
P re c io s  0e su sc rip c ión .

Madrid y provincias: trimestre. 3,00 ptas.
Extranjero: ídem......................... 10,00 —
Uitramar: ídem.............................  15,00 -
Número suelto................................ 0,50 —

nOmìnisiración y suscripción.

Cullo dol k r u H Í i i ,  uúiii, !, Iiii|irdtlu Huiiíeipal.

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secre­
tario del Excmo. Ayuntamiento.

SE PTJBETCA. ÉOS LUNES

' ’ M II TI A IK I I»
Ayuntamiiínto: AcUis de las sesiones ordinaria del día 13 de la 

Comisión municipal Permanente y extrnordinaria del Pleno de 14 
del actual.— Ordenes del día para la sesión extraordinaria del 
Pleno para el día 19 y ordinaria de la Comisión tmmicipal Per­
manente para el 20 del corriente.

Alcaldía PnesiDENCiA: Anuncio señalando feclia para presen­
tación en el Negociado correspondiente del cupón de Deudas 
municipales con vencimiento en 1 de iulio del ano actual.—Bando 
relativo a la revisión de mozos ante la Junta correspondiente de 
las excepciones para quintas.—Otro regulando la jornada de tra­
bajo de ios obreros dentro de los talleres,

CoAiisioNEs: Lista de asuntos pendientes de despacho.
S ecretaria: Anuncios determinando plazo para presentación 

de reclamaciones en los proyectos de instalación de industrias que 
se expresan.—Otro dando cuenta de una transferencia de crédito 
en el presupuesto vigente. - Otro diiiuio cuenta de la adición a la 
Ordenanza número 37 dei próximo presupuesto, de las tarifas 
de carnes congeladas. — Otro dando a conocer la proiiihi- 
ción de entrada en Madrid de carnes procedentes de reses no sa­
crificadas en el Matadero de esta capital. —.Acuerdos adoptados 
jjor la Comisión ejecutiva del Montepio Municipal. — Mortalidad 
en Madrid durante el mes de abril. - Escalafón del personal ad­
ministrativo excedente del Ensanche,-O tro del personal del Ar­
chivo y Biblioteca Miuiicipa!.—Subastas peadieates de celebra­
ción.—Cementerios; autorizaciones de enterramiento concedidas 
a las Sacrament ales, — Licencias expedidas por los Negociados 3 ", 
d.", por la Sección de Obras de Construcción en el Ensanche y 
por la Dirección de .Aguas Potables y Residiiarias.

Iniervencíún; Ingresos y pagos verificados por cuenta de loa 
presupuestos del Ensanche y del Interior. — Cotización en Bol.sa 
de km valores municipales.

Obras municirales: Las en ejecución.
PoLidA urbana: Juicios, visitas y comisos verificados por ¡as 

Tenencias de Alcaldía. Servicios prestados por los guardias mu­
nicipales. — Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos. 
Servicios de Alumbrado, Eléctricos e Industriales,

Abastos: Precio en plaza de comesíibles, líquidos y com­
bustibles.-[íecaudacióii en el Matadero y Mercado de tianados 
por derechos de degüello, precio del ganado, etc.

C ementerios: Inhumaciones veriticada.s del 7 al 13 de mayo 
de 1925.

AYUNTAM IENTO

municipal Permanente

de \/allellano. —Asistieron los Sres, Antón, Arteaga, Cartiicer, 
Fuente.s Pila, García Rodrigo, Garcilaso de la A-'ega, Gómez 
Roldán, Martin y Sáenz.

Se abrió a las once y treinta y cinco minutos de la mañana, 
siendo aprobada ei acta de la sesión anterior.

Asuntos al despacho de oficio

A c u e r d o s : 1." Quedar enterada de ta lista de asuntos 
pendientes de despacho de las Comisiones en 9 del actual, 
y dejarla a disposición de los señores Concejales.

2 . " Quedar enterada de una comunicación del excelentísi­
mo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 6 del actual, 
tra.sladando Real orden del Ministerio de la Gobernación, fe­
cha 23 de abril último, por la que se revoca providencia guber­
nativa, fecha 15 de enero último, estiniatoria del recurso enta­
blado por D. Miguel Qtamendi, como Director gerente de la 
Compañía del ferrocarril «Metropolitano Alfonso XIII», contra 
decreto de la Tenencia de Alcaldía del distrito de Buenavista, 
dictado con motivo de la apertura de un pozo en la calle de 
Alcalá, frente al númer« 177 de la misma, desestimándose, por 
tanto, la pretensión deducida del escrito de! Sr. Otamendí de 
2fi de noviembre, de 1923.

3 . " Quedar enterada de una comiinicadón del excelentísi­
mo señor Gobernador civil, fecha 6 del actual, trasladando 
Real orden del Ministerio de la Gobernación disponiendo se 
cumpla la sentencia dictada por la Sala de lo Contencioso-ad- 
miiiistrativo del Tribunal Supremo, por la que, confirmando en 
parte la Real orden de aquél fecha 22 de noviembre de 1923, 
se justiprecian terrenos en el paseo del General Martínez 
Campos y la calle de Fernández de la Hoz, declarítndose in­
competente e! Tribunal eii cuanto se refiere a las expropiacio­
nes eií la calle de Modesto Lafuente y aplicable al procedi­
miento de la ley de 10 de enero de 1879,

4 . " Se acordó como proponía la Alcaidía Presidencia en 
moción feclia 9 del actual por la que propone se otorgue a uno 
de los liennanos de D, Fernando Latorre García, llavero del 
Servido de Limpiezas, fallecido a consecuencia del atropello 
por un autobús del servicio público en la calle de Genova, la 
misma plaza que aquél ocupaba, y que, sin perjuicio de los 
demás derechos que puedan asistir a la familia, se conceda a
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D. Casimiro [.atorre de F’edro, padre del fallecido, el socorro, 
por lina sola vez, de 1.500 pesetas, que se pagará con cargo 
al capitulo de Imprevistos del presupuesto vigente.

5." Dadií cuenta de una moción de la Alcaldía Presiden­
cia, fecha 7 del actual, en la que propone se dé el nombre del 
insigne hijo de Jaén, Bernardo López García, inspirado escri­
tor y uno de lo.s poetas ilustres que describieron la grandiosa 
epopeya del Do.s de Mayo, que nació en 1840 y falleció 
en 1870, a la calle del Portillo, en cuya finca numero 9 habitó 
durante varios años y en la cual ocurrió su fallecimiento, cum­
pliéndose previamente la notificación a los propietarios, que 
dispone la Peal orden del Ministerio de la Gobernación de 10 
de febrero de 1905, y solicitando del excelentísinio señor Sub­
secretario de Gobernación se .sirva autorizar el cambio de 
nombre de que se trata, como excepción a lo dispuesto en dicha 
Real disposición.

Y la Comisión municipal Permanente, previa discusión que 
consta en acta, acordó de conformidad.

Votó en contra el Sr. Arteaga.
A petición del Sr. Arteaga quedó .sobre la mesa un decreto 

de la Alcaldía [’residencia proponiendo, de conformidad con el 
Ingeniero de Vías públicas y Arquitecto de Fontanería Alcan­
tarillas, la concesión de licencias para la instalación de apara­
tos surtidores de gasolina en la plaza del Conde Duque,.glo­
rieta del Pico del Pañuelo, pa.seo Imperial, paseo del General 
Martínez Campos, 9; Pacífico, glorieta de las Pirámides, Prin­
cipe de Vergara, 12; paseo de Rosales, 4; Alfonso XII, 60, y 
glorieta de Ruiz Giménez.

H." Se acordó como proponían los señores Letrados con­
sistoriales, en 8 de mayo, en comunicación del excelentísi­
mo señor Gobernador civil de la provincia por la que remite 
las relaciones de las capacidades de los diferentes elementos 

- que han de constituir el Jurado para entender en las recla­
maciones presentadas con motivo del proyecto de «Gran Vía 
Norte-Sur» de que es autor D. José Luis de Oriol, que a su 
vez fueron remitidas por la Cámara oficial de la Propiedad 
urbana, en oficio, fecha 6 de mayo, cuyos nombres y domici­
lios a continuación se expresan, así como el carácter con que 
han sido elegidos, en cuyo informe, mencionado al principio, 
interesan se acuerde por la Corporación dirigir escrito al exce­
lentísimo señor Gobernador civil de la provincia, formulando 
respetuosa protesta contra lo dispuesto, por tratarse de un 
asunto de la exclusiva competencia immidpaLy consignando 
¡a reserva de que el Ayuntamiento entablará en su oportunidad 
las reclamaciones procedentes para mantener sus atribuciones 
y derecjios:

VOCALES PROPIETARIOS

Excmo. Sr. D. Juan Maroto y Polo, Marqués de Santo 
Domingo, calle de Ayala, 4,

limo. Sr. D. Andrés González Alberdi, calle de Precia­
dos, 1(3.

VOCALES SUPLENTES

Exorno. Sr, D. Eugenio E.stebaii y Fernández del Toro, 
Marqués de Torrelagtma, calle de Alcalá, 103.

limo. Sr. D. Mariano Niiñez Saniper, calle de Martin de 
los Fieros, 13.

7 .“ Dada cuenta de un informe del Pleno de los señores 
Letrados coiLsistoiiales eti expediente proponiendo la apertura 
de lina nueva calle, desde la puerta centra! del Nuevo Mata­
dero a la glorieta que exí.ste en la confluencia de los paseos de 
las Delicias, Blanco y del Molino, y la aprobación de una

avenencia concertada con el propietario de los terrenos que 
precisa expropiar para dicha calle, sobre la base del pago de 
dicha superficie al precio de 9,66 pesetas metro cuadrado, abo­
nable en Cédulas del Ensanche o, en su defecto, en efectivo 
metálico, debiendo someterse esta propuesta al Pleno del ex­
celentísimo Ayiintaniieiiío, se acordó que pase el asunto a la 
Comisión para que, en un plazo de quince días, emita dicta­
men, teniendo en cuenta el de los señores Letrados.

O R D E N  D E L  DÍ A

SO BRE LA MESA

A m iitos í exA üilienles m d k tam ei! de \n [o m ls io n e !
TERCERA.—Policía urbana

Por disposición de la Presidencia quedó sobre la mesa un 
dictamen proponiendo la aprobación de las tarifas de los auto­
móviles taxis de servicio público.

A petición del Sr. Carnicer quedó sobre la mesa el dicta­
men proponiendo se autorice a la «Sociedad general de AuM- 
biises» para prolongar la línea 15, de las regulares, hasta la 
glorieta de Embajadores y simultáneamente prolongue en el 
otro sentido la línea hasta el encuentro de la calle de la Prin­
cesa con la del Marqués de Urquijo, aprobando las tarifas pro­
puestas y señalando la de 0,15 pesetas para el trayecto «Bilbao- 
Marqués de Urquijo».

SEXTA.—Ensanche

Por disposición de la Alcaldía fué retirado para nuevo es­
tudio el dictamen proponiendo se anuncie nueva subasta para 
la enajenación de un solar, propiedad de este excelentísimo 
Ayuntamiento, situado en el encuentro de las calles de Murcia 
y Riego, con arreglo a las cóndiciones administrativas y facul­
tativas aprobadas en sesión de 14 de julio de 1922, y modifi­
cando el precio tipo de los anteriores remates, en que no hubo 
postor, que se fija para la nueva subasta en 18 pesetas por 
metro cuadrado, propuesto por el .señor Arquitecto municipal.

DE NUEVO DESPACHO

PRIMERA Y SEGUNDA, reunidas,—Gobepiiación y Hacienda

A petición de los Sres. Arteaga y Antón quedaron sobre la 
mesa los dos siguientes dictámenes.

Uno proponiendo la reorganización de ios servicios de Ad­
ministración y la reforma de la plantilla de este personal, for­
mulándose las dos siguientes formas: mantenimiento de esca­
lafón y sustitución de éste por la aplicación de quinquenios.

Otro proponiendo el proyecto de Reglamento para el Ser­
vicio de Limpiezas.

SEGUNDA.-Hacienda

8." Mostrarse parte, de conformidad con lo informado por 
los señores Letrados consistoriales, en el sumario que se iiis- 
triiyu en el Juzgado de primera Instancia del distrito de la La­
tina a virtud de denuncia de la Alcaldía Presidencia poniendo 
en conocimiento de dicho Juzgado que D, Pedro Ñau Acín, 
Empresario del «Frontón Moderno», había solicitado el nom­
bramiento de Agente recaudador para el cobro en dicho «Fron­
tón» del arbitrio del 3 por 100 sobre apuestas ganadoras en los 
partidos de pelota, obligándose mientras se tramitaba y acor­
daba su nombramiento a descontar dicho arbitrio de los juga-
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dores y a ingresar su importe decenalmente en las Arcas mu­
nicipales, que efectuó hasta el 20 de enero; pero desde esta 
fecha, aunque ha seguido recaudándolo, no ha hecho más en­
tregas, como’ era su deber, a pesar de los requerimientos y 
apremios que se le han dirigido para que lo efectuara causán­
dose con ello un perjuicio a! Erario municipal de las sumas 
que dicho señor retiene en su poder indebidamente y que per­
tenecen al Ayuntamiento; por si los hechos expuestos pueden 
considerarse constitutivos de delito y deducirse la consiguien­
te responsabilidad penal, no renunciando por ello el Ayunta­
miento a la indemnización civil que pudiera corresponderle, 
y debiendo someterse el acuerdo favorable de la Comisión 
municipal Permanente, a la sanción del excelentísimo Ayunta­
miento Pleno, a tenor de lo determinado en el caso cuarto del 
artículo 153 del Estatuto Municipal.

9." Acordar, de conformidad con lo informado por los se­
ñores Letrados consistoriales, que el excelentísimo Ayunta­
miento se pensone como coadyuvante de la Administración en 
el recurso contendoso-administrativo interpuesto por los em­
pleados D. Carlos de Diego, D. Manuel Manzano, D, Félix 
Méndez y D. José Gutiérrez Gascón contra acuerdo denega­
torio de su petición de abono de haberes con motivo de su as­
censo en una vacante por jubilación; debiendo da^se cuenta 
del acuerdo favorable de la Comisión municipal Permanente 
a! excelentísimo Ayuntamiento Pleno para si.i sanción.

lü. Acordar la transferencia de un crédito de 3.000 pese­
tas, tomándolas de las sobrantes de! concepto 511, capítulo XI, 
artículo 3,", epígrafe «Empedrados», a! concepto 512 «Para 
jornales eventuales de canteros, empedradores y chicos» que, 
según manifiesta la Intervención, puede hacerse, teniendo en 
cuenta las manife-stadones del señor Ingeniero encargado del 
Servicio de Vías públicas que participa haría falta dicha .suma 
de 3.000 pesetas para satisfacer los jornales a los obreros de 
la cuadrilla volante hasta fin del presupuesto de este ejercicio 
económico, pues, de otro modo, habría que despedir a los re­
feridos obreros una vez agotada la consignación.

TERCERA.—Policía urbana

11. Dada cuenta del dictamen proponiendo la separación 
de un Capataz de talleres del Servicio contra Incendios, y a 
propuesta del Sr. García Rodrigo, se acordó que este expe­
diente volviera a la Comisión para cumplir el requisito legal de 
dar vista de las actuaciones al interesado.

CUARTA.—Fomento

A petición del Sr. Antón quedó sobre la mesa d  dictamen 
proponiendo el reingreso en vacante de un Arquitecto munici­
pal, excedente,

12. Acordar, de conformidad con lo ¡uforinado por los se­
ñores Letrados consi.storiales, y en virtud de Real decreto de 
9 de marzo último, declarando de la competencia de la Admi­
nistración la resolución de las pretensiones formuladas por la 
Sociedad «Lazard Brothers y Compañía» para que se declarase 
nulo el contrato celebrado para la cesión de las obras de «Re­
forma de la prolongación de la calle de Preciados y enlace de 
la plaza del Callao con la calle de Alcalá» entre los Sres, Sil­
ber y Eclievanieta, que se desestimen dichas pretensiones en 
todas sus partes, sometiendo el asunto a la aprobación del 
Ayuntamiento Pleno para remitirlo, en su día, a la sanción de 
la Superioridad.

QUINTA—Benefleenela y Sanidad

Por disposición de la Presidencia fiié retirado para nuevo 
estudio e! dictamen proponiendo se nombren con carácter inte­

rino en los nuevos plazos reglamentarios a los señores Inge­
niero Director del servido. Ingeniero Subjefe, Jefe del per­
sonal mecánico de talleres y Jefe de talleres de Limpiezas; dán­
dose cuenta al Ayuntamiento Pleno.

Dada cuenta de un dictamen proponiendo se anuncien opo­
siciones para proveer 45 plazas de Practicantes de la Bene­
ficencia municipal, dándose cuenta al Ayuntamiento Pleno, 
fue retirado por el Sr. Gómez Roldan, para nuevo estudio de 
la Comisión.

SEXTA.—Ensanche .

13. Conceder licencia a D. José Saiigitiés y Balparda para 
ejecutar obras de ampliación en la finca señalada con el nú­
mero 48 de la calle del Principe de Vergara, con vuelta a la 
de Padilla, siempre que las obras se ejecuten como dicen los 
documentos facultativos que las describen y representan y en 
la forma que expresa el informe técnico, dictado en armonía 
con los preceptos concordantes de las Ordenanzas municipales 
y demás d¡.sposiciones aplicables a! caso; advirtiéndose que 
durante la ejecución de las mismas y una vez que sean termi- 
nadas^serán reconocidas por el Arquitecto municipal para com­
probar si se ajustan a la licencia que se concede y en la cual 
se liará constar que si en el curso de las obras'se introdujera 
alguna modificación, ésta no será consentida ínterin quede 
satisfecho e! mandato que contiene el párrafo segundo del ar­
ticulo 717, apéndice VI, titulo VI, capítulo V de las Orde­
nanzas de este Municipio, asi como también que es necesario 
para conceder la licencia de alquilar que se cumplan los requi­
sitos previos que contiene ei artículo 64 del reglamento de 14 
de julio de 1924 sin lo cual no será consentido el arrenda­
miento.

14. Conceder licencia a D, César Cort y Boti, con igua­
les prescripciones y advertencias que a los anteriores, para 
construir una casa en el solar sin número de orden de la calle 
de Goya, contiguo al hotel señalado con el número 46.

15. Denegar a D. Luis de la Mata y Martínez, visto ei 
informe suscrito por el señor Arquitecto municipal de la segun­
da sección dei Ensanche, la licencia que solicitó para alquilar 
la casa señalada con el número 79 de la calle de Jorge Juan, 
por tener los pabellones una dimensión no autorizada por las 
Ordenanzas de este Municipio.

16. Conceder licencia a la Sociedad Anónima «Gas Ma­
drid», representada por .su Director General, para establecer 
un montacargas destinado a la elevación de los vagones de la 
línea del ferrocarril de circunvalación del Norte, así como para 
establecer la maquinaria correspondiente para el funcionamien­
to del expresado montacargas; para construir un edificio des­
tinado a casa de máquinas, que habrá de establecerse a la sa­
lida de un pozo y en la actual rasante de la fábrica; para 
construir un pozo por donde deberá ascender y de.scender el 
montacargas, y que se situará en terrenos propiedad de la fá­
brica; para construir un túnel por el subsuelo del paseo de los 
Olmos que comunique con el apartadero de la vía férrea de 
circunvalación, mediante el pago a este Ayuntamiento de un 
canon anual de 2(X) pesetas por parte de la Sociedad «Ga.s- 
Madrid», quedando también autorizada dicha Sociedad para 
efectuar la desviación dei actual camino carretero que en el 
día establece la comunicación del apartadero con la Fábrica del 
Gas; que todas las indicadas obras e in.stalaciones habrán de 
llevarse a cabo con sujeción estricta a todas y cada una de las 
condiciones establecidas en los informes emitidos por los téc­
nicos municipales, copia de cuyos informes obra j-a en poder 
del .señor Director de la Compañía del Gas, y a los cuales lia 
prestado su explícita conformidad; que no siendo competencia

'ULJ. I I '
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(le ici Comisión ele tinsiinclie el poder apreciar, eti sentido fa­
vorable o adverso, el acceder a la exención de derechos de 
licencias que solicita la Sociedad, fundándose en la aplicación 
industrial de las instalaciones, la licencia habrá de expedirse 
para no dificultar el comienzo de las obras, a reserva de que, 
previos los informes de la Administración de Arbitrios y del 
Negociado de Hacienda, se resuelva acerca de dicho extremo 
por la Alcaldía Presidencia o por la Comisión municipal Per­
manente. -

Usunlos Mmán por SoEretarla

NEGOCIADO (.''—Gobierno interior y Personal

17. Se dió cuenta de un ¡iifonne,'fecha 7 del actual, en 
iustanda de l). Fraiici.sco Hspina, D. Francisco D. Esteve y 
varios íunciouarios municipales. Oficiales .segundos y terceros 
de Admiiiistradóii y Contabilidad, respectivamente, por la que 
solicitan se dé inmediato cninplinneiiío a la sentencia del 'l'ri- 
biinal Supremo de 14 de febrero de 1922, por virtud de la cual 
quedó firme y subsistente el acuerdo municipal de .4 de enero 
de 1919, modificado en virtud de haberse aprobado una en­
mienda presentada por el Sr. Aguilera y Arjona, en la que se 
hacia constar que el Ayuntamiento, cumpliendo el acuerdo 
fecha ü de octubre de 1916, colocará preferentemente en el 
escalafón, tanto en los Grupos de Administración como en el 
de Contabilidad, primero los opositores aprobados, después, 
por orden de antigüedad, los que tuvieran o adquirieran más 
tarde la categoría con 1.800 pesetas y, finalmente, los oposito­
res empleados, en cuyo informe, mencionado al principio, pro­
pone que el Ayuntamiento debe inhibirse de hacer declaración 
alguna, dejándolo a la resolución de los Tribunales, de ios 
cuales depende el asunto; acordándose de conformidad con lo 
propuesto en el referido informe,

18. Otorgar la vacante de Escribiente-Interventor de Ofi­
cinas subalternas, producida por excedencia concedida al que 
la desempeñaba, D, José Bernai García,, y dotada en presu­
puesto con el haber anual de 3.ÛOO pesetas, al que obtuvo el 
número 75, D. Pío Fernández Quintana, siguiendo el tumo 
para la provisión de estos cargos en los en expectación de 
ingreso de los procedentes de las oposiciones celebradas 
en 1917.

19. Acordar el reingreso en la plaza de Oficial segundo 
de Administración, dotada en presupuesto con el haber anual 
de 4.000 pesetas, y vacante por excedencia del que la desem­
peñaba, D. Antonio Bernai Díaz del excedente D. José Lión 
Depetre, procedente de las oposiciones celebradas en 1917 en 
las que obtuvo el número 19, estimando que ha llegado el caso 
de cumplimentar el acuerdo de la Comisión municipal Perma­
nente, fecha 22 de abril último. •

20. Conceder a D. Juan Morlesin de Mendoza, Oficial de 
Administración de segunda dase, en uso de licencia para a.sun- 
tos propios, la licencia ilimitada con carácter de excedencia 
voluntaria que solicita por subsistir las causas que le obligaron 
a solicitar la licencia, estimando que deirtro de los preceptos 
del artículo 114 del Reglamento de Empleados municipales 
aprobado por Real orden de 2.3 de agosto último, puede aten­
derse esta demanda.

NEGOCIADO 2 .“-H aelen d a

21. Abonar a D. Vicente Justo, de confonnidad con el 
oficio del Concejal Delegado de la Inspección general de Ca­
rruajes, la cantidad de i80 pesetas, importe de diversos mate­

riales adquiridos a dicho industrial por gestión directa y com­
probado e! precio y calidad entre los diferentes establecimien­
tos similares, abonándose la referida cantidad, de conformidad 
con la Intervención, con cargo al crédito de 17.500 pesetas 
consignado en el capítulo iV, artículo concepto 117 del vi­
gente presupuesto ordinario de gastos del Interior.

22. Asignar, vistos los antecedentes que constan en el 
expediente, a! Maestro nacional D.‘ Lorenzo Lafuente Qarafla, 
jubilado a petición propia por Real orden de 4 de febrero último, 
en virtud de exceder de la edad de sesenta años, el haber pa­
sivo de 6,400 pesetas anuales, 80 por 100 de las 8.000 que 
como mayor y último sueldo di.sfrutado en activo durante más 
de dos años le sirven de regulador, correspoiidiéndole dicha 
clasificación pasiva con aireglo a las vigentes disposiciones 
que le son aplicables, por exceder de treinta y cinco años el 
tiempo de sus servidos en esta Corte,

23. Asignar, vistos los antecedentes que constan en el 
expediente, a la Maestra nacional doña Manuela Elena López 
Pérez, jubilada a petición propia por Real orden de 29 de enero 
último, por exceder de la edad de sesenta años, e! haber pasivo 
de 6.41Ï) pesetas anuales, 80 por 100 de las S.lXX) que como 
mayor y último sueldo disfrutado en activo durante más de dos 
años, le sirven de regulador; correspondiéndole dicha clasifica­
ción pasiva con arreglo a las vigentes disposiciones que le son 
aplicables, por exceder de treinta y cinco años e! tiempo de sus 
.servicios en e.sta Corte.

NEGOCIADO 3."—Polleia urbana

24. Conceder a la Comisión encargada del homenaje a 
Cajal, la competente autorización para emplazar en el Parque 
de Madrid y en su paseo de Venezuela un monumento al insig­
ne sabio D. Santiago Ramón y Cajal, ya que con tan hermosa 
obra no sólo se honraría la memoria de tan insigne sabio, glo­
ria de España, sino que contribuiría al embeilecimiento del 
Parque de Madrid.

25. Conceder licencias a D. Antonio Marzo y Pérez para 
establecer una imprenta e instalar dos electromotores de cinco 
caballos de fuerza en la calle de San Hermenegildo, 32 dupli­
cado, con sujeción a los informes que constan en el expediente.

2H. Conceder licencias a D. Ciriaco Granizo de la Torre, 
con sujeción a los informes que constan en el expediente, para 
establecer un taller de carpintería mecánica e instalar dos elec­
tromotores de 22 caballos de fuerza en la calle de la Fuente del 
Berro, 7, con la prescripción de que el industrtal queda obli­
gado a no almacenar madera en mayor cantidad que la necesa­
ria para el trabajo de dos días.

27. Conceder licencias a la Sociedad Anónima «Fomento 
de Obras y Construcciones» para establecer una fábrica de 
inanipulación de asfalto e instalación de una caldera de 60 ca­
ballos de fuerza y tm motor de 35 en el barrio del Pacifico, 
calle de Luis Mitjans, con sujeción a los informe,s que constan 
en el expediente.

28. Conceder licencia a D. Pedro Redondo Gil, con suje­
ción a los informes que constan en el expediente, para estable­
cer una carnicería y venta de tocino y jamón en la calle de 
Gaztambide, 31, con ia prescripción de que no se fabricarán 
embutidos.

29. Conceder licencia a D. José González Alvarez para 
establecer una carbonería en ia calle de Cadarso, 4, con suje­
ción a los informes que constan en el expediente.

30. Conceder licencia a D. Juan Valentín Coca, con suje­
ción a los informes que constan en el expediente, para estable­
cer una carbonería en ia calle de Gabriel I.obo, 14.
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5Î. Conceder licencia a D. Martin Landaluce y Aseiisio 
para instalar un depósito subterráneo de gasolina de capacidad 
de 5.CKX) litros en el g u ra ¡ie  sito en la calle del Marqués de 
Riscal, 7, con sujeción a los infonnes que constan en el espe­
diente, cuya capacidad de 5.0UÜ litros es la que permite el ar­
ticulo 16 del Reglamento de g a r a g e s  en casas habitables y 
colocado, por lo menos, a un metro de distancia de las paredes 
medianeras, y con la obligación por parte de la Sociedad soli­
citante de cumplir las pre,scripciones dei Reglamento de g a r a ­
g e s  aprobado por la Comisión municipal Permanente en 18 de 
diciembre de 1924, y, especialmente, las de los articulos II, 
15, 17 y 20 del mismo y de no hacerlo así podrá exigirseles 
las responsabilidades correspondientes en caso de incendio o 
cualquiera otro siniestro.

32. Conceder licencias a D. Jacobo Schneider, con suje­
ción a los informes que constan en el expediente, para instalar 
dos calderas de calefacción por agua caliente y un electromo­
tor de 0,7 caballos dé ñierza en la calle de Serrano, 25.

33. Conceder licencia a D. José Velâzquez Martin Za ino­
rano para instalar un electromotor de 27,50 caballos de fuerza 
en la calle de Alcantara, 3, con sujeción a los infonnes que 
constan en el expediente, desestimándose la reclamación pre­
sentada que consta en e! expediente.

34 . Conceder licencia a D. José González, con sujeción 
a los informes que constan en el expediente, para instalar dos 
electromotores de 6 y 10 caballos de fuerza en la calle de 
Ponzano, 39, con la prescripción de que el interesado queda 
obligado a introducir cuantas modificaciones se estimen perti­
nentes en la instalación, si ésta ocasionase molestias justificadas 
al vecindario,

>35. Conceder licencia a D. Cornelio Bloch para instalar 
una caldera de calefacción por agua caliente en la calle dei 
Generai Porlier, >32, con sujeción a Ins infonnes que constan 
en el expediente.

NEGOCIADO 4,"-0b ras
.36 a 58, Conceder licencias a los señores que a continua­

ción se expresan para construir casas o ejecutar obras de 
reforma o ampliación en los sitios que se indican, con sujeción 
a los planos y Memorias presentados y a los informes que 
constan en los expedientes correspondientes, previa confonni- 
dad y cumplimiento de los interesados con lo que preceptúa la 
Real orden del Ministerio de Gracia y Justicia de 4 de septiem­
bre d e l ÍK)2. '

PARA CONSTRUIR CASAS líN 1-:L IÍX TRARR ADIO

A P*. Juan Francisco Hernández, en la calle C, 8 provi­
sional, del barrio de Bilbao.

A D, Alfonso Gordo, en la calle de Juan del Risco, 28,
A D. Máximo Garcia, en la calle ile Franci.'ico Navacerra- 

da, 35 provisional.
A D. Antonio Valcárcel. en el pasaje de José Lazcano, sin 

número.
A doña Cándida García, en ía calle de María Teresa, sin 

número.
A 1). Francisco Herráiz, en la'calle de Joaquín Arjona, 5.
A doña Vicenta Parca, en un solar sin numero con fachada 

al antiguo camino de Pellejero.s.
A D. Gregorio Iturbe para construir cinco hoteles en los 

números 8, 9, 13, 14 y 15 pmvi.sionales de la calle particular 
Nueva Avenida. .

A 1), Gregorio Iturlie pai’a construir seis hoteles eii los nú­
meros 19, I I , 12, IH, 17 y 18 provisionales de la calle particu­
lar de Valeria.

PARA OBRAS DE AMPLIACION EN EL EXTRARRADIO

A D. Pedro Orche, en la calle de Gabriel Lobo, 15,
A D. Antonio Navas, en la calle de Pilar de Zaragoza, sin 

número, con vuelta a la de Martínez Izquierdo.

PARA OBRAS DE REFORMA Y AMPLIACIÓN EN EL EXTRARRADIO

A D. Rufino Suárez, en la calle del Primero de Mayo, 29 
provisional.

PARA OBRAS DE REFORMA EN EL INTERIOR

A D, Valentín Rinz Senén, en la calle del Gobernador, 24, 
con vuelta a la de la Alameda.

A D. Fernando Cóghen Retortillo, en la calle de Prim, 11,
59. Aprobar nn presupuesto formulado por la Dirección 

de Alumbrado, importante 299 pesetas, para instalar un farol 
de gas en los jardines del General Cassola (parte'alta de la es­
calera), y garantizar de dicho modo la circulación por el indi­
cado lugar en condiciones de segundad, siendo cargo el refe­
rido gasto, según informa la Intervención Municipal, al crédito 
de 60.1XX) pesetas consignado en el capítulo IV, articulo 1 
concepto 124 del vigente presupuesto del Interior.

60. Acordar, de conformidad con el informe emitido por 
la Intervención, y considerando de justicia la petición formula­
da por D. José Caro Cerrada en representación de los here­
deros de doña Juliana Cerrada, viuda de Caro, se modifique el 
acuerdo del excelentísimo Ayuntamiento, fecha í 1 de noviem­
bre de 1904, relativo a expropiación para vía pública de una 
faja de terreno de 54,03 metros cuadrados, resultante de las 
alineaciones practicadas para construir una casa en los núme­
ros 7 y 9 de la calle Mayor con accesoria a la de Postas, 8, y 
el abono al propietario en Obligaciones de Expropiacioíies del 
Interior, de la cantidad de 6.515,68 pesetas en que fué valora­
da por el Arquitecto municipal de la Sección, en el sentido de 
que el pago se efectúe, segiín el precitado informe de ia Inter­
vención. con cargo al crédito de 500 pesetas consignado en el 
capítulo XI, artículo 2", concepto 509 del vigente presupuesto 
del Interior, toda vez que no existen en la actualidad Obliga­
ciones de Deuda municipal de Expropiaciones para atender al 
pago de que se traía, y debiendo solicitarse la designación de 
un nuevo Notario para el otorgamiento de la oportuna escritu­
ra, en sustitución del anterior, D. Manuel de las Heras, toda 
vez que falleció.

61. Aprobarla medición y valoración formuladas por c 
Arquitecto immidpal del solar número 16 de la calle del Am­
paro con vuelta a la de Provisiones, 2, propiedad de doña Te­
resa Vilches, la que lo solicitó eu instancia fecha 11 de marzo 
último, y, en.su consecuencia, el abono por dicha propietaria 
de la cantidad de >302,78 pesetas, importe de los 5,22 metros 
cuadrados, a razón de 57,96 pesetas el metro cuadrado, que 
se apropia de la vía pública, como, resultado de la referida 
operación.

62. Aprobar la medición y valoración formuladas por el 
Arquitecto municipal del solar número 0 de la calle del Mar­
qués de Toca, propiedad de D. José Lorenzo Tinoco, el que 
lo solicitó en instancia fecha 21 de febrero último, y como con­
secuencia de ello abonar a dicho señor la cantidad de lf)6 pe­
setas, importe de los 2,89 metros cuadrados, a razón de 70 pe­
setas el metro cuadrado, que se expropian para vía pública, 
cuya cantidad deberá ser cargo al crédito que para estas aten­
ciones figura consignado en el vigente presupuesto de gastos, 
tollo ello de conformidad con dicho Arqiñíecln municipal y en 
iirmuiúa con lo que preceptúa el articulo 46 del Reglamento 
de Organización y funcionamiento de los Ayuntamientos en

-I >■
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rfkicióii con el luímero tercero del artículo 113 del Estatuto 
Mimicipal, y teniendo eti cuenta que la expropiación de que se 
trata no rebasa los limites fijados en el minierò primero del ar­
ticulo 1()4 del precitado Estatuto.

(>3. Aprobar un presupuesto formulado por el señor Ar­
quitecto de Propiedades con fecha '¿Ò de marzo último, impor­
tante 880,(75 pesetas, para llevar a cabo e! arreglo de la deco­
ración de los locales ocupados por la Intervención Municipal, 
y que diclia suma sea cargo, según manifiesta en su informe 
la Intervención, al crédito de 75.000 pesetas consignado en el 
capitulo XI, artículo 1 concepto 495 del vigente presupuesto 
de gastos.

(Lt. Acordar quede sin efecto el acuerdo municipal de 14 
de enero último por el que se acordó que el Bombero electri­
cista del Servicio de Incendios fi. tu'ancisco González Cua­
drado, pa.sase. a la Brigada de Edificaciones como obrero de 
.segnndai, volviendo dicho señor a prestar sus servicios al refe- 
rklo Cuerpo de Bomberos con cargo a cuya nómina cobrará 
sus haberes a partir del 14 de enero en que se acordó que 
cesase en el mi.smo por pasar a la Brigada de Obreros Bombe­
ros, con el fin de que uo se prolongue por más tiempo la situa­
ción en que se encuentra dicho señor, toda vez que no lia co­
brado sus haberes desde su ingreso en la referida Brigada.

(i5. Aprobar las mediciones y valoraciones, formuladas 
por el Arquitecto municipal, de la finca número 3 de la calle 
Angosta de los Mancebos, propiedad de doña Angela Morati- 
lla, la que lo solicitó en instancia fecha 3 de abril último, y 
como consecuencia de eilo abonar a dicha señora la cantidad 
de 1.679,75 pesetas, importe de 21,7.3(7 metros cuadrados, a 
razón de 77,28 pesetas cada metro cuadrado, que se expropian 
para vía pública cuya cantidad deberá ser cargo al crédito que 
para estas atenciones figura consignado en el siguiente pre.su- 
puesto de gastos, todo ello de coiifornúdad con dicho Arijuitec- 
to municipal, y en armonía con lo que preceptúa el artículo 4(3 
del Reglamento de organización y fmicionamieiito de los Ayun­
tamientos enh-elación con el número tercero del articulo 153 del 
Estatuto Municipal y íeniendo en cuenta queda expropiación 
de que se trata no rebasa los límites fijados en el número pri­
mero del aríictilo 1(34 del precitado E.statuto Municipal.

NEGOCIADO 5.”-^Benefleeneia y Sanidad

Nombrar, de conformidad con lo informado por el señor 
Decano del Cuerpo facultativo de la Beneficencia municipal, 
para ocupar la plaza de Practicante segundo de dicho Cuerpo, 
dotada con el haber anual de 4.00(3 pesetas, vacante por faile- 
ciiiiiento ded que la desempeñaba, D. Quintín Moro González, 
a D. Leopoldo Pérez E.síalayo.

Negociado de Reformas Sociales

(37. Conceder al obrero mimidpal D. Leonardo Menéndez 
.Mota, vista la imposibilidad fi,sica en que se halla para prestar 
el servicio que le estaba encomendado y que ha venido desem­
peñando durante'más de veinte años, la pensión de retiro de 
3,30 pesetas, 40 por 10(3 de las 8,25 que disfrutó liltimameníe 
y que le sirven de jornal regulador. ■

PROPOSICIONES

Tomar eu consideración y pasar a ías Comisiones respecti­
vas las siguientes:

68. Una suscrita por el Sr. Serráu interesando la adop­
ción de los siguientes acuerdos:

Primero. Que este verano, como el pasado, se haga el 
intercambio de Colonias escolares entre Barcelona y Madrid,

mejorándolo a ser posible y con cargo a las 30(3.(3(30 pesetas 
consignadas para Colonias en el pre.supuesto para el ejercicio 
1925 a 1926. •

Segundo. Con el fin de que eu el verano del año próximo, 
además del iuíercambio con los catalanes tengamos en Madrid 
escolares de otras regiones y ellas nuestras Colonias, una 
Comisión de tres señores Concejales estudie, ordene y gestio­
ne lo necesario. .

Tercero, Que con fondos municipales y la cooperación 
particular y  voluntaria del excelentísimo señor Alcalde Presi­
dente y de los señores Concejales de este Aymitamieuto, se 
inicie una suscripción pública para construir en talleres espa­
ñoles im magnífico y confortable coche-salón para ferrocarril 
a utilidad exclusiva de los niños de toda España y de los Pro­
fesores que los acompañen en viajes de estudio, recreo y co­
loniales.

Cuarto. Que se gestione donde proceda el privilegio de 
que dicho coche circule gratuitamente por todas las líneas fe­
rroviarias, siempre que el número de niños ocupantes no sea 
inferior a 50.

69, Otra suscrita por los Sres, Fuentes Pila, García Ro­
drigo, Antón y Bayod interesando se envíe una Comisión del 
excélentísiino Ayuntamiento a los solemnes actos de la beatifi­
cación de la madrileña Vizcondesa de Jorbaláti, venerable ma­
dre Micaela del Santísimo Sacramento, fundadora del Instituto 
de Religiosas Adoratrices, que se celebrarán en Roma en la 
mañana del domingo 7 de junio, acto trascendental para la 
Historia gloriosa de la Villa y Corte de Madrid, y solicitando 
para ello los medios que se consideren oportunos.

7(3, Otra suscrita por el Sr, García Rodrigo interesan­
do .se solicite del excelentísimo señor Subsecretario de la Go­
bernación la autorización necesaria para verificar el cambio' de 
nombre de la Costanilla de los Angeles por el de Marqués de 
Comillas, en memoria del ilustre procer, insigne patriota y 
caballera intachable, como excepción a lo dispuesto en la Real 
.orden del Ministerio de la Gobernación de 10 de febrero 
de BM35, y acordándose, también, .se cumpla la notificación a 
los propietarios, a tenor de lo dispuesto en dicha Real orden.

71. (3tra suscrita por el Sr. Garcihnso de la Vega inte­
resando se conceda a la Mutualidad obrera Maurista e! concur­
so gratuito de la Banda Municipal en el festival organizado 
por esa Asociación, ei cual se celebrará el día 16 del corriente 
mes, a las nueve y media de la noche en el .salón Teatro Reina 
María Cristina, sito en la calle de Manuel Sil vela, siendo tan 
solo por cuenta de dicha entidad los gastos qufe por el trans­
porte de instrumentos se originen.

72. Otra suscrita por los Sres. Arteaga, Fuentes Pila, 
Gómez Roldán, B. Martín, Bayod, Crespo, Sáenz y Antón 
interesando la adopción de los siguientes acuerdos con motivo 
de la próxima visita de la Asociación Euterpense de los Coros 
Clavé y del descubrimiento de la lápida con el nombre de) ilus­
tre fundador de dichos Coro.s:

Primero. Que la ceremonia del de.scubriiuiento de la lápi­
da con el nombre de José Anselmo Clavé, dado a una de las 
calles de esta Corte, tenga lugar el día 8 de junio próximo, a 
la hora que se desigtie por el excelentísimo señor Alcalde, 
y que concurra a la mi.sma en Corporación el excelentísimo 
Ayuntamiento.

Segundo. Que la Banda Municipal asista al expresado 
acto, así como a los demás que indique el excelentísimo señor 
Alcalde, con motivo de la expedición a esta Corte de la refe­
rida Asociación.

Tercero, Que para contribuir a los gastos que dicha ex­
pedición origitie se haga entrega de la cantidad de 25.(K30 pe-
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setas, con cargo a ia partida del presupuesto municipal, y que 
por la Comisión de Hacienda se designe la Comisión Kjecutiva 
del «Casal Catalá:5 compuesta por los Sres. D. Luis Civil, don 
José Puig de Azprer y D, Ensebio Suasi,

Terminados los asuntos del Orden del dia, el Sr. AiJeaga 
manifestó lo siguiente; _

Primero. Que habiendo enviado al Laboratorio Municipal 
* varias muestras de leche de la que suministraba la Institución 

municipal de Puericultura, se había obtenido el siguiente resul­
tado analítico: la primera muestra no era de leche de vacas y 
estaba aguada en una proporción mayor al 2Ü por ItRJ, la segun­
da se hallaba en condiciones aceptables, la tercera estaba com­
puesta de leches de distintas procedencias y aguada en una pro­
porción del 20 por KX), la cuarta estaba adulterada y aguada en 
un 15 por 100 y descremada parcialmente y la quinta se ha­
llaba aguada .en una proporción del 20 por 100. Añadió que 
ponía en conocimiento de la Alcaldía Presidencia el resultado 
de los análisis practicados a fin de que tomara las oportunas 
medidas y exigiera debidamente las responsabilidades a quie­
nes al hacer el abastecimiento no habían cumplido escrupulo­
samente las condiciones del contrato.

Segundo. Que la escalinata de una de las puertas del Par­
que de Madrid, situada frente a la Avenida de Menéndez Pe- 
layo, se pusiera en las debidas condiciones de seguridad para 
evitar accidentes desgraciados.

Tercero. Que se hiciera efectivo el abono a los guardias 
municipales de los premios de cobranza, a la mayor brevedad 
posible, pues a pesar de que hacia algi'm tiempo lo tenían soli­
citado, aún 110 habían sido atendidos en su justa demanda; y 

Cuarto, Que se hiciera de.saparecer el evacuatorio de la 
plaza de la Constitución por ser frecuentemente escenario de 
hechos atentatorios a la moral.

El Sr. Antón, refiriéndose al asunto de la leche suministrada 
por la Institución municipal de Puericultura, pidió que se incoara 
el oportuno expediente a fin de exigir las procedentes respon­
sabilidades, pues éstas habían' de alcanzar no sólo a quienes 
sumiui.strabaii la leche sino a quienes tenian la obligación de 
velar porque dicho producto se proporcionara a los niños en 
las debidas condiciones.

El Sr. Gómez Roldáii dijo que lo ocurrido demostraba la 
necesidad de que, cuanto antes, el Ayuntamiento se constitu­
yera proveedor de la leche que la Institución municipal de 
Puericu I tura sum i ni strara.

El Sr. García Rodrigo, refiriéndose a la petición formulada 
por el Sr. Arteaga respecto al evacuatorio de la plaza de la 
Constitución, dijo que no procedía acceder a .su deseo dada ¡a 
esca.sez de urinarios que existía en el distrito del Centro.

Seguidamente, S , S ., aprovechando la presencia del Dele­
gado de Carruajes eii el salón, reprodujo ;m ruego formulado 
en sesiones anteriores referente a que e! tranvía de la Carrera 
de San Francisco tuviera su parada frente a ia calle del í lumi- 
I ladero.

, El señor Presidente dijo que en cuanto a las deuuucias 
expuestas por las condiciones en que suministraba la leche la 
Institución niimicipal de PnericuHura, se depurarían las respon­
sabilidades en qae hubieran incurrido los abastecedores, y se 
¡nipondría a quienes no hubieran cmnplido las condiciones 
estipuladas en el contrato la multa de 2.50 pesetas, añadiendo 
que se instruiria el oportuno expediente a fin de imponer el 
debido castigo a quienes no ejercieron debidamente su función 
fiscalizadora.

En cuanto al ruego relativo al evacuatorio de la plaza de 
la Constitución, expuso que se buscaría ei medio de evitar los

espectáculos inmorales que en él ocurrían, y que, si ello fuera 
posible, en dicha plaza se instalaría uno de los evacuatorios 
subterráneos proyectados. '

Refiriéndose a la escalinata de la puerta del Parque de 
Madrid, manifestó que se darían las órdenes oportunas a fin de 
que se pusiera eu tas condidoiies debidas para que no ocurrie­
ran desgracias.

Contestando al Sr. García Rodrigo dijo que el señor 
Delegado de Carruajes había tomado nota de! mego que había 
formulado respecto a la parada dei traiivia de la Carrera de 
San Fraiici.sco, a fin de procurar complacerle.

ü . Emilio Sodorniz Liñán formuló redamaciones relacio­
nadas con las Casas de Socorro; que se pusjera coto a los 
abusos que cometían algunos industriales; que se impusieran 
multas a cuanto.s infringieran las Ordenanzas municipales, y 
que, para facilitar el rápido acceso al Viaducto, se instalarán 
dos ascensores.

A continuación compareció D. Manuel C. Pereira, quien 
leyó manifestaciones relacionadas con los solares del Hos­
picio; con la plaza de Conserx'ador de edificios municipales, y 
con el destino que pretende de inspector de arbitrios con 
el 40 por 100 del importe de las denuncias.

Seguidamente compareció D. Fermín Cintelos, lamentán­
dose de la escasa latitud de la calle de Baleares, quejándose, 
asimismo, de que se hallaba obstruida por im terraplén que 
hacía imposible el acceso a otras calles dei llamado barrio de 
San Antonio. - '

Solicitó, también, que se prestase la mayor atención al 
mejoramiento de la calle de Antonio López, y que se destinase 
guardia municipal para impedir los baños en el Manzanares.

Finalmente, se refirió a los beneficios que, para la rebaja 
de tarifas, había producido la implantación del servicio de auto­
bús, aunque de ellos se viera privada la barriada del Puente 
Toledo, pues por no circular por ella autobús, la Compañía de 
Tranvías maiiteiiia uiia tarifa de 15 céntimos. .

Con io que se levantó la sesión, siendo H una y veinte mi- 
mitos de la tarde. ■

Ayuntamiento Pleno

S f.SIÓN e x t r a o r d in a r ia  d e l  día  14 DE MAYO DE 1925. 
jT.r/mc/o.— Presidencia del excelentísimo señor Alcalde, Con­
de de Vallellano.“ Asistieron los Sres. Aldama, Alonso, An­
tón, Arión {Duque de), Arteaga, Baüer, Benavent, Berinejillo 
del Rey {Marqués de), Blanco, señorita Calonje, Sres. Car- 
nicer, Cedillo {(.’onde de), CoiillmiL Crespo, Durán, señorita 
Bdiarri, Sres. Endnare.s {Marqués de), Fernández Perdones, 
Fernández del Pino, Fuensanta de Palma (Marqués de). Fuen­
tes Pila, Garacliaiia, García Díaz, García Loygorri, García 
Rodrigo, Garcilaso de la Vega, Gómez Koldán, Gómez V5i- 
llejo, González Amezúa, González Serrano, González de 
Valle, Irisarri, Lagnia, Latorre, López Dóriga, Mac-Crohóii, 
Martin, óVartiiiez Peiró, Méndez, Muñoz Hortelano, Navarro 
Eiiciso, Niínez Topete. Orellana (Marqués de), Parrella, Puer­
ta, Resines, Rodríguez Fernández, Romero, Sáenz, Sáinz de 
Baranda, Santa María de la Sisla (Conde de), Santías, Serrán 
y Vista-Alegre (Marqués de).

Se abrió a las once y cuarenta minutos de la mañana, sien­
do aprobada el acta de la sesión anterior, celebrada el día 7 
del actual.

Excusó su asistencia el Sr. López Roberts.
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SO BR E LA MESA

íf .

ASUNTO (JUI-; rií(íui!;fíi- i:i, v o t o  i'a \'o r a b i .k dk d o s  

TRRniRA S PARTKS D!; SlíÑOHKS CONCKJAIJÍS

Dada cuenta del dictamen de la Comisión 3.", fecha 14 de 
abril pasado, proponiendo, de conformidad con lo informado 
por el Letrado consistorial y el Negociado 3 .“’, la adquisición 
por gestión directa de los ejemplares Zoológicos a que se re­
fiere la coiniinicadón del señor Jardinero mayor de 2() de di­
ciembre último, importante K5.Ü25 pesetas, con excepción de 
subasta y concurso por estar comprendida en el número cuatro 
del artículo 164 del Estatuto Municipal, debiendo estar inter­
venida toda compra por la t'omisión 3 ,“; se sometió, previa 
discusión que consta en acia, a votación nominal, resnltando 
aprobado por 47 votos de los Sres. Aldarna, Alonso, Antón, 
Baüer, Hayod, Benavent, Bermejillo del Rey (Marqués dej, 
Blanco, Bofarull, señorita Calonje, Sres. Carnicer, Coullaut, 
Durñn, señorita Echarri, Sre.s. Encinares ( Marqués de). Fer­
nández Perdones, Fernández del Pino, Fuensanta de Palma 
(Marqués de}, Fuentes Pila, García Díaz, García Rodrigo, 
Garcilaso de la Vega, Gómez Roldan, Gómez Vallejo, Gon­
zález Amezúa, González Serrano, González del Valle, 'Irisa- 
ni, Laguía, Latorre, López Dóriga, Mac-Crnlióa, Martín, 
Martínez - Peiró, Méndez, Molina, Muñoz l lortelaim, Nava­
rro Enciso, Núñez Topete, Parrella, Resines, Sáenz, Sáinz de 
Baranda, Santa María de la Sisla (Conde de), Santias, Vilana 
(Conde de) y Presidente, contra siete de los Sres. Arión 
(Duque de), Garda Loygorri, l’iiertu. Rodríguez Fernández, 
Romero, Serrón y Vista-Alegre (Marqués) de).

ASUNTOS líUE SÓI.O ItEQlül-.RKN MAYORÍA UI-: VOTOS DE LOS 

SEÑORES C'ONCEJAI.ES ASISTENTES A SESIÓN

Se dió cuenta del acuerdo de la CoiuLsión inunicipai Per- 
iiuiíieníe, fecha 8 de abril último, aprobatorio de los pliegos de 
condiciones faculbativas y económico admini.strativas para su­
bastar la construcción de cuatro evacuatorios subterráneos de 
sistema mixto en las plazas del Callao, Antón Martín y Cons­
titución y en la calle de Goya, satisfaciéndose el importe de la 
ejecución de dicha.s obras, que asciende a ,338.329,03 pesetas, 
en la siguiente forma; I5U.(KX) pesetas con cargo al crédito 
consignado, para comstrucción de evacuatorios, al concepto 237 
del vigente presupuesto de gastos del Interior; 94.550,98 pese­
tas con cargo a! capitulo Vil, articulo I.” de! presupuesto que 
ha de regir el próximo ejercicio 1925-20, y el resto, o .sea 
93.778,05 pe.setas con cargo al remanente que existe del cré­
dito de 500.(M)0 pesetas que figuraba en el presupuesto extraor­
dinario del año 1923, que a.sciende, según manifiesta la Inter­
vención Municipal, a l l í  .081,52 pesetas. '

Y el Ayuntamiento Pleno, previa di.scusión que consta en 
acta, acordó de conformidad.

Dada cuenta del acuerdo de la Comisión nmnidpal Perma­
nente, de igual fecha que e! anterior, disponiendo la celebra­
ción del concurso para adquirir la ga.solina necesaria para lu.s 
servicios municipales, con arreglo al precio, plazo y demás 
condiciones contenidas en los pliego.s, con la sola modificación 
en el primer párrafo de la condición sexta, al que lia de aña­
dirse las palabras «con la bonificación que sobre este último 
se proponga^, calculándose el importe anual en 249.(KXJ pese­
tas, ajustándose a esta cantidad el pliego de condiciones eco­
nómico adiiiini-strativas, y debiendo ser cargo la cantidad de 
referencia a las consignaciones que para estas atenciones figu­
ran eti presupuesto para cada uno de los distintos servicios a

que afectan; dándose cuenta del acuerdo, para su sanción, al 
excelentísimo Ayuntamiento Pleno; se acordó, previa discu­
sión que comsta en acta, de conformidad. '

Se dió cuenta de otro acuerdo de la Comisión mimicipal 
Permanente, feclia 1 de igual mes que los anteriores, aproba­
torio de la reorganización provisional dispuesta por la Alcaldía 
Presidencia, de los Servicios de Casas de Socorro.

Seguidamente se dió lectura a una enmienda de los se- ' 
ñores Santias, González Serrano y„Bofarull, que decía asi:

Primera. Que las horas de .servicio para todos los Médi- 
co.s de ia Beneficencia municipal y Practicantes, estén en ar­
monía con las e.stableddas para los que prestan .servicio en los 
Puestos de Socorro y Centrales de salida. .

Segunda. Que los Médicos excedentes, en el ca.so de so­
licitar volver al servicio, los que no prestaban .servicio y los 
que estaban acogidos al suprimido artícuto 49 de la Beneficen­
cia municipal, ocupen ios piie.stos que le.s corresponda, sin 
preferencia alguna o que se provean las plazas mediante con- 
ciir.so. ■

Tercera. Que los Médicos snperiiimierario.s, por orden 
correlativo, su.stituyaii a los numerarios en caso de enfermedad 
de éstos,, debidamente jn.stificada, .sin que tengan que despren­
derse, como ahora, de la mitad de su sueldo, procediéndose en 
igual foriiia en las ausencias de ios mimerarios cuando éstas 
.sean imprescindibles y |ior im tiempo prudencial.

Cuarta. Que continúen, como hasta aquí, las Juntas de 
Beneficencia, suprimiéndose, por tanto, la base 8." del proyec­
to de reorganización de las Casas de Socorro.

Quinta. Que dé ninguna manera se aplique a gastos de 
material de la.s Casas o Pu&stos de Socorro, cantidad alguna 
procedente de la .sn.scri[)ción y cue.stación para los pobres de 
los distritos, dotándo.se las Casas y Puestos de Socorro de la 
subvención nece.saria, previa una información y comprobación 
de las necesidades de cada dependencia,

Y el Ayuntamiento Pleno acordó aprobarla, pasando a for­
mar parte del acuerdo arriba mencionado, que con ella quedó 
aprobado.

Fueron aprobados con el voto favorable de todos los seño­
res Concejales asistentes a sesión, los tres siguientes acuer­
dos de la Comisión municipal Permaiieiite;

El 1.“, fecha S de abril último, aprobatorio del cumpli­
miento de resolución gubernativa de 8 de enero dei presente 
año, con.seníida por la Comisión municipal Permanente en 
21 del mismo mes, de la liquidación practicada por la Interven­
ción Municipal y a ia cual habrá de aumentarse’el 3 por 100 de 
afección, reconocido en virtud de .sentencia del Tribunal Su­
premo de 13 de octubre de 1922, y que también habrá de sa- 
íi.sfacerse a los herederos de la señora Condesa de San Luis, 
procediéndose al otorgamiento de la escritura en cuyo acto 
doña Isabel Santorino y los hermanos Sres, Alvarez Calas, 
percibirán la cantidad de 31.074,03 pesetas, como valor en su 
participación en el terreno expropiado para la calle de Jorge 
Juan, entre las de Lope de Rueda y paseo de Ronda, ya en 
Cédulas del Eu.sanche, bien en efectivo metálico, si cuando 
llegue el momento de verificarlo estuviera agotado aquel signo 
de crédito; debiendo advertir.se que, por la cuantía de !a in- 
demuizacióii, el acuerdo que se  adopte requiere ser .sanciona­
do por el .Ayuntamiento fileno.

El 2.", de igual fecha que el anterior, disponieudo se acuer- 
ili;, vistos los informes emitidos por la Inspección profesional 
y médica en 2u de fehrei'o último, .se mhiiiiera en amnidamieii- 
li) por anualidades para instalai' ima ILscnGa nacimial de niñas, 
con liabiíacióii para la Maestra, ei piso segundo centro de la 
casa número 2 de la plaza del Biombo, de esta Corte, por el
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alquiler de (5.ÜÜ0 pesetas anuales, que empezará a percibir el 
propietario de la misma desde la fecha eii que su Administra­
dor, D. Julio de la Concha, participó haber quedado dicho 
local a disposición del Ayuntamiento, después de ejecutadas 
las obras de adaptación que le fueron exigidas y aceptadas por 
el Arquitecto Sr. Martínez Zapata.

El 3.°, fecha 22 de igual mes que los anteriores, disponiendo 
se desista, de conformidad con e! infonne del Pleno de los se­
ñores Letrados consistoriales fecha 16 de! actual, de la apela­
ción entablada contra la sentencia dictada por el Juzgado de 
primera instancia del distrito de la LJniversidad en interdicto de 
D. José Ignacio Llorens por vertido de basuras en el colector 
del Carcabón, sin perjuicio de las medidas que en definitiva se 
adopten para impedir el riego con aguas residuarias, con per­
juicio de la salud pública; se acordó, previa discusión que cons­
ta en acta, como en el mismo se propone.

A petición del Sr, Serrón se acordó continúe sobre la mesa 
el acuerdo de la Comisión municipal Permanente aprobatorio 
de la reforma de la Junta municipal de Primera enseñanza.

DE N U E V O  D E S P A C H O

ASUNTOS QUE RIÍÍJUIRRHN LA ASISTENCIA DE-CUATRO QUINTAS 
HARTES V EL VOTO FAVORABLE DE DOS TERCERAS HARTES 
DE LOS SEÑORES CONCEJALES QUE CONSTITUYEN 1,A COR­

PORACIÓN

Se dio cuenta de un acuerdo de ia Comisión municipal Per­
manente, fecha 29 de abril último, disponiendo se adopten los 
acuerdos que a continuación .se expresan, vi.sto lo actuado en 
el expediente y lo informado por la Intervención y los señores 
Letrados consi.storiales con motivo del reconocimiento del 
derecho al cobro de tres Obligaciones amortizadas del «Em­
préstito de Liquidación de Deudas y Obras» y forma de pago 
de las mismas, con deducción de los cupones .satisfechos desde 
que obtuvieron aquella situación:

Primero,' Considerar interrumpidos los efectos de la pres­
cripción de las citadas Obligaciones y que ,su importe de 
1,5(X) pesetas se abone al Banco de Gljón como tenedor de los 
tres titnlos del ■ Empré.stito de Liquidación de Deudas y Obras» 
con cargo ai capítulo XV «Resultas» del presupuesto ordinario 
vigente.

Segundo. Que toda vez que de lo actuado en el expe­
diente y de las investigaciones practicadas no se puede preci­
sar cargo concreto para ningún funcionario uiniiicipal por la 
variedad de empleados que intervienen en la realización de la.s 
forinalizaciones en las operaciones, se aperciba al pensonal del 
Negociado de Deuda para evitar, con mayor celo y diligencia 
en lo sucesivo, la repetición del caso.

Se acordó aprobarlo con el voto favorable de todos los se­
ñores Concejales asistentes a la sesión, excepción del Sr, Ro­
mero Grande, que lo consignó en contra.

ASUNTOS QUE SÓLO REQUIEREN MAYORIA DE VOTOS DE LOS 
SEÑORES CONCEJALES ASISTENTES A SESIÓN

Se dió cuenta de un acuerdo de la Comisión municipal Per­
manente, aprobatorio del pliego de condicioiie.s formulado por 
la Dirección del Matadero para sacar a subasta, como en el año 
anterior, la producción de hielo obtenida por la instalación 
frigorífica de dicho estabiecimieiito desde 1 de jimio a fin de 
agosto próximo, y una. vez sancionado este acuerdo por el 
excelentísimo Ayuntamiento Pleno se proceda a anunciar la

correspondiente subasta, a fin de que, con anterioridad a 1 de 
junio y con sujeción al indicado pliego de condiciones, pueda 
realizarse ésta y efectuarse su adjudicación.

Y el Ayuntamiento Pleno, previa discusión que con.sta en 
acta, acordó de conformidad, modificando la condición 10 de 
las facultativas en el sentido de que sea la Junta especial de 
Abasto de carnes la que contrate la venta en el caso de incum­
plimiento del contrato por el adjudicatario.

Fueron aprobados con el voto favorable de todos los seño­
res Concejales asistentes a la sesión, los ocho siguientes acuer­
dos de la Comisión municipal Permanente:

El 1.“, fecha 22 de abril pasado, disponiendo se'dedare a 
la Sociedad «Electro Metalúrgica Ibérica», fábrica de cueros, 
sita en el Cerro de la Plata, según solicita en instancia fecha 
31 de enero de 1924 D. José Soto Reguera, en calidad de Pre­
sidente accidental de la misma, exenta del pago del arbitrio de 
inspección por los motores que posee en la referida fábrica, 
durante el tiempo que éstos no funcionen, para lo cual y por la 
Dirección de Servicios Eléctricos se procederá al precinto de 
los mismos, teniendo en cuenta que la Ordenanza número 9 del 
presupuesto municipal vigente e.stablece que la cuota del arbi­
trio cuya exención se pretende es anual e indivisible y que la 
petición ha sido deducida dentro del ejercicio de 1923-24; dán­
dose cuenta del acuerdo que recaiga al excelentísimo Ayun­
tamiento.

El 2 .“, fecha 2t) de igual mes que el anterior, disponiendo 
se acate, de conformidad con lo informado por los señores Le­
trados consistoriales, el fallo dictado por el Tribunal económi­
co-administrativo de la provincia en 25 de marzo pasado, por 
el que se estima la redamación formulada por D. Antonio Ro­
dríguez González contra liquidación del arbitrio de p lu s  u a lia , 
como consecuencia de la transmisión de los solares de Bellas 
Vi.stas, en el sitio llamado de las Pasadillas, adquiridos por el 
reclamante; debiendo darse cuenta del acuerdo que recaiga al 
excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en armonía con io que dis­
ponen los vigentes preceptos legales.

El 3 .“, fecha igual que el anterior, disponiendo se acate, de 
conformidad con lo informado por los señores Letrados consis­
toriales, el fallo dictado por el Tribunal económico-administra­
tivo de la provincia en 22 de septiembre pasado, por el que 
formuló D. José Soler contra liquidación del arbitrio A&pliis 
v a lía , como consecuencia de la transmisión de la finca núme­
ro 74 de !á calle de Serrano; debiendo darse cuenta del acuerdo 
que recaiga al excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en armonía 
con lo que disponen los vigentes preceptos legales.
■ El 4.", fecha igual que el anterior, disponiendo se acate, de 
conformidad con lo informado por los señores Letrados consis­
toriales, el fallo dictado por el Tribunal económico-administra­
tivo de la provincia en 25 de marzo pasado, por el que se es­
tima til redamación que formuló D. Francisco Méndez Brocardo 
contra liquidación del arbitrio de p lu s  v a lia , como conse­
cuencia de la transmisión de la finca número 33 de la calle de 
Luchana; debiendo darse cuenta dd acuerdo que recaiga al 
exceleutisimo Ayuntamiento Pleno, en armonía con lo que dis­
ponen tos vigentes preceptos legales.

El 5.", fecha igual que el anterior, disponiendo se acate, 
de conformidad con lo informado por los señores Letrados con­
sistoriales, e! fallo dictado por el Tribunal económico-adminis­
trativo de la provincia en 22 de febrero último, por el que se 
estima reclaiuacióii que formuló la Compañía española de en­
granajes «Fede», contra liquidación del arbitrio de p lu s  r a lla  
como consecuencia de la transmisión de un solar sin número 
de la calle de Diego de León, adquirido por dicha Compañía; 
debiendo darse cuenta del acuerdo que recaiga ah excelentisi-

I
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mo Ayuntamiento Isleño, en amuiriiEi mu In ¡]ne disponen los 
vigentes preceptos legales.

El 6,", fecha 6 del actuíil, aprobatorio del pliego de condi­
ciones redactado por la Dirección de Vías públicas con fecha 
13 de octubre de 1923, que consta unido al expedienfe, para 
subastar el suministro de aceites, pinturas, grasas y otros efec­
tos con destino a las dependencias municipales del Interior, 
Ensanche y Extrarradio hasta 31 de diciembre de 1928, con 
las modificaciones introducidas por la citada Dirección en los 
artículos 1." y 4," del mencionado pliego, en cumplimiento de 
decreto de la Alcaldía Presidencia fecha 6 de abril pasado, y 
que se desglose de esta subasta el articulo gasolina, enten­
diéndose modificado en este sentido el cuadro de precios tipos 
formado al efecto por la dependencia correspondiente, cuyo, 
artículo serti motivo de contratación separada, aprobándose 
asimismo el cuadro de precios tipos que obran en los folios 11 
al 14 del expediente, con la sustitución de la página primera 
del mismo en la forma que aparece en el informe de dicha Di­
rección de Vías publicas de 15 del actual.

El 7 ,“, de igual fecha que el anterior, disponiendo que la 
Corporación se muestre parte, de conformidad con el informe 
de los señores Letrados consistoriales, en ei sumario que por 
robos en los locales que ocupan las Escuelas públicas instala­
das en el pabellón del Parque de la Florida de esta Corte, se 
instruye por el Juzgado de primera instancia e instrucción del 
distrito de Palacio, conforme a lo prevenido en e! artículo 109 
de la ley de Enjuiciamiento criminal, a fin de que su castigo 
sirva de ejemplaridad por la insistencia con que éstos se vie­
nen repitiendo; debiendo sancionarse el acuerdo que recaiga 
por el excelentísimo Ayuntamiento Pleno.

El 8.", fecha igual que el anterior, disponiendo, de confor­
midad con lo informado por los señores Letrados consistoria­
les, no se interponga recurso contencioso-administrativo contra 
Real orden del Ministerio de la Gobernación, comunicada en 
3 de marzo pasado, que desestimó el recurso entablado por el 
excelentísimo Ayuntamiento contra la resolución gubernativa, 
fecha 18 de abril de 1922, estimatoria del recurso de alzada 
interpuesto por D. José Cavanna, ex arrendatario del Parque 
Zoológico, contra la cancelación de varias reclamaciones refe­
rentes al abono del 50 por 100 de! importe de ejemplares ad­
quiridos para dicho Parque, teniendo en cuenta que en su opor­
tunidad se entabló contra la resolución gubernativa, que es el 
procedente. *

A petición del Sr. Romero Grande quedaron sobre la mesa 
los dos siguientes acuerdos de la Comisión municipal Perma­
nente:

Uno aprobando algunas modificaciones al vigente Regla­
mento de Colonias escolares.

Otro aprobatorio de las bases para la provisión por concur­
so de la plaza de Director de Investigaciones Históricas;

Se levantó la sesión a las dos y quince minutos de la tarde.

Ayuntamiento Pleno

O rden d e l  d ía  p a r a  la  s e s ió n  p ú b lica  ex íra o n iin a r ia  
co n v o ca d a  p a r a  e l  d ía  19 d e  m ay o  d e  1925, a  l a s  d iez  y  

m ed ia  d e  la  m añ an a

S O B R E  L A  M E S A

l . Acuerdo de la Comisión municipal Permanente aproba­
torio de la reforma de la Junta municipal de Primera enseñanza.

2. Otro aprobatorio de algunas modificaciones al vigente 
Reglamento de Colonias escolares.

'3. „Otro aprobatorio de las bases para la provisión por 
concurso de la plaza de Director de Investigaciones Históricas.

Madrid, 14 de mayo de 1925.—Aprobada por S. E .—El 
Secretario, F r a n c is c o  R u a n o . '

Comisión municipal Permanente

S es ió n  c o n v o ca d a  p a r a  e l  d ía  20 d e  m ay o  d e  1925, 
a  la s  o n ce  d e  la  m añ an a

Asuntos al despacho de oficio

SO BR E LA MESA

1. Decreto de la Alcaldía Presidencia proponiendo.de 
conformidad con el Ingeniero de Vías públicas y Arquitecto de 
Fontanería Alcantarillas, la concesión de licencias para la 
instalación de aparatos surtidores de gasolina en la plaza del 
Conde Duque, glorieta del Pico del Pañuelo, paseo imperial, 
paseo del General Martínez Campos, 9; Pacífico, glorieta de 
las Pirámides, Príncipe de Vergara, 12; paseo de Rosales, 4; 
Alfon.so Xll, 60, y glorieta de Ruiz Giménez.

DE NUEVO DESPACHO

2. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Comi­
siones.

3. Real orden del Ministerio de la Gobernación trasladan­
do la dirigida por dicho Ministerio al de Hacienda declarando 
que corresponde a éste dictar con carácter general la disposi­
ción aclaratoria interesada por la Alcaidía Presidencia respecto 
a si los Ayuntamientos que disfrutan los recursos otorgados 
por el artículo 13 de la ley de Ensanche pueden a la vez aplicar 
el régimen de contribuciones especiales que concede ei Estatuto 
Municipal, o si se hallan obligados a optar por unos u otros 
recursos.

4. Sentencia del Tribunal Supremo declarando la incom­
petencia de la jurisdicción contencioso-administrativa para 
conocer del recurso interpuesto por el Ayuntamiento, de esta 
Corte, contra Real orden de 19 de noviembre de 1923, que 
declaró exento de pago de todo impuesto, contribución o arbi­
trio a la Empresa del Teatro Real.

5. Comunicación de la Diputación provincial trasladando
acuerdo de la Comisión provincial Permanente antori7.ando la 
realización de obras en el edificio del antiguo Hospicio, con la 
reserva de que las mejoras queden a beneficio de la Diputación 
si la venta no llegare a efectuarse. '

6. Moción de la Alcaldía Presidencia proponiendo la ad­
quisición, por gestión directa, de conformidad con lo que 
determina el artículo 164, caso primero de! Estatuto, de un 
automóvil para la Guardia municipal, siendo cargo su importe 
al crédito de lO.íXK) pesetas, consignado en el capitulo III. 
artículo 1 del presupuesto próximo.

7. Moción de la Alcaldía Presidencia proponiendo se 
autorice a la misma para invertir transitoriamente en Obliga­
ciones del Tesoro la cantidad que considere conveniente de la 
existencia metálica del Empréstito de Mejoras Urbanas de 1923; 
debiendo someterse este acuerdo a la sanción del Ayuntamiento 
Pleno. *

8. Decreto de la Alcaldía Presidencia proponiendo, de 
conformidad con el Ingeniero de Vías públicas y Arquitecto do 
Fontanería Alcantarillas, la concesión de licencia para instalar 
un aparato surtidor de ga.soliiia en la calle de Nicasio Gallego, 
frente al número 12, g a r a g e .

9. Comunicación de la Cámara de la Propiedad urbana de 
Madrid felicitando al excelentísimo Ayuntamiento por la apro­
bación fdel presupuesto extraordinario para construcción del 
alcantarillado del Extrarradio.

10. Comunicación del señor Concejal D, Juan Laguía 
Diteras, en solicitud de licencia.

UN
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11. Comunicación del señor Presidente de la Federación 
Patronal Madrileña invitando al excelentísimo Ayuntamiento 
para que designe una Comisión que concurra al IV Congreso 
Internacional de la Edificación, que tendrtí lugar en París los 
días 15 a 19 del próximo mes de jimio.

12. Acta de la subasta de ena¡enac.ion del .solar de la calle 
de Rodríguez San Pedro, trozo comprendido entre e! callejón 
del Cinematógrafo y la calle de Fuencarral.

13. Acta de la subasta de enajenación del .solarde la'calle 
de Moratines, 8.

14. Acia de la subasta de derribo y aprovechamiento de 
materiales de la casa minierò 14 de la calle de Bordadores.

ORDEN DEL DÍA

SO BRE LA MESA

flsuntBS Ï  expEflientEs [on  d k laniB P  áE la s  [em ísioiiES
Procedent es  de la sesión de 6 del actual

TERCERA,—Polieia urbana

15. Proponiendo la aprobación de las tarifas de los auto­
móviles taxis de servicio público; debiendo someterse este 
acuerdo a la sanción del Ayuntamiento Pleno. *

16, Proponiendo se autorice a la «Sociedad general de 
Autobuses» para prolongar la linea 15, de las regulares, ha-sía 
la glorieta de Embajadores y simultáneamente prolongue en 
el otro sentido la línea hasta el encuentro de la calle de la 
Princesa con la del Marqués de Urquijo, aprobando las tarifas 
propuestas y señalando la de 9,15 peseta.? para el traj'ecto 
«Bilbao-Marqiiés de Urqiiijoa.

Procedentes de la sesión anterior

PRIMERA y SEGUNDA, reunidas.—Gobernaelón y Hacienda

17. I’ ropoiiieudo la reorganización de los servicios de Ad­
ministración y la reforma de la plantilla de este pensonai, formu­
lándose las dos siguientes formas: manteniniiento de escalafón 
y sustitución de éste por ia aplicación de quinquenios; debiendo 
.someterse este acuerdo a la sanción del Ayuntamiento Pleno. *

18. Proponiendo el proyecto de Reglamento para el Ser­
vicio de Limpiezas; debiendo someterse este acuerdo a la sati- 
cinn del Ayuntamiento Pleno, *

CUARTA.—Fomento
19. Proponiendo el reingre.so en vacante, de un Arquitecto 

municipal excedente.

DE NUEVO DESPACHO

SEGUNDA.—Hacienda

20. Proponiendo se amincie concurso para proveer por 
traslado la plaza de Agente ejecutivo de la tercera zona del 
Interior, vacante por fallecimiento del que la desempeñaba.

21. Proponiendo la incautación de un depósito a responder 
de un recurso entablado contra el arbitrio de miradores, corres­
pondiente a la casa número 12 de la calle de Monte Esqiiiiiza,

22. Proponiendo im suplemento de crédito de 35,000 pese­
tas para pago de locales de las Escuelas nacionales, mediante 
transferencia del capítulo XIV, «Imprevi-stos», al concepto 411 
del vigente presupuesto. Este acuerdo deberá ser sancionado 
por el excelentísimo Ayuntamiento Pleno. * '

23. Proponiendo un suplemento de crédito de 4.200 pese­
tas para pago de los alquileres de locales que ocupan los 
Juzgados municipales, mediante transferencia del capitulo XÍV, 
■ Imprevistos», al concepto 73 del vigente presupuesto. Este 
acuerdo deberá .ser sometido a la sanción del excelentísimo 
Ayuntamiento Pleno. *

24. Proponiendo un suplemento de crédito de 130.ütX) pe­
setas para atender al pago de clases pasivas, mediante transfe­

rencia del capitulo XIV. ■-dmprevistos», a la partida que para 
pago de dicha atención figura consignada en el capítulo 1, 
artículo 2 .“ Este acuerdo deberá ser sometido a la sanción del 
excelentísimo Ayuntamiento Pleno. *
• 25. ¡Proponiendo se xieclare lesivo para los intereses mu­
nicipales el acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 22 de octubre 
de 1924, en cuanto dÍ.spuso que el aumento desde 1.200 a 2.000 
pesetas, por indemnización de casa-habitación a los Maestros 
nacionales, fuera abonable a partir de la fecha del Real decreto 
que dispu.sn tal aumento, por .serlo sólo desde 1 de julio de 1924. 
Que se interponga recur.so contencioso-admiiiistrativo ante el 
Tribunal provincial, en el plazo de un mes, contra dicho 
acuerdo de 22 de octubre de 1924. Que, mediante transferencia 
dd remanente de la partida del concepto 5t30, B, del vigente 
presupuesto ordinario de gastos del Interior, .se suplemente 
en 236.0(H) pesetas d  crédito consignado en el capítulo X , 
articulo ! concepto 42 del misino presupuesto «para pago 
de imienmización de casa-habitación a los Maestros naciona­
les». Estos acuerdos deberán ser sometidos a la sanción del 
excelenlí-simn ,\yLintaiiiiento Pleno. *

26 a 29. l ’roponieiido, en cuatro expedientes, el reconoci­
miento de cuatro créditos de 1.000 pesetas cada uno, cuyo 
abono será cargo al capitulo I, artículo 4.", concepto 49 del 
presupuesto vigente, por diferencia de haberes a igual número 
de Oficiales segundos de Contabilidad. ,

TERCERA,—PoUeia urbana

,4o. Proponiendo, de conformidad con los señores Letrados 
consi.storiales la comparecencia como coadyuvante de la Admi­
nistración, en recurso contencioso-administrativo entablado 
ante el Tribunal provincia!, contra acuerdo del Ayuntamiento 
confirmado por providencia gubernativa que negó renovación 
de licencia para ejercer la iiidustria de venta de maderas en 
la calle de Santa Lucia, 14; debiendo someterse este acuerdo a 
la sanción del Ayuntamiento Pleno. *

31, Proponiendo la denegación de licencias para estable­
cer un taller de reparación de automóviles e instalar un electro­
motor de 0 ‘75 caballos en la ralle de Castellò, 63.

32, Proponiendo que se autorice a la Sociedad Anónima 
«Gas Madrid», para dirimir las cuestiones litigiosas que tiene 
pendientes con los propietarios de una parcela de terreno lin­
dante con los de dicha Sociedad y por virtud de la cual se. 
agrega la citada parcela a los terrenos de «Gas Madrid», cons­
tituyéndose por esta Sociedad una ser\'idumbre de paso sobre 
los terrenos de ia Fábrica de! Gas.

33, Proponiendo la adición de ciertas cláusulas al Regla­
mento de g a r a g e s ,  talleres e instaladón de depósitos de 
gasolina, aprobado por el Ayuntamiento Pleno en 19 de enero 
ultimo; debiendo someterse este acuerdo a la sanción del 
Ayuntamiento Pleno, *

CUARTA.—Fomento

■ 34. Proponiendo las bases para la provisión por concurso 
de una vacante de Ayudante electricista de las Estaciones 
ozonizadoras, dotada con el haber de 2.480 pesetas.

QUINTA,—Benefleencla y Sanidad

35. Proponiendo la aprobación de los pliegos de condicio­
nes facultativas y económico administrativas para adquirir por 
concurso, por término de cuatro años, las piezas de recambio 
con destino a tos automóviles del Servicio de Limpiezas, por 
importe calculado anualmente en 280.000 pesetas, autorizán­
dose la adquisición directa hasta que sea adjudicado el concur­
so, por hallarse comprendido en el caso cuarto de! artículo KM 
del Estatuto Municipal; debiendo ser sancionado este acuerdo 
por el Ayuntamiento Pleno.

SEXTA.—Ensanche

36. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el paseo de la Florida, 23.

37. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el número 67 provisional de la calle del Tutor.

38. Proponiendo la concesión de licencia para constmir
una casa en el número 49 provi.sioiial de la calle de Francisco 
Siivela, antes paseo de Ronda. •

Ayuntamiento de Madrid
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39. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de María de Guzmán, próximo a la de 
Alenza.

40. Proponiendo la concesión de licencia para construir
una casa en el mímeni 77 de la calle de Maldonado. .

41. ¡Proponiéndola conce.sión de licencia para construir 
una ca.so en un pasaje particular que une la calle de Valleher- 
moso con el camino del Cementerio de San Martín.

42. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, impor­
tante 834 pesetas, para la instalación de tres faroles de gas en 
la calle del Tutor, entre la.s de Benito Gutiérrez y Romero 
Robledo,

Junta munleipal de Primera enseñanza

43. Proponiendo se autoricen obras de reparación en los 
hoteles dé la Colonia «Arrojo Valdés», de Cercedilla, impor­
tantes 1.675 pesetas,

44. Proponiendo se autoricen obras de ampliación en el 
pabellón de servicios complementarios de la Escuela-bosque, 
importantes 937 pesetas,

4.5. i^ropmiiendo se autoricen obras de ampliación, impor­
ta nte.s 2 .4(X),01 pesetas, en el nuevo local Escuela de la plaza 
de Cliamberi, 7,

4(-). Proponiendo se autoricen obras de reconstruccióti de 
la escalera del patio de bis Escuelas «Agiiirre», presupuestas 
eu I.18í),2(} pesetas.

47. Proponiendo se anuncien a subasta las obras de cons­
trucción de un edificio destinado a cla.ses en el Grupo '- Rtiiz 
Giménez», presupuestas en 122.306,95 pesetas; debiendo ser 
.sometido este acuerdo a la .sanción del .Ayuntamiento Pleno. *

48. Proponiendo la adqni.sición, en arrendamiento, de un 
nuevo local para Escuelas en el edificio en construcción del 
paseo de .María Cristina, esquina a la calle de Andrés Torre)ón, 
por el alquiler anual de 4,200 pesetas; debiendo ser sometido 
este acuerdo a la sanción del Ayuntamiento Pleno. *

49. Proponiendo el arrendamiento de un nuevo local para 
Escuela de niños en la ca,sa número 4‘2 de la calle de Meudizá- 
bal, mediante el alquiler anual de (3,000 pesetas; debiendo ser 
sometido este acuerdo a la sanción del Ayuntamiento Pleno, *

50. Proponiendo ise autoricen obras de reparación, por 
valor de 11.586,47 pesetas, en la Primera Escuela iminicipal 
de Sordomudos y Ciegos,

' 51, Proponiendo se autoricen obras de reparación, im­
portantes SX) pesetas, eti el local Escuela nacional de niños de 
la calle de Calafrava, 29,

52. Proponiendo se autorice el gasto de 25.5(38,18 pese­
tas para los que ocasione la primera expedición escolar del 
presente año a los hoteles de la Colonia escolar «Arrojo Val- 
dés», de Cercedilla, e igual cantidad para la segunda.

l l s i i i i tDs ¡ [ [ [ ( i n i i adDS  p o [  S e i r e t a i l a

58. Proponiendo la concesión de licencias para establecer 
nn laboratorio e instalar una caldera de vapor y 1(3 electromo­
tores con fuerza total de 22 caballos eii el pa.seo de Rosales, 8.

59. Propoiiieiido la concesión de licencias para establecer 
mía imprenta e instalar nn electromotor de nn caballo de fuerza 
en la calle de las Afinas, 9 y 11.

(30. Proponiendo la concesión de licencias para establecer 
una fábrica de paraguas e instalar dos. electromotores coa 
fuerza total de 1,50 caballos en la calle de üalileo, 10.

(31. Proponiendo la concesión de licencias para establecer 
im taller de broncista e ¡n.stalar un electromotor de dos caballos 
de fuerza en la calle de Santa Engracia, IOS.

(32. Proponiendo la concesión de licencia para instalar una 
máquina de producir aire líquido y un electromotor de ,30 caba­
llos de fuerza en la calle de Vandergoten, 6,

(xT. Proponiendo la concesión de licencia para establecer 
fabricación y venta de vacunas y nn laboratorio en la calle de 
Gaztambide, 9.

64. Proponiendo la concesión de licencia para esíablece,r 
la venta de carbones al por menor en la calle de Santa Engra­
cia, 42, solar.

(35. I'roponiendo la concesión de licencia para establecer 
una droguería y perfumería en la calle de Francos Rodríguez,7.

(3(3. Proponiendo la concesión de licencia para establecer 
mía carbonería en la calle de Vallehermoso, 50.

67. Proponiendo ia concesión de licencias para instalar 
nn generador de gas pobre y un electromotor de dos caballos 
de fuerza en la calle de Alcalá, 163,

t3S, I^ropoiiiendo la concesión de licencia para establecer 
mía cámara frigorífica, y negando la instalación de dos motores: 
uno de explosión de 1(3,5 caballos de fuerza y otro eléctrico 
de 2,5 en la calle iMayor, 1 {café de Lisboa).

69 y 70. Proponiendo, en dos expedientes, la denegación 
de licencias para establecer dos secaderos de pieles en el paseo 
de las Acacias, 9, y calle de! General Ricardos, 11.

71. Proponiendo la devolución de fianza, importante pese­
tas 2.(X3ü, al contratista de suministro de un automóvil con des­
tino a la Dirección dei Servicio contra Incendios,

72. Proponiendo se abone al ex contratista de! Servicio 
de nrra.stre del material de Incendios la cantidad de 958,34 pe­
setas pagadas de más por diclio contratista por los gastos de 
escritura y otros conceptos.

NEGOCIADO 1."—Gobierno interior y Personal

53. Informe del Negociado dando cuenta de la petición 
formulada por la Asociación «l’ rotección Escolar» para que 
se le autorice a celebrar un fe,stival benéfico en la Zona de 
Recreos,

.54. Proponiendo se autorice a D. Bernardo Alvarez Al­
varez para estampar en las portadas de su obra, M m írid  en  la  
m an o, el escudo heráldico de esta Villa.

55. Proponiendo se autorice e!-concurso de la Banda Mu­
nicipal, previo abono de los derechos correspondientes, al fes­
tival que proyecta celebrar la Federación de Empleados y 
Obreros del Ayuntamiento para conmemorar sn fundación.

56. Proponiendo ios ascensos necesarios para proveer 
una plaza de Jefe  de Negociado de segunda clase, vacante por 
fallecimiento en la Sección de (Mutabilidad, y el ingreso del 
opositor en tumo número 7(3 de los aprobados en 1917 para 
ocupar la resulta.

NEGOCIADO S."~Polieia urbana

57. Proponiendo la concesión de licencias para establecer i
hotel, b a r  y restaurante en la glorieta de Atocha, 8. í

NEGOCIADO 4,'’~Obras

73. Proponiendo la concesión de licencia para la instala­
ción de ascensor en una casa de la calle del Doctor Esquerdo, 
esquina a la prolongación de la calle de Hermosilla, Extra­
rradio.

74. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Ardemans, sin número, Extrarradio,

75. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle del Pilar de Zaragoza, 49, Extrarradio.

76. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Benigno Soto, sin míméro. Extrarradio.

77. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Cartagena, sin número. Extrarradio,

78. Proponiendo la concesión de licencia para con.síntir 
mía casa en la calle de María Lsabel, sin número. Extrarradio.

79. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Chirei, 4, Extrarradio.

80. IToponiendo la concesión de licencia para construir 
mía casa en la calle de José det Río, sin número, Extrarradio,

81. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle Particular, sin número, próxima a la calle 
de Cartagena, Extrarradio.

82. Proponiendo la concesión de licencia para constrnir 
una casa en la calle Particular, sin número, próxima a la de 
Cartagena, Extrarradio.

83. Proponiendo la concesión de licencia para constrnir
lina casa en la calle del Pilar de Zaragoza, sin número, 
Extrarradio. ■

84. Proponiéndola concesión de licencia para obras de 
ampliación en la calle Segunda travesía de la Verdad, 5, Ex­
trarradio.

85. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
ampliación en la casa luiniero 5! de la calle del Pilar de Zara­
goza, Extrarradio.
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86. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
ampliación en la casa número 5 dé la calle de Agustín Rodrí­
guez Bonat, Extrarradio,

87. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
ampliación en la casa número 2 de la calle de Castelar, Extra­
rradio.

88. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
ampliación en la casa ninnerò 8 de la calle de Zaldo, Extra­
rradio.

89. Proponiendo la concesión de licencia para ponstmir 
una casa en la calle Nueva, 15, Extrarradio.

90. Proponiendo la conce.sión de licencia para construir 
una casa en la calle de San Etiriqiie, 11, Extrarradio,

91. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Román Alonso, sin mimero, E.xtrarradio.

92. Proponiendo la concesión de licencia para realizar
obras de reforma en la casa mimero 2 de la calle de Francisco 
Llórente, Extrarradio. <

Proponiendo la concesión de licencia para comsiriúr 
la prolongación de la calle de Heiiigno Soto, Extra-

Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
en la calle de Manuel Luna, II provisional, Extra-

1«.
lióte! en 
rradio.

94. 
reforma 
rradio,

95. Proponiendo la concesión de licencia pura obras de 
reforma en la calle de Isidro de Üsma, 21, Extrarradio.

96. Proponiendo la conce.sión de licencia para construir 
una casa en la calle de Juan de Olías,'2ü, Extrarradio.

97. Proponiendo fa concesión de licencia para construir 
nave y pabellón en la calle de Bravo Mu ri lio, 205, Extrarradio,

fl8. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Eraso, 15, Extrarradio,

tiO. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de San julián, sin minierò, Extrarradio.

100. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
lina casa en la calle de Anastasio Aroca, 3, Extrarradio.

101. Proponiendo la concesión de licencia para construir
nna casa en la calle de Ramón Ciodoy, sin mimero. Extra­
rradio. "

102. Proponiendo la concesión de licencia para comstrnir 
lina casa en la calle de Oltra, 51, Extrarradio.

103. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
vivienda en el patio de la finca número 3 de la calle de Zaldo 
y aumento de dos pisos en la misma, Extrarradio.

104. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
nna casa en la calle de Jo.sefa Fernández Buterga, sin mimero. 
Extrarradio.

105. I^roponieiido la concesión de licencia para constriúr 
una casa en la calle de Fernando Osorio, sin mimero. Extra­
rradio.

106. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
nna casa en la calle de Iriarte, 25 provisional, Extrarradio.

107. Proponiendo la conce,sión de licencia para construir 
una ca.sa en la calle de iriarte, 23 provi.sioiial, Extrarradio.

IOS. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
nna casa en la caite de Sánchez Pacheco, sin minierò. Extra­
rradio.

100, Proponiendo la concesión de licencia para comstrnir 
nna casa en la calle del Mipódromo, .sin número. Extrarradio.

110. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Cartagena, sin número. Extrarradio,

111, f’roponiendo la concesión de licencia para con.síriiir 
. una casa en 'la  calle de Carlos Latorre. sin luiinero, lixtra-

rradio.
112. Proponiendo la concesión de licencia para ampliar un 

torreón en la calle de Francisco Navacerrada, 33 provisional, 
Extrarradio.

113, Proponieaido ia concesión de licencia para obras de 
ampliación en ia ca.sa sin número de ia calle de San Femando, 
con vuelta a la de Doña Urraca, Extrarradio.

114, Proponiendo la concesión de licencia para realizar 
obras de reforma y demolición de facliada en la casa número 3 
de la calle Angosta de los Mancebos.

115. Projionieiidn ia concesión de licencia para obras de 
reforma en la casa número 10 duplicado de la calle de Rpiz.

116. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
reforma en la casa número 9 de la calle de Juan de Mena,

117, Proponiendo la conce.sión de licencki para la iii.stala-

ción de un ascensor en la casa de ia plaza del Carmen, esquina 
a ta calle de Tetiián. '  .

118. Proponiendo se devuelva a D. Jacinto de la Cuesta, 
adjudicatario de la adquisición de liierro viejo y materiales 
inservibles de los Almacenes municipales, la cantidad de pese­
tas 3.427,77, sobrante del depósito que hizo a responder de sn 
compromi.so,

119. Proponiendo, de conformidad con lo propue.sto por 
ios facultativos municipales designados al efecto y con el infor­
me de la Junta consnitiva, la aprobación de nuevas alineaciones 
que se señalan para las calles de la Florida, Beneficencia y 
Barceló y prolongación de la de Larra.

120. Proponiendo .se deniegue el recurso de reposición 
entablado por la Sociedad »Nueva Empresa de la Plaza de 
'Loros de Madrid., contra acuerdo de la Comisión municipal 
Permanente de 8 de abril último, aprobatorio de las obligacio­
nes impuestas a dicha Sociedad para dar solución al problema 
planteado en relación con el acceso, evacuación y circulación 
del mievo edificio, y que se aclaren algunos extremos del 
referido acuerdo, de conformidad con la prO]Hiesta de los po­
nentes designados para el pro3'ecto de urbanización del Extra­
rradio.

Ñegoeiaclo de Reformas Sociales

121. Proponiendo la jubiladóii de iin obrero miuiicipal con 
el babee diario de 2,60 pesetas.

PROPOSICIONES

122. Una del Sr. González Amezúa y otros señores Con­
cejales interesando se proceda con toda brevedad a reunir 
cuantos antecedentes municipales existan en el Archivo de la 
Corporación sobre concesiones, explotación y reversión de los 
tranvías existentes en el término municipal, que facilite a los 
Concejales el estudio de la reversión de las primeras lineas que 
caduquen.

123. Otra del Sr. Serrán y otros señores Concejales pro­
poniendo se autorice a la Alcaldía Presidencia para colocar la 
primera piedra del monumento que lia de erigir el Instituto 
Geográfico y Estadístico a su fundador el General 1). Carlos 
Ibáñez e Ibáñez de Ibero en la glorieta de Gazíambide.

124. Otra del Sr. .Arteaga y otros señores Concejales 
interesando que el excelentísimo Ayuntamiento se dirija al 
Gobierno de S , M,, por conducto del Ministro de In.strucdón 
pública, en solicitud de concesión del 50 por UlO del importe 
de la constniccióii de seis Grupos escolares en Madrid.

Madrid, 16 de mayo de 1925.—Aprobada por S , E .—El Se­
cretario, F ra.xcísco R i '.̂ no.

A L C A L D I A  P R E S I D E N C I A

a n u n c i o

En los días de! próximo mes de junio que a coiitimiadón .se 
expresan y horas de diez a doce de la mañana, podrá pre.sen- 
tarse con las formalidades de costumbre en el Negociado de 
Deuda de la Intervención de Villa, el cupón de Deudas muni­
cipales que vence en 1 de julio del corriente año.

Desde e! día 1, Expropiaciones en el Interior; desde el 
día 2. Liquidación de Deuda.s y Obras públicas: desde el día 3, 
Empréstito de 1914; de,sde el dia 4, Empré.stito de 1918, y 
desde el dia 5, Empréstito de Mejoras Urbanas de 1923.

Madrid, 18 de mayo de 1925.— El Alcalde Presidente, 
CoNDf-: Dii V a i.l [íi.l a n o .

B A N D O S

l lAüO SAliKlí; Que de conformidad con lo dispuesto en los 
aidicuto-s 145, 520 y 521 del reglamento de 27 de febrero últi­
mo, para,aplicación de! Real decreto-ley de bases de 2Li de 
marzo de 1924, relativo al Reclutamiento y Líeeniplazo del 
Ejército, la revisión ante la Junta de Clasificación y Revisión 
de las excepciones de los tres reemplazos anteriores y de 
los mozos excluidos temporales, pertenecientes al reemplazo

Ayuntamiento de Madrid
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K:

de 1ÍJ2ÍÍ, tendrá lugnr a las nueve en punto de la mañana, en 
los días que se expresan a continuación, en el palacio de la 
excelentísima Diputación provincial, calle de Fomento, 2.

Lo que se hace público para que llegue a noticia de los 
mozos comprendidos en dichos reemplazos, y para que se sir­
van concurrir, bajo el apercibimiento de pararles en otro caso 
el perjuicio a que hubiere lugar.

Madrid, lá de mayo de 1925.—F1 Alcalde Presidente, 
CONDH DE V a LLELLANO.

A riletti o  .720, mi ni e r o  4 d e l  r eg lam en to :

Las revisiones de los exceptuados de tos tres reemplazos 
anteriores, se verificarán anualmente hasta completar la.s tres 
que determina la ley de 27 de febrero de 1912.

Las de los excluidos temporales tendrán lugar en los años 
siguientes; año de 1925, reemplazo de 1922; año de 192b, 
reemplazos de 1923 y 11:124, y ano de 1927, reemplazo de 1924,

A rlicttlo 521 d e l r eg la m en to :
Los cambios de causa de exclusión por excepción o de ésta 

por aquélla, a que se refiere el articulo 91 de la ley de 27 de 
febrero de 1912, se someterán a revisión, siguiendo las nor­
mas establecidas en la regla cuarta de! articulo anterior.

DISTRITOS V DÍAS EN CJL'E SE HA DE VERIFICAR LA REVISIÓN

Distrito del Centro, día 27 de mayo. 
Idem del Hospicio, día 29 de id.
Idem de Chamberí, día 4 de junio.
Idem de Buenavi.sta, día 2 de id.
Idem del Congreso, día I de id.
Idem del Hospital, día ,5 de id.
Idem de la Inclusa, diif 30 de mayo. 
Idem de la Latina, dia 9 de junio.
Idem de Palacio, dia 28 de mayo.
Idem de la Universidad, dia 3 de junio.

H a g o  s a b e r : Que la reproducción en 1 de junio de 1924 
del Bando dictado por esta Alcaldía l ’residencia en 3 de sep­
tiembre de 1919, por acuerdo de la entonces Junta local de 
Reformas sociales y en cumplimiento del Real decreto de 15 
de marzo de 1923 y Real orden subsiguiente de 22 del mismo 
mes, no parece que ha bastado para llevar a todos los elemen­
tos que' integran los oficios de la construcción al convenci­
miento de la necesidad de atenerse estrictamente a la.s disposi­
ciones citadas y a las normas que para su observancia se han 
establecido.

No es de temer, por foi tuna, que haya quienes, hispirán- 
do.se sin duda en prejuicios erróneos o acaso en equivocadas 
interpretaciones, perturben el de.senvolvimiento armónico de 
la jornada en las obras; pero aun asi debe preocuparse esta 
Alcaldía Presidencia de prevenir cualquier tra.storno, por pe­
queño que sea, y hasta de evitar, con paternales llamamientos 
al buen juicio de todos, que una resistencia tenaz e infundada 
la obliguen a imponer correcciones severas.

Eli su virtud, una vez más, declaro en vigor las siguientes 
reglas: "

Primera. Los albañiles, pintores, carpinteros de armar, 
marmolistas, constructores de mosaico, colocadores de pavi­
mentos, fontaneros y vidrieros tendrán como jornada la si­
guiente: Durante los meses de octubre a marzo, ambos inclu­
sive, de ocho a doce de la mañana y de una a cinco de la tarde. 
En los de abril y septiembre, por la mañana, de ocho a doce, 
y por la tarde, de dos a seis, y los restantes meses del ano, 
de ocho a doce y de tres a siete.

Segunda. Paceros. Los obreros comprendidos en este 
ramo ajustarán su labor a! horario siguiente: De octubre a 
abril, indusive, de ocho a doce de la mañana y de una a cinco 
de la tarde; mayo y septiembre, de ocho a doce y de dos a 
seis, y junio, julio y ago.sto, de ocho a doce por la mañana y 
de tres a siete por la tarde.

Tercera. Los carpinteros de taller, esaiitores decorado­
res y obreros en piedra artificial trabajarán; En los meses de 
mayó a septiembre, ambos inclusive, de nueve a una por la 
niañana y de tres a siete por la tarde, y de octubre a abril, de 
ocho a doce de la mañana y de una a cinco de la tarde, -

Cuarta, Los metalúrgicos y ebanistas regirán su jornada 
en la siguiente forma: De ocho a doce de la mañana en cual­
quier época del año, variando las horas de la tarde, que serán: 
En los meses de mayo a septiembre inclusive, de dos a seis, 
y eii los de octubre a abril, de una a cinco,
' Quinta. Aserradores y afiladores mecánicos. En estos 
oficios, las horas de entrada y salida al trabajo serán: Por la 
mañana, las mismas todos ios meses del año, de odio a doce, 
y por la tarde, eu los meses de octubre a abril, ambos inclusi­
ve, de una a cinco, y los restantes, de dos a sets.

Sexta. Calefacción y ascensores. Los obreros emplea­
dos en esta clase de industrias acomodarán sn trabajo, de ocho 
a doce de la mañana, todos los días del año, rigiendo para las 
lloras de la tarde fas siguientes: En los meses de octubre a 
marzo, inclusive, de una a cinco y dé dos a seis.

Séptima. Fumistas. Los coinpi'endidos en este oficio ten­
drán por la mañana, durante todo el año, las mismas horas, de 
ocho a doce, y por la tarde variarán en esta forma: De 1 de 
abril a ,40 de septiembre, las de tres a .siete, y de 1 de octubre 
a 31 de marzo, de dos a seis.

Todos los horarios .señalados se entienden que rigen para 
la jornada de trabajo que se ejecute dentro de los talleres, va­
riando desde el momento que se realice en obras y reparacio­
nes de edificios, pues en este caso .se aju.starén las jornada.s al 
horario siguiente:

En ios meses de octubre a marzo, imo y otro inclusive, de 
ocho a doce de la mañana y de una a cinco de la tarde. En los 
de abril y septiembre, por la mañana, de ocho a doce, y pol­
la tarde, de dos a seis, y los restantes meses del año, de ocho 
a doce>y de tres a siete.

Y esta Alcaldía Pre.sidencia reitera su anterior invocación 
a la serenidad de todos aquellos dedicados a trabajos cuya 
finalidad común, y el hecho de realizarlos en el mismo sitio, 
exigen forzosamente que se ajusten a los mismos horarios y 
se produzcan en armonía para no dar motivo a sanciones cuya 
imposición se haría ya necesaria si se desacatasen preceptos 
únicamente dictados para asegurar el orden.

Madrid, I(i de mayo de 1925. —El Alcalde Presidente, 
C o n d e  d e  V a l l e l l a n o .

COmiSIOM ES

L ista  d e  a su n tos  p en d ien tes  d e  d e s p a c h o  d e  la s  C om is ion es  en  9 d e l  a c tu a l

A SU N T O S P E N D IE N T E S  UH D E SP A C H O

COMISION '¿d—H nciem ía

F.xpediente a oficio cid Inspector Jefe Ue Policía urbana intere­
sando la modificación del arbitrio sobre venta en ambulancia.,

Conclusión 21 dd presupuesto vidente relativa al arriendo de 
los arbitrios autorizados por el Estatuto Municipal....................

FECHA
en t r a m i t e

que pasú al despacliu
de la Comisión cii.iiTÓJicIn 'Hir |fi Couiitviñii

n marzo 1Í124 Síes, Pileria,. Doinhigo
y Romero Ornnde

5 julio Sres. Romero Grande
y Ameziia

FECHA

el e I mis III u

1 t junio IÜ24 

11 julio

Ayuntamiento de Madrid
...................................
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Moción cié varios señores Concejales proponiendo se solicite 
de la Superioridad el establecimiento de arbitrios sobre los 
juegos llamados de envite o azar...................................................

Particular del acta de la sesión Je 20 de agosto relativa a las 
gratificaciones que perciben los empleados y que no figuran
en presupuesto................................. ............................ ..........................

Expediente de subasta del solar número 19 de la calle de la Con­
cepción Jerónima, propiedad de la V illa,...................................

Expediente a oficio de la Intervención Municipal, interesando se 
active la venta de los solares propiedad de la Villa que reúnan 
cond cionea para ello...........................................................................

Expediente a propuesta de la Comisión ae Hacienda, designando 
una Ponencia para el estudio y régimen de la prestación del 
servicio funerario.................................................................................

Expediente de denuncia contra la Sociedad .Vnóaima «Auto-
tracción»............... ......................................................................................

Expediente relativo a las conclusiones acordadas en el mitin de 
Higiene social relativas a la prestación del servicio funerario .

Expediente a propuesta de varios señores Concejale.s, sobre re­
solución del misino servicio funerario..........................................

Acuerdo de la Comisión municipal Permanente, para dedicar a 
servicios municipales un solar sito en la calle del General Al­
varez de Castro, propiedad de la V illa.....................  ...............

Expediente a oficio de la Alcaldía Presidencia, ordenando la re­
dacción del pliego de condiciones para efectuar por contrata el 
servido de conducción de cadáveres............................................

Particiiiar del acta de la sesión de la Comisión municipal Perma­
nente, relativa a reclamación del Concejal Sr. Martín, sobre 
prestación del servicio funerario.....................................................

Expediente a instancia de la Sociedad de Pompas fúnebres, soli 
citando englobar el numero de coches a los efectos del pago 
del arbitrio de carruajes.................................................. - .............

Expediente a oficio del Presidenle de ¡a Diputación provincial de 
Madrid, interesando que ei Ayuntamiento coopere económica­
mente a la construcción de un templo que sustituya al de San
Antonio de la Florida..........................................................................

Expediente a moción de varios señores Concejales, proponiendo 
se convoque a concurso libre la construcción de una carroza 
para conducir la Custodia propiedad de la Villa en las solemní
dades religiosas.....................................................................................

Expediente a virtud de enmienda de varios señores Concejales 
relativa a tas reciamaciones lieclms contra e! arbitrio de pm s
Daifa para unificar el procedimiento....................... .......................

Expediente a virtud de la Conclusión 13 del vigente presupuesto 
relativa a la municipalización de ios anuncios en la vía pública.

Expediente a virtud de la Conclusión 22 del vigente presupues­
to, relativa al servicio de recaudación de arbitrios y exaccio­
nes mmiicipales................................................... .............................

Expediente a instancia de D. Manuel Batalla, en representación 
de la Sociedad «Vennoutti Martini Rossi \ solicitando devolu­
ción por alcoholes....................... ............................................................

CtJM lSlüN P olicía urbana

Proyecto de líeglameiito de Mercado de Abastos formulado por 
el señor Jefe del de la Cebada............................................................

COMISION B."—Bnsanche

Expediente incoado por la 'reneticia de Alcaldía del distrito de la 
Inclusa, por haber realizado obras sin licencia en el número 1
del paseo de los P in o s ..........................................................................

Expediente de denuncia de obras de construcción de una casa en
un solar situado en la calie de Rnmirtt II ■ ............. ....................

Expediente para alquilar la caso nninero 2.5 provisional de la calle
del General Pardillas ..............................................................................

Expediente para la provisión por coiiciirso de una vacante de 
Oficial de primera clase

Expediente de apropiación de una parcela del suprimido camino 
de Vicálvaro al solar número 20 de la calle de 0 ‘DonneiI.-----

PECHA
■ II

nuc pasó al despacho 
de la Comisidti

TRAMfTh;

HcortiadiJ por la Comisitiii
PECHA 

del mismo

22 agusto 1924 Sres. Romero Grande 
y Puerta 22 agosto 1924

29 septiembre Sr. Serrán 7 octubre

1 abril Sr. Serrán 14 octubre

!) octubre Sres. González del Valle 
y Romero Grande i4 octubre

Ui diciembre Sres, Amezúa, Romero 
Grande y Serrán 18 diciembre

2Ü diciembre Sr. Serrán 7 febrero 1925

13 enero 1925 Sres, Amezúa, Romero 
Grande y Serrán 21 enero

7 enero Sres. Amezúa, Romero 
Grande y Serrán 21 enero

7 marzo Sr. Fuentes Pila 7 marzo

7 abril Sres, .Amezúa, Romero 
Grande y Serrán 7 abril

7 abril Sres, Amezúa, Romero 
Grande y Serrán 7 abril

24 abril Sres. Amezúa, Romero 
Grande y Serrán 24 abril

1 abril Sr. Puerta 5 mayo

11 marzo Sr. Romero Grande 5 mayo

mayo Sr, Romero Grande 5 mayo

5 mayo Sres, .Amezúa y Romero 
Grande 5 mayo

5 mayo Sres. .Amezúa y Romero 
Grande 5 mayo

5 mayo Sr. Bofarull 5 mayo

28 junio 1024 Sr. Molina 4 mayo 1925

21 abril Nueva entrada

29 abril Nueva entrada ,6

30 abril Niievn enlrada

m  abril Nueva entrada

4 mayo Nueva entrada »

Ayuntamiento de t^adrid
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FECHA
en

que psso al despacho 
de la Comisión

TRÁMtTE
ucorüadu por la Comisión

KECHA 
del mismo

Expediente de enajenación por subasta de parcelas sobrantes de
vía pública, que coustitiiyeu iiu solar edificable en el cruce de 
las calles de Viriato y Medellíti.............................................. .. 4 muyo 1924 ■ Nueva entrada A

Expediente de enajenación por subasta de un solar edificable 
propiedad del Ensanche, situado eii la coijfliiencia de las calles 
del General .Alvnrez de Castro y Viriato.................................... 24 abril Nueva entrada

Expediente relacionado con la instalación de empedrado en la 
calle del Gasómetro. . .  .............................................. 19 enero Nueva entrada ñ

Expediente para la instalación de faroles en la calle del Tutor . 28 abril Nueva entrada »
Solicitud de numerosos vecinos y propietarios de terrenos situa­

dos entre e! paseo de Circunvalación del Hipódromo y calles 
de Ríos Rosas y Santa Engracia, interesando la urbanización 
de diferentes calles o trayectos situados en la expresada zona. 24 abril Nueva entrada

Expediente ¡iicoado por vecinos y propietarios de la calle de Pon­
zano, interesando la instalación de píivimentos y bocas de riego 
enire las de Santa Engracia y Ríos R osas,. ,  ......................... . . 5 mayo Nueva entrada »

Expediente incoado por D, Luciano Estremerà, interesando se 
proceda a la apertura de determinados trayectos de las calles 
de Bravo .Miirillo y otras contiguas al Depósito del Canal de 
Isabel 11........................................................................................................ I mayo Nueva entrada fi

Expediente de licencia para construir una casa en el número 77 
de la calle de Maldouado ................................................................ S mayo Nueva entrada 4

Expediente de licencia para construir una casa en un solar situa­
do en la calle de María de Quzmán.................................................... 7 mayo Nueva entrada

Expediente de licencia para construir una casa en el numero 49 
provisional del paseo de Ronda........................................................... 7 mayo Nueva entrada

Expediente de licencia para construir una casa en un pasaje par­
ticular que une la calle de Vallehermoso con e! caminó del ce-
meiiterio de San Martín .................................................................. 7 mayo Nueva eatrada A

Expediente de licencia para construir tina casa en el niimerb 57 
de la calle del Tutor...................................... .......................................... 5 mayo Nueva entrada i)

Expediente de licencia para construir una casa en el número 2.3 
del paseo de la Florida................................... .. .......................... . 1 7 mayo Nueva entrada

informe dei Pleno de los Letrados acerca de la proposición del 
Sr. .Aldoina, sobre la aplicación de los preceptos del Estatuto 
al trámite de las expropiaciones del Ensanche............................... j 9 mayo Nueva entrada 1>

S E C R E T A R I A

A N U N C I O S

Rii ciimplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas muTiicipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Vicente Fernández proyecta establecer un café b ar  en la 
casa número 18 de la calle del Noviciado.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante 
d  término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen cotiveniente, .

Madrid, II de mayo de 1 9 2 5 .— El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Juan Coinburro proyecta establecer una carnicería y ven­
ta de vinos en la casa número 25 de la calle de Tabernillas.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación de) presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 11 de mayo de 1925. — El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplirniemo a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Pío Fernández de la Hera proyecta establecer una abace­
ría en la casa número 25 de la calle del .Marqués de Urquijo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha iiidtis 
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 11 de mayo de 1925. — El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia ai público 
que D, Bautista Bastero proyecta establecer una carbonería en 
la casa número 21 de la calle del (’ardenal Císueros.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha iiidus- 
tria, expondrán por escrito ame la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, lí de mayo de 1925. — El Secretario, pRANCrsco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Nazario Gómez proyecta establecer un depósito de ade­
rezo de aceitunas en ia casa números 15 y 17 de la calle de! 
Acuerdo. -

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por e.scrito ante ia .Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 11 de mayo de 1925, — El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a io dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de .Aludrkl, se anuncia al público

Ayuntamiento de Madrid
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qite la «Perfumería Gal», Sociedad Anónima, proyecta establecer 
ami fábrica de jabón e instalar 22 electromotores y cinco calderas 
de vapor en la casa números 1 y 3 de la calle de Fernando el 
Católico, con vuelta a la de Hilarión Eslava,

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, a contar desde el de 
la fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen con­
veniente. '  ,

Madrid, ÍI de mayo de 1925. — El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que «Casa Viena», Sociedad en comandita, proyecta instalar un 
electromotor en la casa niiaieros 20 y 22 de la calle de Jorge 
Juan.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 11 de mayo de 1925. — E ! Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Manuel Mendoza proyecta establecer una cerrajería e ins­
talar cuatro electromotores en la casa número 16 de la calle de 
San Raimundo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas in­
dustria e instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente. .

Madrid, II de mayo de 1925. — El Secretario, F rancisco 
R uano.

caballo de fuerza en la casa número 29 de la calle de San Ber­
nardo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 12 de mayo de 1925.—E! Secretario, F rancisco 
Ruano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se atumeia al público 
que D. Pedro Esteban Padilla proyecta establecer un taller de 
fundición de metales en la casa numero 22 de la calle de Ti­
ziano.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán,por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 12 de mayo de 1925, — El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Renato Camurat, Apoderado de la Sociedad «Ibérica de 
Construcciones Eléctricas» proyecta establecer una fábrica de 
aparatos telefónicos y radiotelefónicos, transformadores y elec­
tromotores en la casa número 11 del paseo del Hipódromo a 
Chamartín.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 12 de mayo de 1925. — El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Ramón Rivera proyecta instalar un electromotor de liO de

En ctonplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Manuel Duráu proyecta instalar una caldera de calefac­
ción en la casa número 30 de la calle de las Huertas.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde ei de la fecha de 
publicación del piesente unundo, lo que estimen conveniente.

Madrid, 12 de mayo de 1925. — El Secretario, F rancisco 
R uano.

. En cmupíimiento a !o dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. C. Albcrty y Coinpania proyectan instalar un electromotor 
de RS de caballo de fuerza en la casa número 39 de la calle de 
Silva. -

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción, expondrán por escrito ante la .Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 12 de mayo de 1925. — El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Isabelo Martin proyecta establecer una carbonería en la 
casa número 86 de la calle del Cardenal Cisneros.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha in­
dustria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 18 de mayo de 1925, — El Secretario, F rancisco 
R uano. .

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Tomás Oncala proyecta establecer una fundición de me­
tales en la casa número 28 de la calle de Beire.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 18 de mayo de 1925. — El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se aimncia al público 
que D. Deogracias Guerrero proyecta establecer una carbonería 
en la calle de Maria Guerrero {Colonia de San .\ntonio).

Las personas que se consideran perjiidicadas por diclia in­
dustria, expondrán por escrito ante la .Mcaldía Presidencia, 
durante el término de quince días, a contar desde d de la fecha 
de publicación del presente anmicjo, lo que estimen conveniente.

Madrid, IS de mayo de 1925, — El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se amuicia al público
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qut; : La Vidriería Ibérica», S. A. proyecta instalar un electromo­
tor de atiü y medio caballo de fuerza en la casa número II de la 
calle de la Sombrerería.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ins- 
lalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 18 de mayo de 1995. — El Secretario, F rancisco 
R uano,

En cumpiimiento de lo determinado en el articulo 1‘2 del vigen­
te Reglamento de Hacienda mutiicipal, queda expuesto al público 
uri el Negociado de Hacienda de esta Secretaria, por término de 
quince día.s hábiles, a contar desde el siguiente al de la publica­
ción de este aiimicio en e! Boletín oficial de la provincia, el expe­
diente instruido para suplenientar en 3.000 pesetas el concep­
to 512 del vigente presupuesto ordinario de gastos del Interior, 
destinado «Para jornales eventuales de canteros, enipedradores 
y chicos», transfiriendo, al efecto, a dicbo concepto, el importe de 
(lidio suplemento de crédito, de los sobrantes de! concepto 5H, 
epígrafe «Empedrados» del mismo presupuesto.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, IH de inayo de 1925.—El Secretario, F rancisco  R uano.

En cumplimiento de lo determinado en las vigentes disposicio­
nes, queda expuesto al público en el Negociado de Hacienda de 
esta Secretaría, por término de quince días hábiles, a contar 
desde el siguiente al de la publicacicSn de este anuncio en e! Bole­
tín oficial de la provincia, el expediente instruido para adicionar 
a la Ordenanza número 37 del ejercicio económico de 192.5-26, las 
tarifas siguientes:

CARNES CO.NOELADAS O REERIÜERADAS

Ternera y caza mayor................................................. 0,40 pesetas
Vacunas, lanares y cabrías..................................- ■. 0,20 —
Cerdos.............................................................................  0 ‘30 —

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
M adrid, 16 de mayo de 1925.—El S e cre ta rio , F rancisco R uano.

En cumplimiento de lo determinado en las vigentes disposicio­
nes, queda expuesto al público en el Negociado de Hacienda de 
esta Secretaría, por término de quince días hábiles, a contar desde 
el siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín 
o/íc/a/de la provincia, el expediente instruido para modificar la 
Ordenanza número 33 del vigente presupuesto, en el sentido de 
no autorizar la entrada en Madrid de las carnes procedentes de 
reses lanares y de cerda que hayan sido sacrificadas en Matade­
ros distintos al de esta capital. '

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid, 13 de mayo de 1925.~ E ! Secretario, F rancisco  R uano,

COM ISIÓN E JE C U T IV A  D E L  iO N T E P Í O  M U N IC IPA L

Acnerdos adoptados en su sesión de ! de mayo de ¡92¡>

Conceder a doña María Fernández, viuda deD, Pedro Rodrí­
guez Puente, jubilado de S. E ., !a pensi(5u vitalicia de primera 
dase de 9̂ 12,91 pesetas anuales.

Conceder a doila María Sánchez Díaz, viada de D. .\tige] 
.Moneró Ugarte, ohrtTo bombero de primera, In pensión vitnlicin 
de primera dase de I.Ü45 pesetas anuales;

Conceder a doña Encarnación izaga Tellaedie, viuda de don 
Angel Arbizu, Profesor de la Banda Municipal, el socorro 
de 2.196 pesetas. '

Conceder a doña Florinda Suárez Fernández, viuda de D. An­
tonio Morales Galán, guardia municipal, el socorro de 1.017,35pe­
setas. -

Conceder a doña Pilar Giirich Carmena, madre de D. José 
Vázquez Qiiridi, Oficial segundo de ,-\dmjnistración, el socorro 
de 1.200 pesetas.

Conceder a doña Rosario Hidalgo y Moníalvo, viuda de don 
José Yarza, maestro zapatero del Colegio de Nuestra Señora de 
ia Paloma, el socorro de 914,10 pesetas.

Acceder a lo solicítadopor los Sres. D. Angel Meli yD, Vicente 
Melgares, admitiendo el ingreso de la cantidad de 102,83 pesetas 
de la gratificación de 1.000 pesetas anuales que disfrutan como 
acumulables al sueldo a efectos pasivos, correspondiente a los 
dos Liños, hasta fiu de febrero próximo pasado, y en lo sucesivo 
concediéndoles el plazo de seis meses para hacer el ingreso de 
dicha cantidad, en la inteligencia de que no obtendrán los benefi­
cios corre.spondielites hasta el ingreso tolal de dicha suma.

E S T A D IS T IC A

MORTALIDAD DEL MES DE ABRIL DE 1925

Por distritos (1)

DISTRITOS Habitantes Defunciones

np.nlrn......................................................... 44 851 65
Hospicio...................................................... 53.262 74
Chamberí....................................... ......... 85.596 134
Buenavista............... ................ ................. 88.672 127
Congreso...................... ........................... ; 69.477 165
Hospital,. ■ ............................................... 76.528 173
Inclusa.......................................................... 65.975 150
Latina........................................................... - 76.800 120
Palacio,....................................................... 63.969 87
Universidad............................................... 83.507 145

T o t a l . ............................. 703.646 1.240

Por grandes grupos de edades
Menos de un año. .  ................................................. .... ■
De uno a cuatro años.................................................. .
De cinco a diez y nueve ídem..................................
De veinte a treinta y nueve ídem...............................
De cuarenta a cincuenta y nueve ídem.....................
De sesenta ídem en adelante........................................
Sin clasificación...............................................................

'l'OTAL.................. ................................................

Se segrega las defunciones de transeúntes y por cau­
sas externas.

.240

88

T o ta l , 1.152

En igual mes de 1924 (totalidad), 1.171; diferencia en 1925 
(totalidad), más 6 9 ; proporción por 1.000 (deduciendo tran­
seúntes y causas externas), 1,696; término medio diario (totali­
dad), 41,33,

PRINCIPALES CAUSAS DE DEPUNCIÓN

Nomenclatnra abreviada ( conveitio internacional modificado 
en el Congreso de 1909)

Fiebre tifoidea (tifus abdominal), 4; fiebres intermitentes y 
caquexia palúdica, 1; vintela, 3; sarampión, 8; escarlatina, 2; co- 
queluclie, 8; difteria y crup, 2; gripe, 16; otras enfermedades epi­
démicas, I; tuberculosis pulmonar, 148; tuberculosis de las menin­
ges, 23; otras tuberculosis, 7; cáncer y otros tumores malignos, 59; 
meningitis simple, 59; congestión, hemorragia, reblandecimiento 
cerebral, 67; enfermedades orgánicas del corazón, 91; bronquitis 
aguda, 70; bronquitis crónica, ,39; pneumonía, 28; otras enfermecln-

(1) Las (iefunciulies en liuspitales, se dasifíenn en el ülatríto úe proceden­
cia del fallecido.
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des del aparato respiratorio, 133; afecciones del estómago (menos 
cáncer), 25; diarrea en menores de dos años, 29; apendicitis y tiflí- 
tis, 3; liernias, obstrucciones intestinales, 17; cirrosis de! higa- 
do, 12; nefritis y mal de Bright, 63; tumores no cancerosos y otras 
etifermedades de los órganos genitales de la mujer, 1; septicemia 
puerperal, fiebre, peritonitis y flebitis puerperal, 4; otros acciden­
tes puerperales, 4; debilidad congènita y vicios de conforma­
ción, 56; debilidad senil, 41; suicidios, 5; muertes violentas, 20; 
otras enfermedades, 189; enfermedades desconocidas o mal defini­
das, 2. Tota!, 1.240.

OBSERVACIONES

La mortaiidad ha sido inferior al promedio de este mes en el 
quinquenio anterior.

El brote-varioloso de • Las Cambroneras» ha sido rápidamente 
yugulado.

ESCALAFON DE EXCEDENTES DEi, ENSANCHE

NOMBRES V neeLLiDOi

PERSONAL ADMINISTRATIVO

D. Adolfo Gómez Caminero. 
D. Emilio Cortés Muiiera. . . 
D. José Rodríguez Fernández 
D. Francisco Esteban Zarate

PERSONAL FACULTATIVO

D. Alberto Cebrián Alonso. . 
D. Francisco Luis del Campo

PERSONAL SUBALTERNO

D, Regino Neira Lorenzo, . . 
D. Enrique Fernández Pérez

FECan DE EXCEDENCIA

Oficial 4,*". . . 24 abril 1914. 
Oficial 2.", . ,M abril 1921. 
Aspirante . . 31 marzo 1922.
Oficial 2 .“. . . 21 diciembre 19'23.

Delineante.. . 1 junio 1912. 
Delineante. . 30 abril 1920.

Ordenanza 
Cabo de zona.

17 septiembre 1920, 
1 abriM921.

E S C - A . L A . F 0 3 S T

Formulado el escalafón del persona! de Archivo y Biblioteca y totalizados tos servicios en 31 del presente mes, el ex ­
celentísimo señor Alcalde Presidente, por decreto de esta fecha, ha dispuesto se publique en el B oletín del A yun­
tamiento DE Madrid , concediendo un plazo de treinta días contados desde el siguiente al de su inserción, por si los 
interesados tuvieran que formular alguna reclamación.

Madrid, 31 de diciembre de 1924.—E l Sebretario, F rancisco R uano.

Escalafón del personal del servicio de Archivo y Biblioteca, formado en 31 de diciembre de 1924

-  NOMBRES Y APELLIDOS

TIEMPO DE SERYICIOS 
ni

Ayunta » íento
FECHA DEL INGRESO ! 

en la
categ o ría

T EHFO DE SERYICiCS 
en la 

oategorÍA
FECHA.

del
n a 0 í m i e n b̂ .

■; , , ¿fias Heats tías Bía Mea ifia Anac Meses Cías Mes fifia

AROHIVEEO
Jefe de Administraeiín de tercera clase,
- con 10.000 pesetas anuales

D, p'élix SociiLS Morales.................

BIBLÎ0TECAEI0
Jefe de Megooiado de primera clase, 

oon 8.000 pesetas anuales

30 10 19 1 Abril.......... 1922 2 9 > 22 Enero........ 1863

D. Angel Pérez Chozas..............................

Jefe de Negociado de segunda clase, 
oon 7.000 pesetas anuales

29 6 » 14 A gosto.. . . 1924 1» 4 17 0 Diciembre. 1875

D. Timoteo Díaz Galdós............................. 10 8 4 24 Octubre. . . 1924 » 2 2 24 Enero . . . . 1874

Jefes de Negociado de tercera clase, 
oon 6.000 pesetas anuales

D Ramón García Pérez........................... .. 7 4 10 14 A gosto.. . . 1924 » 4 17 25 Septbre. . 1888
» Manuel Machado Ruiz...........................

Oficial de Aiministracián de primera'clase,

10 . 1 4 ! 4 Novbre., , . 1924 > 1 27 28 A gosto.. . . 1847

oon 5.000 pesetas anuales

D. Mariano Muñoz Rívero del O lm o ....

OfioUles de Administraoián do segunda oíase, 
con 4.00Ù pesetas anuales

4 3> 11 29

1

i

Octubre , . 1924 » 2 2 Ib A gosto., , , 1890

lY Agustín Millares Cario......................... ! 9 14 Agosto. . . . 1921 - 1 17 10 .Agosto.. . . 1893
.* • » > » 1 * » i » > > »

» . . . .  . . . . . ................................ P » » 1 A, Ít » * » 3 3 > P
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S U B A S T A S
SijfJüaMs 1/ coiicu/'so penifíeiiíiís en el dia de hop, con expresión  

de Sil cií/intia P fech a  de celebración

LÍA
lie la subasta 1 nííjrVÍ'íí [>K LA SI'HASTA

j
r’ESR'í'AS

. SIBAS'IAK
19 mayo . Rnajenadón del solar sito en la calle

de Rodríguez Sun Pedro, sin mime- 
rn, trozo comprendido cutre las de 
San Bernurdo y Fueiicarral, señala­
do con ¡a letra - Importo............... 27.6,37,51

23 F.naieuncióu del solar sito en la ca'le
tie Rodríguez San Pedro, esquina 
al callejón del Cinematógrafo.—Im­
porte. . . . .  .................................... 64.808,94

2(i Enajenación del solar de la plaza de
Nicolás Salmerón, 3 duplicado,—im­
porte......................................................... 67.767,,39

28 Suministro de ladrillos, tejas y baldo-
sas para los servicios immicipaies 
del interior, Ensanche y Extrarra­
dio, hasta el 30 de junio de 1929.—Im­
porte anual calculado ........................ 2U OÜO

‘1 junio .\dquisición de material científico para
el Laboratorio Municipal.—Importe. 60.495

6 Enajeaadón de material de deseclio o
sin aplicación procedente del Servi­
cio contra Incendios.—Importe........ 3I.2ÜÛ

15 Obras de saneamiento del subsaelo de
los barrios extremos do esta capital. 
Presupuesto ........................................ 18 351 458 20

Para reelamaeioiies por diez dias, 
a con tar desde el siguiente al eii 
que aparezca el anuncio en el «Bo­
letín oficial» de la provincia, y que

26 mayo

term inan en la fecha que al margen  
se expresa:

Derribo y aprovechamiento de mate-
ríales del antiguo Matadero de cer­
dos.—Precio tipo.................................. 12.500

27 mayo
CONCLIRHÜ

Concurso para coníraíar la explota-
cióu de la fonda y restaurante del 
Nuevo Matadero, por diez añ 's. 
Plazo; veinte días liábiles desde el 
siguiente al en que aparezca inserto 
el anuncio correspondiente en la Ga­
ceta de M adrid.—T\po atuial............. 15.000

C E M E N T E R IO S

AiitQiieaciünes de enterramiento en las cuatro Sacram entales 
del 7 a l Í3  de map o de 1975

AUTOR [RACIONES

(/■
Ï

Ía

tyí

rt
Ñ
?

y,

X

2
X

X

ff.

■Ji
d.

J.SÑ'flf íA — n O-
 ̂cÍP c

“ ?

IMFÜRTH

HecïâtHS»

De 33 p éselas................. I 6 2 » 9 297
De 44 ídem....................... 2 y> » » 2 88
De 50 ídem....................... 2 1 2 5 250
De i 10 ídem....................... ,í » 'ti
De 16,5 ídem............... » >> 2 2 330

S am a. ..................... r 2 4 18 965

Amorimeiones por on terra-  
ndetito de cadtieeres o restos 
procedenfes de fuero de ¿a 
capí!al 0 trnslailo de mío a 
otro cementerio, o  bien den­
tro de los mismos. .

De 44 ídem......................... » » » » » • »
De .50 ídem........................ » » » » » »
De 110 ídem......................... » » » » » »
De 1(35 ídem......................... ■» » » » »

T otai. ks................... 5 7 2 4 18 965

L IC E N C IA S  EXPEDIDAS

Por et Negociado 3.° (Policía urbana)

Doña Mana Carlier, ülbzagu, 4, modista.
D. Florentino Martínez, Duque ele Alba, 15, bazar de ropas

hechas.
D. Ricardo Pérez, Hortuleza, 71, ferretería.
Doña Felisa Portela, Hortaleza, 54 y 56, Iméspedes.
D. Lorenzo .-\cevedo, Baico, 10, verduras. ,
D. F“élix Fernández,'Gabriel Diez, 20, verduras.
D. Manuel Pérez, Niíuez de Arce, 17, huéspedes.
D. Daniel Juber, Huertas, 12, taberna.
D. Leopoldo León, F'rancisco Panadero, 2, taberna.
D. Tomás Cubero, Fiiencarral, 119, venta de relojes.
Q. Ramón Fernández, Carnicer, II , carpintería.
D- Felipe Elizondo, .\venida del Conde de Peftalver, 7, imés- 

pedes.
D. Nicolás Blasco, Pontejos, 3, huéspedes.
D. Juan Romero, Doña Urraca, 14, verdura.s.
D. Miguel Redondo, Margaritas, 5, abacería.
D. Manuel Blanco, San Raimundo, 37, pan y bollo.s.
D. Saturnino Cordero, María Podraza, 4, mercería.
D. Tomás Crespo, Paieiicia, 3, cacharrería. "
D. Felipe Larraz, Colegiata, 14, venta de laaa.
D. Ignacio López, Bocángel, 20 provisional, pan y bollos.
D. Fabriciano Urbón, Carmen, 39, huéspedes.
D. Luis Bodega, Guipúzcoa, 5,' carpintería.
D. Pablo la Fuente, Escorial, 15, depósito de lierramientas.
D. Tomás Fernández, Fiiencarral, 67, camisería.
D. Lucio Jiménez, Corredera Baja, 49 y 51, carros de mano. 
Dona Eusebia Llórente, .Aníillón, 10, barbería,
D. Pedro Poza, Bravo Miirillo, 84, pan y bollos.
D. Manuel M. Rtiiz, Desengaño, 16, sastre.
Doña Francisca Martínez, Antillón, 12, verduras. .
D. Daniel García, Antonio Zapata, 6 duplicado, ebanista.
D. Alfonso Jiménez, Hortaleza, 62, componer máquinas de 

coser.

PoF el Negoeiado 4." (Obras)

Construcción; María Teresa Acosta, sin número; .María del 
Carmen, con vuelta a Jaime 111, sin número; D. Quijote, 6; dehesa 
de la Arganzuela, manzana número 12; Orgaz, 16; .Almansa, 46; 
Aramis, ñ; pasaje de Pradilio, sin número; Primero de Mayo, 6; 
Particular, letra B, sin número; MatiLle Diez, sin número; Par­
ticular, sin número; Ramón Lujan, sin número; paseo de la Direc­
ción, 46 provisional; Faustino Osorio, sin número, y Particular, 3 
provisional.

Ampliación: Don Quijote, 6; Matilde Diez, sin número; Ramón 
Lujan, sin número; Iriarte, 5, y Castilla, 15.

Nave: Lérida, sin número.
Alquilar: Doña Urraca, 14; Jerónima Llórente, 0, y Asunción 

Castel I. 20.

Pop la Seeeión de Obras de
ConstFueeíón en el Ensanche,
desde el día 6 hasta el Ì2 del
eoppíente mes de mayo de 1925

Construcción de fincas: Máiquez, 12, con facliada a Ibiza, y 
Principe de Vergara, con vuelta a Padilla.

Obras de saneamiento: Pa.seo de las Delicias, 33 antiguo, y 38 
moderno.

Obras de ampliación; Lagasca, 128; Blasco de Garay, 13 y 13 
duplicado; Don Ramón de la Cruz, 65; jMéndez Alvaro, 38; paseo 
de las Delicias, 48; Serrano, 75; Ponzaiio, 69; Fernández de los 
Kkjs, 18 provisional, y Ríos Rosas, 23,

AyuntamÉento de Madrid
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Construcción de naves; María de Guznián; Modesto Lafuen- 
te, y Alcalá, 79.

Paso de carros: Granada, sin número, y Lope de Rueda, 13.
Construcción de muro de cerramiento: Lucio del Valle, 1, y 

paseo de Santa María de la Cabeza, 4.
Alquilar: Bravo Minillo, 42; Claudio Coello, Ufi. y Herino- 

silla, 58.
Construcción de cobertizo; Prolongación a Castellò.
Obras de reforma: Santa Engracia, 40, y Castillo, 31.
Revocos: Paseo de las Delicias, 10 provisional, y 48; Goya,32; 

Narciso Serra, 25; Heriiiosilla, 79; Abascal, 45 y 49; Murcia, 8, y 
Eiiiba)adores, 86.

Por la Dirección de Aguas Potables y Reslduarias

Acometer a la alcantarilla general, 5. ’
Construcción de alcantarilla particular, 1.
Rompimientos de la alcantarilla general, 10.
Acometer bajadas de aguas pluviales al pozo de registro de la 

finca, 1. .
Limpiar y reparar atarjeas bajando por la general con vigi­

lancia, I.
Acometer a la alcantarilla particular, 2.
Permiso para bajar por la alcantarilla general con vigilancia, 2. 
Limpiar y reparar atarjeas, 19.
Total, 41.

INTERVENCION

E N S A N C H E

In g resos  y  p a g o s  perificatlos p o r  cuenta d e l p resu pu esto de 1924-25

I N G R E S O S

Í I A P I T Ü L O S

1. “ —Contribifciones y recargos.. . ,
2. °—Venta de terrenos............................................
3. “—Subvención del Ayuntamiento
4. ° —Imprevistos................. ; _______
5. ° —Reintegros................................... .
6. '’—Resultas ...........................

ingresos por reintegro de cantidades libradas

Torsi............. .

CRÉDlTtrs

p re su p u e sto s

Pesetas

9 .0 0 0 . 000 
75.000

700.000
»

73.624
4.144.. 358.92

13.992.982.92

13.992.982,92

INGRESOS FORMALIZADOS

P A G O S

C A PÍTU1.1,)S

CRÉDITOS

aiitoriz .ailn s

Fesetaí

Persoral y material.......................................
'’—Deuda y créditos reconocidos .................
" -Sei vicios mnnicipales....................................Imprevistos...................................................».

- Reintegros...................... .................................
-Resultas ...........................................................

839.500
2.624.912,79
7 .819.035,68

72.528,59
115.700
188.407,72

Pagos pot de voi liciones de ingresos . .. .
T otal .

i 1,658.084,78
»

11.658.084,78

Hasta el 10 
de aiayo de 1925

Del 11 al 17 
de mayo de 1935

Tota] de ingresos 
hasta 17 de mayo 

de 1025

l^esettis Pesetas Pesetas

4.609.9.32,80
97 .162,79

4 .588 ,76
67.507,36

4 .588.802,85

] . Z Í l , U
»
»

274,07
A

4.609 .932 ,80
98 ,474,23

4.588 ,76  
07.781,43  

4 .588.802,85

9 .367.994,56 1.585,51 9 .369.580,07
326,744,15 282,00 327.027,0.5

9.694.738,71 l .868,41 9 .696.607,12

P A G O S  E J E C U T A D O S

Hasta el 10 
de 111 a yn de 1925

Del 11 al 17 
de mayo de 1923

Total de pagos 
hasta 17 de mayo 

de 1S35

Pesetas Pesetas Pe.tetas

708.964,25
1.842,193,69
3 .931 .352 ,86

9.305
89 .157,60

197.452,30

»
»

235 .499 ,60
»
1»
»

708.964,25
1.842.193,69
4 ,166 .852 ,46

9,305
89.157,(30

197.452,30
6 .778 .425 ,70

167,50
235 ,499 ,60 7 .013 .925 ,30

167,50
0 .773 .593 ,20 235 .499 ,60 7 .014 .092 ,80

B A i. A N C E

Ingresos foriualizados.
Idem devueltos...........
Idem líquidos.............

Pagos ejecutados.. 
Idem reintegrados. 
Idem líquidos..........

PESETAS

9.369.580,07
167,50

7.013 .925 ,30
327 .027 ,05

Existencia en Tesorería.

PESETAS

9.369.412,57

6.686.898,25

2 .682.614,32

Ayuntamiento de Madrid
ùìr\
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N T  E R I O R

in g reso s  u iia g os  juin/icrt^ios ¡lOf cuenta del gres rifmesro de

INtiKK8<JÍ<

INGRESOS FORMALIZADOS
C !í É f) 1 'J' o  s ------------ :....... ..........

profit? OR Hasta el 9 Del 10 al IG Total de ¡iiKresos
c  A í- í 'I' u 1 . n .s - de mayo de 1995 de mayo de !925 de mayo de 1B95

/■ese IOS /‘eselas PestiUls ■ Peseítis

l.°—Rentas............................................................................................ 282 551,72 223.549,29 5.085,18 228.634,47
2.°—Aprovediamientos ele bienes comunales................................ 553.600 73.120,41 225,90 73.346,31
3.°—Subvenciones....................................- ......................................... » » » .
t.“—Servicios municipalizados......................................................... » » » »
5.°—Eventuales e imprevistos. ...................... ................................ 1,359.'^47,52 1.042.333.61 319.690,12 1.362.023.73
6.°—Arbitrios con fines no fiscales................................................ 170.000 152.207,64 1.227 153.434,64
7.°—Contribuciones e.spedales..................................................... . . 400.000 » » ■ .. » --------
8,“—Derechos y tasas.......................................................................... 11.312.500 9.688,551,98 118.981,98 9.807.533,96
9.°— Contribuciones e impuestos .................... ................................. 19.æ6,554,86 10,366.802,50 2.062.232.39 12.429.034,89

10.°—Arbitrios ................................................... ................................ 32,445.000 24,382.190,19 478.419,46 24,860.B09,a5
11." Multas............................................................................................. 363.000 338.865,85 8.624 347.489,a5
12."—Resultas........................................................................................ 4.273 799,89 ¡9.001.411,33 » 19.001.411,33

T  O TA LES................................................................................. 71,348.646,99 65.269.032,80 2.994.486,03 . 68,263.518,a3
Ingresos por reintegros de cantidades libradas......................... .... » 260.970,63 954,52 261.934,15

T otal de in g reso s  fo r m a l is a d o s ................................ 71.348.646,99 65,530.012,43 2.995.440,55 68.525.452,9.8

P A Ci O S

CREDIT

Riitorr^ndnR

P AGOS  E J E C t n ' A D O S

C  A P  í r  U L  o  s
Hasta el 8 

de mayo de 1925
Del 10 al 16 

de mayo de 19^
Total de pafíos 

Imsta el IG 
de mayo de 1935

gesetas Pesetas Pesetas Pesetas

21 .539 .440 ,47
207.204

16.447.538,60
171.246,99

3 .766 .251 ,70
5.530.775,21

191.848,99 16.639.386,99
RpprpHPníHrirtn ntíiiiir.fpAl . - . * ...............* .......................... 250 171.496,99

— VÍpí l^mr.in y hH * ................................* ................. 4 .687 .204 23 .197,25 3 .789 .448 ,95
4.^ Policía urbains y rural ................................................... .. 7 .465.027,36

3 .389.815
13.9.52,13 5.544 .727 .34

S."— R ecau dación ............................................................................... ; ................ 2 .206 .887 ,99  
3.441 .682 ,54  
7 .113 .067 ,24  
3 .304 .718 ,36

13.825,26 2 .220.713,25
3 931.497,50  

10.474.676,60  
5 .1 8 2 .3 5 2 ,7 5  

201.595,75  
4 .699 .116 ,50  
8 .936 .767 ,06  

i .500

31 .027,50 3 .472.710,04
7 . “— Salubridad e H iai^ne.............................................................. ..
8 . " — B e n e fice n cia ,........... .....................................................................

63.133,97
46.376,47

7.176.201,21  
3 .351.094,83

P.®— Â íiabl̂ f̂ nrÍR ftor.íal * .......................................................................... *. . . . 118,359,30
2 .600 .654 ,93
6 .596 .896 ,48

1,125

1.054,82 119.414,12
10.®"—ínfttrnrrífSn pTihliríi ..................................................................................* 105.831,45 2 .703.486,38
11 O h r f l f t  piihltras................................................................ ............ 53 ,316,03 8.650.212,51
líí.“— .................................* .......................... .. * . *. * . * * * .................... 1,125

— FrtTTiRnto di* IfiR ítlÍRrasfts r.nrmin«lp»a............ ....................... .. , . * 132.450 77.700 » 77.700
11.“— Imprevistos..................................................................................................... 500.000 247.262,54 12.245 259.507,54
15."— Resultas....................................... : ................................ » 4 .419 .904 .26 8 .672 ,62 • 4 .428 ,576 ,88

T o t a l e s r . . .  é . * ^ « .......... 71 .348 ,646 ,99
í>

56 .044 .071 ,14
274.612,44

564 .730 ,89 56.608.802,03

Pagos por devoluciones de ingresos....................................... 10.722,70 285.335,14

71.348.646,99 56 .318.683,53 575.453,59 56.894.137,17

B A 1. A N C  F.

Ingresos fonnalizados , 
idem devueltos..............

Pagos realizados.. 
(dem reintegrados.

PESETAS PESETAS

68.263.518,83 
285,335,14

56.608.802,03
261,934,15

Existencias en la Depositaría.

67.9?8.183,69

56..346.867,88

11.631.315,81

Madrid, 18 de mayo de 1925.—El Interventor, Manuel C. y Mañas.

Ayun.unñ¡ento de Madrid
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Cotización en h a isa  de iob nuiuren rnitidcipales en los líias d e lf í  ai 12 de m ayo de 1925

Rmpréstito de 18fi8.—Obligaciones de lOü pesetas, al 3 por
100......................................................................................................................

Expropiaciones en el Interior.—übligacio- i E. 1899........
nes de 5Ü0 pesetas, al 5 por 100.................  | E, 1909.........

Empréstito de Hquidadón de Deudas y Obras.—Obligacio­
nes de 500 pesetas, al 4 Va por 100..........................................

Cédulas de expropiaciones del Ensanche de 500 pesetas, a!
4 ‘/a por 100.—Emisiones de 1899 y 1907............. .................

Idem fd.—Emisión de 1915....................... ......................................
Empréstito de 1914.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5 por

Empréstito de 1918.—Obligaciones de 500 pesetas,’ áí 5 por
100.. ♦ ■ * .................................... .. .. , , ,  * ......................* , .

Empréstito de 1923.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5 Vs 
por 100................................................................. .........................

Anterior Día ü Día 7 Día B Día 0 Día 11 Día 12

37,50 7. » » » 89 89 89
95 » » 95,75 » /) »
90 » » 91 » ■ 91 91

89 » » » 89 89

97 93,50 96,50 96 ,50 » 96,50 »
90 89 89 89 » . » »

88,25 88,50 8 7 ‘75 8 8 ‘50 » 88 ,50 88,50

87,50 87,50 » » » 87,75 S7,75

92,75 92,80 92,75 » 92,75 92,15 y SO

OBRAS  HISIHiCIPALES

V ' Í A S  I= * T Ír B X ,IG A S  .

I N T E R I O R

ÜIrras e./ecnfadas y en cu rso de e/eciición  durante ¡os días 
del 4 a l 10 de m ayo de 1925

Aceras

Paseo Blanco, plaza de la Villa, Meicado de Ganados, Estu­
dios, Fernán Núñez, San Agustín, Teruel, García de Paredes, 
Eloy Gonzalo, Bailén, Luisa Eernanda, Arena!, Pinar, Santa Brí­
gida, Huertas, rampa de la Virgen del Puerto, Salesas, Jardines, 
Flora, Cruz, Luna, plaza de San Francisco, Prim, Recoletos, Pa­
loma y en diferentes calles por el tapado de calas con motivo de 
acometida.s de luz eléctrica, gas, agua, etc.

Empedrados

Plaza del Seminario, Viliaamil, Ferraz, Cuesta de la Vega, 
plaza de la Villa, Ronda de Segovia, Calvario, Qutenberg, Go­
bernador, O’Donnell, Doctor Mata, García de Paredes, Teruel, 
Pinar, plaza de San Martín, Valverde, Tudescos, Calvario, Ca­
rrera de San Isidro, camino bajo de San Isidro, Amparo, Francis­
co Ptiig, Moratín, Mesonero Romanos, Jorge Juan, Prosperidad 
(varias) y en diferentes calles por el tapado de calas con motivo 
de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

Caminos

Los camineros cuidando de sus trozos respectivos en las ca­
lles afirmadas.

Máquinas .

De servicio, una tres días, en la Carrera de San Isidro. 

Talleres

En e l d e carpintería: Una cuadrilla de operarios en la primera 
Casa Consistorial, un operario en ia plaza de la Constitución 
custodiando los tableros del Censo electoral, y el resto del per- 
■soiíal en el taller construyendo y arreglando carretillas.

En e l d e cerrajería : Construyendo un trozo de verja para ia 
plaza del Príncipe Alfonso, y calzado, aguzado y arreglo de toda 
clase de herramientas; construyendo uñas para el desmonte de la 
plaza de ¡as Salesas.

En e l d e pintura: Pintando niveletas.
En el de vidriería: Construyendo y arreglando iiivelétas,
Madrid, II de mayo de 1925.—Ri Ingeniero encargado de! ser­

vicio, _/. Alderete.

Asuntos d esp a ch ad o s  en las Oficinas durante ¡os thas 
del 4 a l  10 de m ayo de 1925

Interior

Presupuestos, 1; permisos especiales para la Fábrica de 
Gas, 74; instancias registradas e informadas para apertura de 
calas, 29; oficios para la recepción de materiales, 18; asuntos

tramitados, 57; actas de replanteo y recepción, 1; bajas tempora­
lea por enfermedad, 8; altas por enfermedad, 10; listas de jorna­
les, 20; importe de las ini.smas en la lílb'ma decena, 45.337,55 pe­
setas.

Ensanehe

Asuntos despachados, 45; expedientes informados, 32; expe­
dientes informados de calas, 37; oficios varios, 67; citaciones de 
recepción de materiales, 1; listas de Jornales, 3; importe de Jas 
mismas en la última decena, 31.325 pesetas; bajas en el personal 
obrero, 3, y altas en el personal obrero, 2.

Madrid, 11 de mayo de 1925.— El ingeniero Director, P. Núñez 
Granés.

E N S A N C H E

Relación de las ob ra s  ejecutadas y en curso de ejecución durante 
los d ias del 30 de abril a l  6  de m ayo de 1925

Aaeras

Conservación; Rafael Calvo, Rodríguez San Pedro, Magalla­
nes, Don Ramón de la Cruz, General Pardiñas, Qoya, esquina a 
Fernán González y Méndez Alvaro.

Tapado de calas: Virtudes.

Empadrados •

 ̂ Conservación; Vallehermoso, Rodríguez San Pedro, Martin 
Soler, Fray Luis de León, Méndez Alvaio, Delicias y .\btao.

Tapado de calas: Santa Engracia, plaza de Olavide, Princesa, 
Fernández de los Ríos, Virtudes y Vallehermoso.

Trabajo ejecutado en varias calle.s de la .segunda zona: Uno.s 
350 metros, Juan de Urbieta. '

Afirmados

Obra nueva; Meléiidez Valdés.
Conservación: Atanifo, paseo de Ronda, Maudes, Treviño y 

Lagascn.

Explanación

Méndez Alvaro (paseos).

Obras por co n tra ta

Aceras de losa granítica: Ríos Rusas,
Afirmado, encintado y cunetas: Lagasca, desde María de Mo­

lina a López de Hoyos; General Porlier, de Lista a Padilla, y 
paseo de Ronda, de Velazquez al Hipódromo.

Empedrado de pórfido sobre hormigón: Serrano, desde Goya 
a Ayala.

Empedrado sobre arena; Ayala, de Fuente del Berro al paseo 
de Ronda. ,

Instalación de aceras de loseta de cemento; Lagasca, de Goya 
a Don Ramón de la Cruz.

Desmonte: Velazquez, esquina a Valdivia, Méndez .Mvaro, 
ealle^de las Delicias y Sánchez Barcáiztegui,

I

Ayuntamiento de Madrid
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Tallares
Hn e l lie cerrajería : Punteros, picos, piquetas, clavos, barras, 

calzado de picos y piquetas, construcción de llaves de cajón para 
la Dirección y herrajes para carros.

Fji e l  <ip £jfl/y7/rt/er/f/; Reparación de carros, carretillas, muebles 
de la Dirección y en U tercera zona.

E l lie iHiiíitra: Pintiindo niveletas y cajón de guarda.
En el de cidrierki: Reparación de cubierta de! cajón, regaderas 

y faroles.
Máquinas

La número 3, en la pri nera zona, paseo de Ronda, Juan Bra­
vo, General Porlier y Maldonado. _

Madrid, 7 de mayo de 19'¿ñ.—El ingeniero Jefe del servicio, 
lo s é  C asuso.

PARQUES Y JARDINES

Relación de los trabajos ejecutados durante la  sem ana  
del 4 a l 9 de moyo de 1935

Parque de Madrid
M acisos y  segadores. — Varios trabajos en los viveros del 

Parque Zoológico y plantación en macizos y recolección de se­
millas.

R osaleda  —Riegos, laboreo y limpieza.
Estufas.—Kk ^os, plantación, esquejado, limpieza, laboreo en 

cuadros, mezcla de tierras, roza, conservación en las estufas, ca­
lefacción y vigilancia.

O bras y talleres.—Reforma y colocación de alcorques y re­
gueras en'la plaza del Príncipe Alfonso, construcción de basas 
para pilarotes y de tornapuatas, aguzado de picos, arreglo de 
mangas, regaderas y pasos de agua, pintado, colocRción de cris­
tales en las estafas y limpieza y engrase de las llaves de paso del 
Canalülo.

Z onas de ¡a  / .” a  la  f?.'—Riegos de cuadros, praderas y pa­
seos, limpieza, instalación de bancos, tapado de arroyadas, es­
carda de vinffa, perfilado, roza, recorte de.praderas y vigilancia 
del cuarto de la herramieiitai .

Guardería.—Sil servicio.
Paseos y arbolado

R odadores.—Sie^dL en el Museo del Prado.
Jard in es y colante d e  átem.—Semillado, recebado de praderas, 

conservación y vigilancia de los jardines de la población.
Puente de Toledo y D ehesa de la  A rgam tiela .— R<y/.a, riegos, 

laboreo y vigilancia de la finca.
Secciones de lo  l .^ a  la  (Sección de paseos ) , —Reforma del 

jardín de la plaza del Principe Alfonso, zarandeado de mantillo, 
limpieza y riegos en las calles de la población.

Kíüítos.— Roza, riegos, injertado, limpieza, vigilancia, plan­
tación y entrecava.

D ehesa de la  F///«,—Roza, riegos y vigilancia.
Parque del Oe-ste.—Riegos, limpieza de paseos, cava de pra­

deras y paseos, plantación, siembra, cribado de mantillo, coloca­
ción de alambrada en e! paseo de Moret, injertado y vigilancia.

Guardería.—Su  servicio.
Madrid, 12 de mayo de 1925.—El Jardinero mayor. Jefe del 

servicio, Cecilio Rodríguez.

AGUAS P O T A B L E S  Y RESiDUARIA S

O bras term in adas y en cur.sn d e ejecución  dnranle lo s dias 
del 6  a l 13 de m ayo de 1925

' OF administración
C(7/fmos,—Reparaciones: Valencia, plaza de Santa Bárbara, 

Areimi, Fernández de tos Ríos, Pignateili, Juan de Olías, Carre­
ra de San Isidro, Sombrerería, Eraso, carretera de Toledo y pa­
seo de la Virgen del Puerto. ■

/v/eates.—Reparaciones: Cuchilleros, plaza de Bilbao, Cana­
rias, Bravo Murillo, Magallanes, Amparo, San Fernando, plaza 
de Olavide, paseo de la Florida, Guadarrama, paseos del Mar­
qués de Monistroi y de Yeserías, Palos de Moguer, Ancora, Ri­
bera de Curtidores, Juan Pantoja, Dor. Ramón de la Cruz, Coman­
dante Cinijeda, Antonio López, General Porlier, camino bajo de 
San Isidro, Jaan de Olías y Hernani.

LWnar/os,—Reparaciones: Glorieta de Embajadores, Agaila y 
Valverde.
Tallerea

/•«arf/c/Vj/j.—Construcción: Platinas para bocas de riego y vál­
vulas para urinarios. •

;Vfecd/zící;. —Construcción: Racores y pasamanos.— Repara­
ciones: Puerta del Sol y Cibeles (evacuatorios) y en la casilla de 
reparaciones urgentes.

Pintura. —Eloy Gonzalo, glorieta de Quevedo y en las oficinas 
de talleres

G uarnicionería.- Construcción: Chanclos y mangas.—Repa­
raciones; Clianclos.

Carpintería:—R e p a ra c i o u es: Es par te 1.
Cantería.—Construcción: Labrando piedras.— Reparaciones: 

En el depósito de piedra de la Guindalera, Argauzaela, Martín de 
Vargas, San Eugenio, General Ricardos, Comandante Cirujeda y 
Castilla.

Vidriería.—Reparaciones: Ronda de Segovia, Femando el 
Católico, paseo del Prado, plaza de Bilbao, Cliamartín de la 
Rosa, plaza de San Millón y plaza de Castelar.

C errajería.—CousUncábir. Cubiertas para urinarios y rejillas. 
Reparaciones: Colegio de Nuestra Señora de la Paloma, Carrera 
de San Isidro, Visita, plazas de las Descalzas y Chamberí (esta­
ción ozonizadora).

Servicios prestados por el
personal de Alcantarillas

Calles vigiladas, 2.8S7; Idem limpias, 490; recoaocimientoa 
de atarjeas, 17, y objetos extraídos, 2.

Servicios prestados por el 
personal de Pozos negros

Pozos negros solicitados, 102; pozos iiegro.s extraídos, 74; 
metros cúbicos solicitados de pago, 564; metros cúbicos extraí­
dos, 447.

Madrid, 12 da mayo de 1925. -E l Arquitecto Director, ja s e  
de Lorítp, ,

OBRAS DE S A N E A M IE N T O  DEL S U B S U E L O

O bras ejecu tadas y eu cu rso  d e ejecución  durante lo s  dtas 
del 4 a l  11 de m ayo de 1925

Cuenca de Santa María de la Cabeza
Construcción del alcan tarillado .—Paseo de la Esperanza y 

calle de Bonifacio Gutiérrez.

Colectores generales del Abroñtgal
Consti ucción. ■

Vertiente aislada de las Delicias . - ;
Construcción del alcan tarillado .—Calle de Torres Miranda,

Vertiente aislada del barrio de Gutenberg (Oeste)
Construcción del alcan tarillado .—Calle de Valderribas.

Vertiente aislada de la Florida '
Construcción de a b so rb ed ero s .-V stsea  de la Florida.
Madrid, 11 de mayo de 1925.—El Arquitecto Director, Yfwr 

de Lnrite. • ^ ^ '

E D IF IC A C IO N E S  Y J U N T A  C O N S U L T IV A

Servicios p restados p o r  e l  p erson a l de la  B rigada de O breros 
B om beros durante la  última sem ana ■

O bras en e/ec«c/dn.—Colegio de Nuestra Señora de la Palo­
ma, Almacén general de efectos de Villa, Grupo escolar «Riiiz 
Giménez», primera Casa Consistorial (cocheras). Matadero Nue­
vo (obras de albañilería), primer Vivero de la Villa (obras de atba- 
ñileria y carpintería), y Matadero viejo de vacas (transporte de 
materiales). .

Servicio de  ,gíínrí/(ís.—Taller de la Arganzuela y Velazquez, 
número 97, guarda de propios.

O rderiam as.-E ,u  la Brigada y Obras.
Madrid, 16 de mayo de 1925.—El Arquitecto Decano, ¡o s é  L ó­

pez  Salla berry.

* A suntos d esp a ch ad o s  eu ta sem an a  
Prim era sección del Interior

Expedientes informados, 81.
Reconocimientos practicados, 58. ,
Madrid, 13 de mayo de 1925.—El Arquitecto de la sección, 

ju lio Rlariúiez Z apata.

Ayuntamiento de Madrid
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Segunda sbcbIód

Licencias para consfn'tccianes efe mieofí planta. Caballero de 
Gracia, 28, y Lérida, con vuelta a la de Avila.

■ Licencias para obras üe ampliación.—V&lcwim, 5; Falencia, 5, 
letra D, y Manuel de Luna, 15.

Licencias para obras ríe reforma t¡ reparación,—Vrmxro.. 18; 
Malasaña, 4; Fr¿incisco Llórente, 2; Ruiz, 10 duplicado; Orense, 
con vuelta a Nueva de Guinot, y Manuel de Luna, I !.

Licencias para  /v?£>oco.—Cádiz, 14 y 10, y Mayor, 57,
Licencias para apertura de estabiecitnietitos.—¥\Qt Alta, lü, 

depósito de drogas; Avenida de Pi y Margal!, 16; Madera, 9; Cla­
vel, 11, principal; Aduana, 35, principal; Aduana, 47, cuarto; Caba­
llero de Gracia, 8j principal; Montera, 33, segundo derecha, casas 
de huéspedes; Carrera de San Jerónimo, 12, venta de papel de fu­
mar; Puerta del Sol, 14, empresa anunciadora; Infantas, 12, plumis­
ta; Tres Cruces, 9, molino de cliocolate; plaza del Progreso, 20, 
taller de medias; Infantas, 24, molino de chocolate; Don Qulio- 
te, 30, carpintería; Hileras, 11, composturas de sombreros; Na­
vas deToIosa, 4, depósito de papel y tipografía; Pontejos, 5, ta­
llista de piedras finas y falsas; Preciados, 8, casa editorial; Ma­
yor, .38, mercería; Concepción Jerónima, 28, catniseria; Ruiz, 3, 
veterinario; y Tahona de las Descalzas, 6, imprenta.

Licencia para instalar electromotores.— de Olías, 6, y 
Don Quijote, 30, -

Rectificaciones lie a/toTOs. — Hernaiii, 43, y San Germán, 12.
/>twnc/íis.—Jardines, tO, del mal estado de urt techo; callejón 

del Perro, 3 y 5, de un solar; Bolsa, 3, del mal estado del revoco, 
y plaza de Santo Domingo, 18, Carrera de San Jerónimo, 8, y 
Puerta del Sol, II y 12, de patios faltos de blanqueo.

Partes de dirección de oÍJros,—Aduana, ti; Hzarro, 18, y Mi­
nisterio de Hacienda.

C> rtiflcaciones de andeemios. — Xán&viü, 6; Ministerio de Ha­
cienda; Salud, 11; Sal. 3, y Arenal, 3.

Reconocimientos, 43. .
Madrid, 12 de mayo de 1925.—El Arquitecto de la sección, 

¡osé Lódcb Sailaberry.
Te peer a seceióii

Licencias de nueva construcción, lü.
Idem de reforma y ampliación, 5.
Idem de reforma, 11.
Idem de alquilar, 3.
Idem para pintar portadas, 45. ^
Idem para colocación de banderines, 15.
Idem de revoco, 20.
Idem para colocar toldos, 2.
Idem de blanqueo de patios, 5.
Idem de apertura de estatDlecimientos, 34.

. Denuncias de revoco, 27.
Partes de rectificación de alturas, 7, •
Rectificación de andamios, 20.
Reconocimientos, 100.
Asuntos diversos, 15.
Madrid, 18 de mayo de 1925.—El Arquitecto de la sección, 

¡osé Carnicero.
Cuarta seeetón

Reconocimientos, 69.
Expedientes despachados, 77.
Tiras de cnerdas, 2.
Madrid, 13 de mayo de 1925,— El Anpiitecto de la sección, 

Pablo Aranda. -
Quinta seeelón

Oficios para rectificación de altnras. — Agustín Rodríguez 
Bonat, sin número, planta baja y total; Comandante Cirujeda, 18, 
planta baja y tota!, y Milagrosa, 13, total.

Ucencias para apertura de estableciniieníos.—Aguas, 5, hue­
vería; plaza del Alamillo, 1, tapicero; .Amparo, 38, taberna; Am­
paro, 88, carnicería; Cabestreros, 4 y 6, taberna; Cabestreros, 11, 
íuievos y caza; Caiatrava, 20, huevería; Colegiata, 11, bisutería; 
Comandante Cirujeda, 2, fundición y taller de galvanoplastia; 
Don Pedro, 2, taberna; Dos Hermanas, 21, taberna; Encomien­
da, 15, zapatero; Encomienda, 20, verdulería; Juan Tornero, 16, 
fábrica de caramelos; Mira el Río Alta, H, despacho de leche; 
plaza de Nicolás Salmerón, 2, camas doradas; Tabernillas, 4, ta­
labartería, y Toledo, 125, zapatero.

Licencias para electromotores. — Comandante Cirujeda, 2; 
plaza del Conde de Miranda, 1, y Carrera de San Francisco, 9.

Dennncias por fatta de rem eo.—Amparo, 6, 10, 18, 22 y 3ti; 
Arganzuela, 3; Carnero, 3; Cava Alta, 20, 22 y 28; Cerrillo del 
Rastro, 7; Colegiata, lo; Duque de Alba, 13; Encomienda. 18; 
Travesía de la Encomienda, 5; Grafal, 12 y 15; Jiianelo, 17; Hn- 
jnilladero, 16; Mediodía Grande, 13 y 15; Mira el Sol, 12 y 20; 
plaza de Nicolás Salmerón, 13; Puerta de Moros, 2; Nuncio, II; 
Costanilla del Nuncio, 5; Ronda de Segovia, 1 , 5 , 9 ,  11,24,  .30 
y 33; Toledo, 71, 104, 120 y 122; Tribulete, 13; Tabernillas, 11 
y 21; Ventorrillo, 5, y Ribera de Curtidores, 21.

Demwcia por fa lta  de higiene, —To\cúo, patio de! Teatro de 
Novedades.

Parte de dirección f acnitatioa.—TcAaáo, 123.
Certificaciones de andam ios.— Embajadores, 54; Enconiien- 

dn, 2, y Duque de Alba, 2.
Far/os.—Angel, 2, expediente para derribo, y Caramuel,2, 

oficio para revoco. ' ■
Reconocimientos, 94.
Madrid, 19 de mayo de 1925.—El Arquitecto de la sección, 

Gonsaío Dominguez. -,
Tercera seeelón del Ensanehe .

■ Confección de planos, 8.
Obra de nueva construcción, L 
Idem de reforma o ampliación, 3.
Direcciones facultativas, 10.
Expediente de alquilar, 1.
Tira de cnerda, 1.
Obras menores, 7.
Revocos, 2. •
Denuncia, 1.
Establecimientos industriales, 5.
Instalación de motor, 1.
Incidencias, 9.
Requerimientos, 6,
Consultas, 43,
Reconocimientos, 16.
Asistencia a Juntas y Comisiones, 2.
Ponencias, 2,
Madrid, 16 de mayo de 1925.—El .Arquitecto de la sección, ¿o ­

rem o Gallego.

C E M E N T E R I O S

Ucencias para consirncciones de nneoa pianta.—Antoñita Mo­
ran, sin número; Marcelo Userà, sin número, y María Isabel, sin 
número.

Licencias pata  obras f/míTSus,— Agustín Rodríguez Bonat, 5, 
aumento de piso; Amparo, 44, revoco de facliada; Ángel, 14, sus­
titución de maderos de piso; Arganzuela, 24, reparar cornisa; 
Caiatrava, 31, revoco de fachada; Caranuiel, 4, apertura de luieco 
en muro de cerrmniento; Cnravaca, 6, y Carnero, 2, pintar por­
tada; Carnero, 17, revoco de facliada; Don Pedro, 4, pintar porta­
da; Doíla Berengnejia, 23, colocar y pintar muestra y cierres me­
tálicos; Embajadores, 65, pintar portada; Estudios, 8, colocar 
cortina; paseo de Extremadura, 41,43 y 45, pintar portada; paseo 
de Extremadura, 85, reforma y ampliación; Ferroviarios, 48, y 
General Ricardos, 9, colocar muestra; General Ricardos, 52, co­
locar toldo; Humilladero, 21, pintar portada; Marcelo Userà, 16, 
colocar tuldcr; Mediodía Grande, 6, snstitnción de pies derechos; 
Mesón de Paredes, 16, pintar portada; Mesón de Paredes, 34,- 
colocar fi>co; Mira el Rio Alta, 11; plaza de Nicolás Salmerón, 2, 
y Pnloiim, 24, pintar portadn.s; Carrera de San Francisco, 5, pintar 
inuestrn; Sania .Ana, 2 y ü, pintar portadas; Toledo, 62, colocar 
larola luminosa; Toledo, 101, colocar coriina; Toledo, 102, 123, 
125, y Velas, 2, pintar portadas; Travesía de la Verdad, 5, aumen­
to de piso; Zalclo, 8, ampliación de planta baja v aumento de piso.

Trabafos cerificados en la .•nnnnna 
En el Cementerio de Nues­
tra Señora de la Almádena

Trabajos de reparación en las manzanas 8.3 a 87 y 108 a 112 
del cuartel I alto.

Idem id. en las manzanas 11 duplicado, 38, 6 !, 65, 70, 72, 75, 
7i y 78 del cuartel XIL

Idem id, en las manzanas 1 a 9 y 18 a 29 del cuartel XVI.
Idem id. en la manzana 99 del cuartel LXXX.
Exlmmadón de 15 sepulturas de caridad, de adultos, con 

502 cadáveres del cuartel especial.
Idem dé 64 id. de tercera clase temporal, de párvulos, con, 

768 cadáveres del cuartel XLIV,
Idem de 2 íd. de íd., de fetos, con 04 cadáveres del cuar­

tel XLIV.
En las obnas de la Neerópolls

Colocación de la sillería y pretiles de los mnrus del puente.
Desmonte del trozo de carretera anterior a los muros del mis­

mo puente.
Construcción de ia torre y decoración del interior de la 

capilla.
Formación de enneías en las últimas calles de circulación de 

ciirruíije.s.
Desmoulos do la primera parle de la zona di' defensa.
ITespadio lie un expediente.
Madrid, 14 de mayo de 1925,—El Arquitecto mimicipal, f'/an- 

cisco Gít/c(íí Napa.

Ayuntamiento de Madrid



686 H O LKTIN  I J E L  A Y U N T A M IE N T O  U E  M A D R I D

SECCI ON F A C U L T A T I V A  DE  P R O P I E D A D E S  D E  LA VI LLA

T rabajos ejecn ia ííos durante la úlHma sem an a

Priiiit;ra Casa Consistorial: Diferciittis obras de reparación en 
las cocheras para adaptarlas a oficinas.

Obras de la Casa central de la Institución municipal de Piicri- 
cnltura y Maternología: Blanqueos, carpintería de taller, cerra- 
jeria y decoración interior.

Feria de libros: Construcción de ios puestos.
Almacenes de la Villa: Arreglo de loa pabelloaos del Archivo.

Tercera Casa Consistorial: Párcheos y pintado del loca! que 
ocupa ¡a Banda Municipal y arreglo de! empizarrado de las 
torres.

Viveros de la Villa: Arreglo de un pabellón para colonia es­
colar.

Obras del Nuevo Matadero: Obras del edificio de insta'acio- 
nes sanitarias y de conservación en los restantes edificios.

Mercado de la Cebada; Construcción de tres cobertizos para 
ahuucén.

Trabajos de oficina: Oficios, 1; informes, 1; diferentes traba­
jos de dibujo, delineadón y visitas a las obras.

Madrid, 14 de mayo de 1925.—El .Arquitecto iminicipa! de Pro­
piedades de la Villa, Luis Bellido.

PO LICIA  URBANA

T E N E N C I A S  DE A L C A L D I A

¡nietos, visitas y com isos ueriñeados en ios dias dei t í  a l  18 de m ayo de 1925

□ e n u n c ia s

Por infracción de las Ordenanzas
Municipales............. .....................

Por id. id. y disposiciones de la 
Alcaldía Presidencia sobre ela­
boración y venta de pan...........

Por id. id. de la ley del Descan­
so dominical..................................

roí Al.........................

J u ic io s

Multados.................... ............
Apercibidos.,...................................
Sobreseídos.....................................
Al Juzgado iimiiicipal.. ................
Al apremio.........................................
Pendientes.......................... -..............

T o i ai... .......................
Importe de las inultas impuestas, 

nesetas.............................. .............

((Dirò

U I S T K . I T O S

15

»
I s '

17
2

»
»

20

265

dunlidi Biiepiniii

57

37

»
94

23
9

»
»
62
94

269

Cogertte ll9i|llUI iDllUSI

13

13

150

Litiga Palali« ligiiírdtaf

118

118

24
118

1.330

203

37

240

139
12
7

»
»
S7

245

2 . 014

. No se han celebrado juicios en los distritos del Centro, Chamberí, Congreso, Hospital, Latina y Palacio,

GUARDIA  M U N IC IP A L

.Multas impuestas desde e l'4 a l 17 de m ayo de 1925
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Escapes de gas de los aiitomiiviles,......... * » » 2 » * * k % 0

No llevar su mano los automóviles........... > 8 1 ) k > 4 5 8 6 j
> k k k 32

Ir montado el conductor en el carro........... s 13 5 > 3 ■1 8 14 31 i3 « k > lisi
Llevar mus de tres muías............. ............... ... » 1 8 « 15 4 8 8 k > » 1 4 7
No llevar los faroles encendidos. ............ •7 .3 > Id 4B > 6 G 16 2 t k » k SI
Circular por las aceras en iiicicleta.____ _ 2 3 20 » 1 > 3 5 O k » k k 33
Circular por calles pavimentadas............... » » » k 1 > > . * > t > 1

Llevar los coches ei alquila tapado........... » » 1 > 1 k 3 > . * * k 3
Llevar más de cuatro asientos .................. > i * k » > k » > k *
Llevar los carros exceso de carga............. 3 > j > k > G I f i 1 8 k k 4 3

B l a s f e m a r  y  m a l t r a t a r  al ganado................ « 3 » > » ñ » t ■ 8

Hacer a g u a s e n  la Via pública...................... 7 :>8 i > 1 5 3 10 5 8 4 k > k 8 )
Dar limosna a los mendigos........................ M i i k k > » k t > 1 > > *

Sacudir ropa en los b  íléones......................................... •M 3 0 I d » 5 1 2 1 H 1 8 10 > > > 135
Arrojar agua desde los balcones............... 5 3 2 3 1 3 0 . 1 8 7 k k » k 7 5

P o r  varios conceptos.................................... 31 • ?a 7 5 30 1 * * • ■ k k k k 2 2 1

T o t a l e s * ................ 8 3 IM \‘¿7 7 7 123 H 63 6 7 133 6 2 » • • k • 8 6 2

Ayuntamiento de Madrid
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Denuncias y serv ic io s  p restad os en los días del 6 a l 12 de 
rriayo de 1925

D e im ne las

/Jfsí/’/Yos.—Centro, 105; Hospicio, 66, Chamberí, 173; Biiena- 
viata, 40; Congreso, 94; Hospital, 56; inclusa, 5 !; l âtina, 61; 
Palacio, 60, y Universidad, 100.

Sección montada, 21.
Sección de Carruajes, 372.
Total, 1.199.

S e rv le lo s

D istritos.—Centro, 5; Hospicio, 5; Chamberí, 13; Buenavis- 
ta, 2; Congreso, 4; Hospital, 4; ¡tielusa, 2, Iantina, 10; y Univer­
sidad, 9.

Sección de Carruajes, 5.
Total, 59.

DIRECCIÓ N D E L S E R V IC IO  DE INCENDIO S

Serv icios p resta d os  p o r  e l  Cuerpo de B om beros en lo s  d ías  
del 5 a l 11 de m ayo de 1925

Día 5, Cava Baja, 32, bajo; se recibió el aviso a las trece y 
veinticinco minutos, y se terminó a las trece y cuarenta y cinco 
minutos; motivó el servicio el incendio de un montón de paja.

Día 5, Alcalá, 2; se recibió el aviso a las diez y siete, y se ter­
minó a las diez y siete y veinte minutos; motivó el servicio e! in­
cendio de un coche automóvil.

Día 6, San Bernardo, 2, tercero; se recibió el avisó a las vein­
titrés y cuarenta y cinco minutos, y se terminó a las veinticuatro 
y diez minutos; moHvó el servicio el incendio de hollin de chi­
menea.

Día 6, Olmo, 34, primero; se recibió el aviso a la-i veintitrés y 
cuarenta y cinco minutos, y se terminó a las veinticuatro y veinte 
minutos; motivó el servicio la rotura de una caberla de agua.

Día 6, Magdalena, 6, segundo; se recibió e! aviso a las veinti­
trés y cincuenta minutos, y se terminó a las veinticuatro y veinte 
minutos; motivó el servicio el incendio de un cacharro con agua­
rrás. .

Día 7, Blasco de Garay, 9, segundo; se recibió el aviso a las 
diez y quince minutos, y se terminó a las once y diez minutos; mo­
tivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 7, Lavapiés, 14, tercero; se recibió el aviso a las once y 
quince minutos, y se terminó a las once y cuarenta minutos; moti­
vó el servicio la misma causa que el anterior.

Día 10. Serrano,70, bajo; se recibió el aviso a las ocho y veinte 
minutos, y se terminó a las nueve y treinta minutos; motivó el ser­
vicio el desaguar un sótano.

Día 10,.Ilustración, 8, tercero; se recibió el aviso a las veinti­
una y veinte minutos, y se terminó-a las veintiuna y cincuenta mi­
nutos; motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 11, San Leonardo (iglesia de San Marcos); se recibió el 
aviso a las seis y treinta minutos, y se terminó a las siete*y cua­
renta minutos; motivó el servicio el incendio de! altar mayor.

Día 11, Santa Engracia, 23, tercero; se recibió el aviso a las 
trece y diez minutos,'y se terminó a las trece y treinta minutos; 
motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea. .

Sepvletos extraordinarios

Visitas giradas por el Arquitecto Jefe, 6; ídem id. por el se­
gundo Jefe, 8; ídem id. por los Jefes de zona, 10; ídem id. por 
ios Capataces, 4; total, 28.

Madrid, 12 de mayo de 1925.—Por el Arquitecto Director, 
¡oaquin M onasterio. ,

SERVICIOS DE ALUMBRADO, ELÉCTRICOS E INDUSTRIALES
Resumen de lo s  trabeyos rea lisa d os  p o r  este servicio durante los  

dias 5  a i 12 de m ayo de 1925
Expedientes en que lie intervenido, 101; decretos del excolen- 

ilsiino señor Alcalde Presidente cumplimentados, 4; ídem del ex- 
ceientísiino señor Secretario general cumplimentados, 22; ídem 
de ’os señores Tenientes de Alcalde cumplimentados, 3; informes 
emitidos, 101; comunicaciones, 2; visitas de inspección de indus­
trias, 17; ídem de motores, 6; ídem de ascensores, 9; Idem de 
calderas, 1; ídem de alumbrado; 33, y expedientes de obras y 
construcciones, 72.

Los electricistas afectos a este servicio han efectuado duran­
te los citados días el.arreglo de 81 luces en varias calles del E x ­
trarradio y del Ensanche.

En la primera, segunda y tercera Casas Consistoriales y Casa 
de Cisneros, reposición de lámparas, limpieza de aparatos y arre­
glo de averías, así como el reposo y prueba diaria del servicio 
de timbres y teléfonos interiores. En los Mercados de la Cebada 
y de los Mosteases, reposición de lámparas y arreglo de averías.

Durante los citados días lian lucido en esta capital, desde las 
siete y cuarenta de la tarde hasta las cuatro y cinco de la madru­
gada, 10.263 mecheros alimentados por gas; desde las siete y 
cuarenta de la tarde hasta la una y quince de la madrugada, 5,821, 
desde las siete y cuarenta de la tarde hasta las cuatro y cinco 
de la madrugada, 181 lámparas intensivas alimentadas por fluido 
eléctrico y 7-30 lámparas incandescentes de 50 bujías.

Hasta la una de la madrugada lian lucido 300 lámparas intensi­
vas instaladas sobre las columnas que sostienen los cables de los 
tranvías.

Madrid, 12 de mayo de 1925. - El Ingeniero Director, Emitió 
Colomiria.

A B A S T O S

ABÚcar.— Acuerdo de la Junta Central de AbactoB, 
de i  de junio de 1923, reotiñeado por circular de 15 

del mismo mes

e O R  M .A YO K

Blanquilla,  los 100 kilogram os.............

A L  P O R  M EM O K

Blanquilla, el kilogram o........................

l60 pesetas 

1,75 pesetas

PatataE. —Acuerdo de la Junta Central de Abastos, 
de 25 de marzo de 1924

AL POR M.̂ YOR
En punto de origen, .según clase, los

100 kilogram os........................................  14 a 20 pesetas

A L POR MENOR

En todos los mercados, el kilogramo,
según c la s e ......................... .....................0,25 a 0,32 pesetas

De este precio se exceptúa la patata destinada a 
siembra.

Aceite. — Acuerdo de la Junta provincial de Abastos, 
de 12 de agosto de 1924

Aceite corriente de primera, litro . . . .  2,10 pesetas

Pan,—Acuerdo de la Junta provincial de Abaetos, 
aprobado por la Central en 30 de julio de 1924

Candeal, pieza de kilogram o.......................  0,65 pesetas
Candeal, pieza de medio kilogram o.......... 0,33 —
De flama, p ieza............................. .................... 0,10 —

Carne,—Acuerdo de la Junta Central de Abastos, 
de 24 de enero de 1924

De vaca, de primera c la se ...........................  4,50 pesetas
De id-, de segunda id.................. . . . . . . . .  3,60 —
De id., de tercera id............... ........................  1,80 —

El E.xcrao. .’Ayuntamiento, en sesión de 20-de julio pa­
sado, se ha servido fijar el precio de1 gas ha.sta el 31 de 
diciembre pró-ximo en 0,35 pesetas el metro cúbico de ga,s 
suministrado por la Sociedad «Gas Madrid», S . .A., al ex­
celentísimo Ayuntamiento con destino ai alumbrado públi­
co y dependencias municipa'les, y en 0,40 pesetas para el 
suministrado a particulares.

I III
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Venta diaria de pan, segim clases, en cada uno de los dittritos de Madrid, durante la semana comprendida
' entre los días del S al 12 de mayo de 1325

O IA  ip I l l A  7 U IA  8

i >  l í g - r K  I T O Í S Di itlDlEli Di  1101 DI lajo Di flDlIlli De flor Di lujo Dt fimllli Di fiar Da lyjü

KILOS KILOS KILOti KILOS KlLOb KILOS KiLUtj KILOS KILOS

Centro ................................... 1.380 2.490 3.375 1.35(1 2.480 3.387 1.401) 9.395 3.370
Hospicio.................................. 12.975 2.169 8.374 (2.341 9.137 8.470 19.173 2.304 8,315
Chamberí ............................ •4,512 3 862 2 120 14.519 3,862 2 120 14.512 3,862 9.120
Buenavista............. ............ 7.2. 0 14.200 6.700 7 17(1 I4.4Í5 6.100 7 3"0 14,920 6 40C
Congreso — ....................... 2 0 24 2,'25 3.962 9 000 1.751 3.008 8.146 1.722 1 462
H o sp ita l.,............................. 9.128 1 602 5,310 9 160 1 364 5.277 9.055 1 384 5 220
Inclusa............ ..................... 13 565 2.670 3.1-5 13.550 2,679 3 150 13.5'5 2.650 3 lec
I.atfnn ................................... > 18 766 2.379 16 748 9.372 > 16 7,56 2 36.5
Palacio ................................ 13.130 2561 » 13 l-.O 2.540 13.120 9.560
Universidad........................... 15.563 3.089 15.645 3(81 5.565 15.ffi4 2.188 5.568

'J‘üTAL 81.917 62.093 13 497 82 628 61 641 41 989 81.691 61.403 43.510

I I I  A it O IA  lO I I I A  I t I l l A  12

■ »IN T K IT O M D4 IudíUi D« flor Di iüio De rimElli De flor De lujo Di tiKilllt Di tior Di IuJ<p D« flJIlllll Da ;ior Di luje

1(11.Otí Kll.US KII.OS KILOS KII.ÜS Kll.US lUi-OS
-

KU.US KÍLUb KII.OE» Kir.Ufi

C entro................. ................. 2.245 3.365 1 360 2,470 3.380 1.348 9 475 3.36Ü 1.3S5 2.485
Hospicio.................. . 12.1« 2.180 8.463 12,2in 8 439 12,171 2 14J 8 376 12.208 2.137 8.469
C ham berí............................. J4.S12 8 862 2 .120 14 512 3.862 2.120 14,512 3 862 2 120 14 512 3-862 2.120
Buenavista........................... 7 450 11 200 R.ñSO 7.3!'0 U.300 6 001 7 250 14 400 6 650 7 300 14 lOÜ 6.725
Congreso........................... .. 1 8.ÍIV0 I.5I0 3-952 0 024 1-674 3 975 9.120 1 517 3.050 9.038 1 795 4.308Hospital............................... ! 9047 1-551 5 175 9.377 1.642 ¡i 260 • 9 387 1 492 5290 9 264 1 415 5 ^
Inclnsa.................................... 1 LÍ.550 2 6^ 3.140 13.575 9.640 3 170 13.550 '9.650 3 145 13.570 9-680 3.140
Latina............. ........... ............. .  > 16 751 2 362 > 16 739 2 375 • 16-773 3 369 e IG.771 2,381
P alacio .................................. M.12í‘ 9-.54CI 13.124 2 56" 12.970 9 561 > 13.121 9.540
Universidad........................... 1 15.648 3 078 5„575 15.642 3.085 5.567 15.658 3.076 5 564 15,635 3.079 5.563

T o t a i ................... .. 1 82.685 61.348 43 349 85 C39 61 698 43 146 82 099 61.355 43 4P8 82 943 61 .354 43.961

P E S C A D E R ÍA S  C O R U Ñ E S A S

R elac ión  de p fe c io s  d e  ven ia  a l pov m en or , d u ta n le  lo s  d ía s  d e l 10 a l 16 d e  m ayo d e  1925

E S P E C IE S

Merluiii......................
Besugos......................
Sardinas.....................
(dem parrocha...........
Peacadilla gorda__
Gallos.........................
Angulas......................
Atún o bonito _____
Bacalao (abadelol. .
Calamares.............. ..
Congrio ......................
Corvina.......................
Dentón y dorada.......
Escachos. .................
[.enguudus................
i.ubina.........................
M ero...........................
Baldes........................
i'escadillu lina..........
Bapc............................
itodabailos
Salmón.......................
Salmonetes................
Tenias.............. ..........
Truchas................. ...
Boquerones fritos..,
Voladores ..................
Pnnclios.................  ..
Castaúeta..................
Palometa.....................
Pez espada...............
Anguilas.,...................

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIUS PRECIOS PRECIOS

UNIDAD en el dia 10 en el día 11 en el día 19 en el día 13 en el dia 14 en el día 15 en el día IR

Péselas Pesetub Pesetas Pesetüij Pesetas Péselas

ICiku r̂Hiuo....... 2,80 ai' . 3 3 3,10 3.10 3
1 dem.. a .............. 1,80 1,90 2,10 2,1.5 2,95 2,3» 2,25
Idem ........... ... * 2,ñ'.J 2.35 2,60 9,50 3,40 2,31)
Idem................. 1- > a ■ 1 1 • ‘
Idem................... 2,30 2,30 2,<10 . 2,31' 2,4U 2, lit 2.10
Idem................. 1,9J ‘2,n\ 2Í10 1 ,on 1,D0 1,85 1.80
KO graino.s . . . . » t » » »
Kilogramu......... 3,75 3,7.. .í.tíiJ 3.81 4,tB ■Uo 3,80
idem ................. 9,20 2,30 2,30 2,25 2.95 > 2,90
1 deni................... 6,75 7 7,50 7. ÍJ l,b[) 7,50 7.511
Idem................... ■i ,70 2,70 2,70 2.9U 3,10 9.8!) 9.00
1 dem.................. .1 3 3 3 3 2,R0 3,45
1 dem................... ' * V * * i »
Idem................... a * s a P

5
4

Ti
i dem................... 4,75 4 4,15. 4,15 4 4
Idem................... 3,7.5 4.75 4,10 l,2S 4 4,95 í.2.‘5
1 dem......... .. — 3,30 3,30 3,3'.i 3,30 3,30 3,2Ü 3.2'!
Idem.................... 2 2,11) 'í 2,10 2,10 9,40 2.111
Idem. . ............ 2..10 2,30 2,.30 ' P
1 dem.................. 3 3 3 .1 .1 3 3
1 dem................... 10 lo lei 10 \0 13 13
Idem................... 4,30 ■1,10 3,80 3,60 3,fU 3,45
1 dem................... , J * s * *
idem.................... > a lO 10 10,25 10,50 10,50
Idem.................... t > I 1 * » »
idem.................... 1,60 1,80 l,80 2 2 1,90 1,80
Idem....... ............. > 1 * ► '
Idem..................... • » ► - ft *
Idem.................... * 1,40 *
Idem.................... » » p 1 • * »
Idem.................. .. 2,60 2,aU 2,50 2,40 2,40 1 2,40 9,50

l í e » de
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Alfóndigas.
Marrajo.........
Cazrtn__ . . .

lEVTarlacioA
Almejas...........................
Almejas de Portugal.. 
Oairas de primera.. . 
Ostras de segunda.. . .
Percebea.......................
Langostinos..................
Langosta........................
Langosi» cocida...—
Gambas.........................
Cigalas............................
QuiSqiiÍIIa.s........................
Lnbrigantes..................
Mejillón..................
Criadillas de cordero..

'Baotk'beolisa
De mejillón.......................................
De bonito...........................................
De besugo.........................................
Boquerones fritos............................
Pescadíllas fritas............................ .....
Calamares fritos..................................... ,| lden.

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS
UN1DAD en ei dia lo en el día 11 en el dfa 12 en el día 13 en el día 14 en el dfa 15

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

Itllogramo........ k
Mpm «... *...... * 1 k t ■
Idem................... * t * ;,4ü * ' » '

Kilugriimo........ 2,95 1,00 1,80 1,80 1,80 1,fp0
Idem................... > » » , > »*
Idem.................... s t . , »
Kiiograiiii)........ k » * > k
Idem................... 13,9.1 13 1J,50 12,75 12 19
Idem .................. 7 7,75 7,75 9 9 7
Idem............... . É 1 » t • *

...... 5,95 - 7,.50 7 7 7 . 7
Id^iiL. . . . . . . . . . > » X 4 4 4
idem.................... 5 5 1 5 5 0,50 6
Pieza.................. * ► * «
Idem................... * * ► » * i

Idem.................... 9,95 9,95 2,25 2,25 2

Barril.................. p j
Kilogramii........ 4,95 1.95 ■ 1.27 1,25 4,97 1 2.7
Idem.................... Tf ,5 ■ 5 5 5
IOC graniiis........ » 1 • ' *
Idem.................... • *

1 Ide ................. * 1 i • * 1 • *

1,00

¡1,75
10

M E R C A D O  DE LA CEBADA

R elac ión  d e  precios, d e  a r t ic u la s  d e  con su m a  en  M adrid , d u ra n te  lo s  d ia s  d e l  7  a l 13 d e  m ayo d e  1925

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS

K S P E C I S S UNIOAO e): eo dla 7 en el día 8 eu el díñ 9 eii el dia 10 en el din 1! en el día 12

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

F i iA ta «
 ̂ - »

k

A vetíflnaá............................................... ..
B atatas........................................................ Idem................... >

k e
> »

Castañas................. ................................... »
Cerezas.......................... ............................ , k 1,75 a 2
Ciruelas......................................  . k

Clruelaa Claiidla.s..................................... >

Chirimoyas ..............................................
Fresún ............ .......................... . j >

Fresquillas.........................  ..
Oranadas..................................  ,.

Idem..........  . . . . »
Qranadas de Elche.................. f
Qulndas de la tierra. . . . » t T

Higos.......................  ................ k k
Higos chumbos................ » » > »
Kaquls................... » > k
Limas.............. * > É

Limones___ 23 a 25 22 a IS
k

22 a 25 22 a 25 22 a 25
Mandarinas........ k * k

Mandarinas........ k * k >

Manzanas............... » * k

Manzana reineta......................  ‘ 3 H 6 3 a 6 » 3 a 5 3 a 5
Manzanea de la tierra............................ > k .  i .
Manzanas verde Doncella........... ..........
Me Qcotones de la tierra........................ Idem .................................... ‘ 1

> k

1

I

*

1

Melones................................... ...............
Membrillos........................................... ................. idem ..................................... 1 k »

k
♦
»

■

»
«
>

Moniatos..................................................... ,

Naranjas de V alencia ..!L !! . . .  !! Id e m .. ............................ 5 a 7 6 n 12
»

7 a  12
k

3 B  12
k

G a 12
Naran¡as del Orano de O ro ................................... » > •

4 a’ 6Npanjasde Orlhuela ................................. ,. Idem.....................................
liilogramo .................

1 dem ......................................

6 a 19 5  a  7 5 a 7 5 a 7
Nísperos................................................ .............................. ........................

Nueces............ .. . ....................................................
Peras..................  .................. ....................................

0,73 a 1 
»

0,75 a 1 0,75 a 1 
»

»
P

u,75 a 1 0,75 a 1
k

Peras de la tierra............................‘
Riñas..............  .........................

Idem .....................................
> ►

k

k i
k

Piñones....................... ” ■ t k

Plátanos.........................
Sandias..........................................................................................

k * k k

» k k

Uvas de Villanueva . . . . . . . .
Uvas de Chelva..........

. » k > i k

> « > k k

Uvas de la tierra ... Idem .....................................
1» k k

Uvas de Almería__ _. . . . .  ... ................. ......  ” j. * k k

■ V e r d u r a a

Acelgas,................................................................ Munoio. . . . . . . . 0,25 a 0,40k 0,20 a 0,40 » 0,?0a 0,40 k
>

0,25 a 0,40
k

0,20 8 0,40 
0.75 a 1,95

0,40 a ■ 1,75 0,40 a 1,75 0,50 a 9 * 0,50 n 2 0,50 a 2
Adío .. p ........................... *.............. ,.. » k »

» » » k > i
Hrusclaa................ ............ .............. k » k k * .

k k > k »
!,no 1,50 a 1,75 1,50 a 1,75 > 1,50 a 1,75 1,60 a 1,75

Cardillos........................................... liilogram o... . > > k k >
k k > * k

0,65 a 0,70 
0,70

0,00 a 0,70 0,00 a 0,73 0,70 a 0,75 0,70 a 0.8) 
0,60 a 0,80C eb olletas.............. ............................. CuatVo manoios, 0,70 a 0,75 » 0,70 a 0,75 0,6! 1 a 0,75

Coliflor....... ............................................. í *
k k » *

CtiIrlvíBS........................................... Kilogram o..... t * > *

PRECIOS 
en el día 13

Péselas

SO aS4

3 n o

6 a 19

■4 a 
0,70 a

0.90 a 0,40 
0,71a 1,20 
0,50 a 1,75

1,60 a 1,75

0,70 a 0,80 
0,70 a 0,75

Ayuntamiento de Madrid
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e 3 P h:c ih :s

Escarola................... .......
E s p á r ra g o s  t r ig u e r o s .-  
E s p á r r a g o s  d e ja r d ín . . .
Espinacas................■
Guisantes de Levante. 
Habas».............................

Judias......................
lidias de La Granja . . .

,ecii ligas..........................
Lombardas.....................
Nabos........ ....................
Patatas holandesas —  
Patatas valencianas. ..
Patatas nuevas..............
Pepinos.............................
Pimientos colorados. . .
Pimientos verd es...........
Remolacha ....................
Repollo de Levante.......
Repollo Idem....................
Repollo de la tierra.......
Tomates de Levante . . . ,  
Tomates de Canarias... 
Zanahorias......................

UNIDAD

PRECIOS 
en el din 7

Pesetas

PlíECIÜb 
6TÌ el din S

Peeetae

PRECIOS 
en el día 0

Pesetas

PRECIOS 
en el din !0

Pesetas

PRECIOS 
en el día 11

Pesetas

PRECIOS 
en el día 12

Pesetas

PRECIOS 
en el día 13

Pesetas

Docena...............
Manojo............... 0,3ij.i 1 0,40 a 1 0,40 a 1 0.40 a 1 0,10 a 1 C',40a 0.90
Idem.................... 1,2̂  H li l.fOa 0 1,50 a 7 1,50 a 0 1,50 a J 1 a 6
Idem.. . . . . . . . . . ■» * * % a
IGlograino........ 0,45 a 0.75 0,35 a 0,70 0.40 a 0,70 « 0,90 a 1 0,60 a 1 0.80 a 1
Idem............... . 0,30 a O.eO 0,90 t  0.41) 0,25 a 0,45 > 0,30 a 0,45 0,25 a 0,50 0,30 a 0,40
Idem.................... 1,S,ÍH 1.7Ó 0.80 a 1,10 1 a 1,25 » 1,10 a 1,25 1,15 a 1,4> 1,40 a 1,60
Idem.................... * s • a •
Doceii» .«i ......... 0,75 a 2,75 0,75 a 2,50 0,75 a 2,50 a 0.70 a 2,50 0,75 a 2,50 0.75 a 2.5C
ídem .................... > & a *
ICilo........... .. • J * » * '
Idem............. * » * a *
Idem..................... a > » ■ * e
Idem.................... 0,42 a 0,45 0,35 a 0,43 0,35 a 0,43 0,35 a 0,43 0.38 a 0,43 0,33 a 0.43
1 deni.................... 1,50 a 2,50 0,90 a 1,'25 I a 1,10 0.90 a 1 0,80 c 1 0,70 a 0,90
Ciento...«4, ■... « » s *
Idem..................... ' > a a • »
Manolo........  .. * i > 1 *
Docena................ 2,50 a 9 2 a 9 2 a 9 2 a 9 2 H 9 1,50 a 8
Kilogramo...— 0,95 a 0,® 0,25 a 0,35 0,25 a 0,35 » 0,25 a 0,35 * >
Idem..................... 1 * t » * *
Idem.................... l a 1,75 1,25 a 1,75 1,23 a 1,50 * 1,23 a 1,50 1 a 1,50 1 a 1,50
Idem.................... t • 1 » 1 a >
Manojo............... 0,70 a 0,75 0,80 a 0,80 1 0,60 a 0,80 0,00 a 0,80 0,60 a 0,80 0,70 a 0,90

M E R C A D O  DE LOS M O S T E N S E S

1 1 PRECIOS PHECJOS PRECIOS PREClílS PRECIOS PRECIOS PRECIOS

UNIDAD
en el din 6 eii el día 7 en el din 8 en el día 9 en el din 10 eu et tlln ]1 pu el día 12

ffSPH C IES. — — — — e - — -

Pesetas Peaelaa Pesetas Pesetas Pesetas Peseltts PesetHH

P a r ..................... >
» t

•
Una.................... » > >
Docena.............. 1, t »

1 » *
P ar.* .♦ s. * .e. s * a >

V *
Cnerda d e l . . . *

A  V  * ■  '

Uno....... ........ . . . ,
0 a 7,50 6 ti 7,50 

5 ii 9
6 a 7i50 6 a 7,50 6 a 7,50 0 a 7,50
5 a Q 5 a 9 * 5 a 9 

9 a 15
6 a 9,50Idem........... .. 9 a 15 

6 a 9,50 
4 a 6

9 a 15 
0 a 9,50 
4 a 6

9 H 15 9 a 15 9 a 15
Idem................... 6 a 9,50 6 a 9,50 G a 9.50
[ciem....... 4 H Q 4 a 6 4 a 6 4 a 6

lE iu  « V o  ■

De ÍTunllIlM . . . Cíenlo............... 17 75 s Í20 17,50 a 19,50 
15,5!; a 18

17,50 E 19,50 17,25 a 19,50 17 a 19 17 a 10 
15 a 18 
19 a 20 
13,50 a 15,50 
13 a 13,50 
17

Idem................... jo' a 18 15 a 18 ]5 K ISt̂ í̂ 15 a 18
M urcia................................ .. Idem................... 19,50 a 20,50 Í9]50 a 20 19 e 20,50 19 a 2U 19 a 20 

14 a Iñ 
13De Marruecos.............. ........... ................ Idem................... 14.50 a 16.50

13.50 a 14
17.50

14,50 a 16,25 
13 a 14

14,50 a 16,25 14,50 a 16,23 *
Idem.................. 13 a 14 13 a l l »
Idem ................. 17,5'J 17 a 18 17,50 a 18 s 17 a 17,50

De Bulgaria........... ................... .............. Idem.................... Í8’
18,50

17,50
18 a 18,50 18,50Idem................... 18,75 > 18,50

F « bci* d o *

UihiKriHiiiD. . . . 1,50 a 3,25 1,90 b 2,40 1,75 a 9,35 
1,'2S a 2,2.5

9,25 a 2,40 2 a 2,50 1,65 a 2 1,40 a 2,25 
1,75 a 9,202 a 2>50 1,75 a 2,25 t

P
. > . ■ *

1,75 a 2 
1,50 a 2,25

1,35 a 1,90 
1,40 e 2

1,73 a 2,' 0 
1,50 a 2,40

1,75 a 2,10 s
1,73 a 21,75 a 2 1,00 a 1,90 1,75 a 2,25

> 3,^  a 3,75 » 3,51; a 4
0.75 a 1 
4 a 5

0,75 a 1,40 
3,50 a 4.50

1 a 1,25 
4 a 5

■ » « 2
Calamares.................................................. Idem.................. 4,.50 a 5 6 a 6,50 4 a 7 4 a 0 _

1,25 a 1,40
2 » 2 2,75 a 3,25 2,75 3 fl 4 

2,50 a 3.503 a l  
2 a 2,50

3,50 a 4,25 
2,5Ü b 3

2,50 a 3,25 1,75 E 3 3 a 3,50
2 a 2,50 2 a 2,50 ■ *

> *
1,75 a 2,50

*
1,50 a 2 1,75 a 2 

»
1,50 a 2 

>
i * *
* *

1,25 a 2,25 
5,50 a 8

1,75 a 2,40 
5 a 7„501,75 a 2.25 1.50 a 2,25

2.50 a 4,50 
0,75 a I
1 a 1,40

1,40 a 2 1,50 a 2,25 1,25a 2
2,75 a 4,50 3,50 a 7 3 a 4,50

0,75 a 1 
»

0,75 a i 0,85 a 1 0,8,5 s l 0,80 a 1
1,40 a 1,75
4 a 8,50 
7 a ll
5 a 7,50

1,23 a 1,60 * 1,65 a 1,80
5 a 87 a 9 3,75 a 7 4 a 10 5 a 10 4 a 9,50

7 a 13,50 
6 n 10

6 a 10 11 a 13 5 a 12 12 n 13 10 a 13
5 a 7 5 a 7,50 4,50 a 9 3 a 6.50 3 H 5

4 a 5 3 a l 4 a 5 a 5 3,50 a t 3 a l  
2 a 2,40 9,25 a 2,40Marrajo......................................................... Idem................... 2 a 3,25 2 a 2,95 2 a 2.50 2 a 2,40 2 a 2.40

Mellltones.................................................... Idem.................. 4. » » • *

Ayuntamiento de Madrid
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S S P l l C I S S UNIDAD

PRECIOS 
en el dia 6

PRECIOS 
en eì día 7

PRECIOS 
en el dia 8

PHECIOS 
en el dia 9

PRECIOS 
en el día IO

PRECIOS 
en el día 11

PRECIOS 
en el día 12

Pesetas Pesetas l’eselas Pese 1118 P eaetaR }'ê etH$% Pesetas

Merluza................................... ... .. . , .  . KiiuKTHmo« r .,  ^
Edem................. .. 2.50 e 3 2,25 a 2,40 

4 a 5 
2,50 a 3

2,25 R 2̂ 65 
4 a 5 
2,23 Ei 3,50 
1,30

2,50 p 2.75 
4.25
2.75 
1,‘iU

2 H
3.51 a 
9,50 a

9.65
3,73

2,50 a 
4 n 
9,‘25 a

2,75 2.75 a 3
Idem................... 2 a 2.50 

1,65 a 1,80
2.50 a
1.50 a

5
3,&5 9,25 a 2,60Panchos .................................................... Idem.. « ...  , .

1 cleiiu. . . .  s . ..
Idem ............ .... * •
Idem......... * . . . . 1,50 a 2,25 1,50 a 9,50 1,80 a 9,M 1,5 ) a’ 9,40 1.95 a

2.95 a
2,25
9,50

1,60 a 2,40 1.9J a 2,4!)Idem. *..............
1,90 n 9„50 
2 >1 2,40

2,'"0 H 5,50 
1,90 a 2.50

5^0
2,50

' *
L75 a 2,50 
0,65
3 a 6 
9 a ll  
3 a 0 
2 a 9,75 

li a 12

2 a 2,95 9 á 9,50 1.50 a 2 
0,83Idem»«

6
10
4,50 a 6 
1,90 a 2,40 

10 a 19

2 tì
7, 0̂ a 
4 a

2.50
9.50
4.50

1,50 a 
10 a 
3.2.1 a 
1,90 a 
9

.3 a 
8 a 
2.50 a 
9,25 a

3,50
9il a 15 

3,50 a 6 
1,90 a 2,50 

Il H 14

11
3 5T 
2,75

3
8 a 9 
2|73 a 4,á0

2,751 ,PIJ 4 2 a 9,65 
9 alo  

11 a 12 
1 a 1,95

■ c c* A- *
1 a 1,40 1 a 1,40 1 a 1.50 1 11 1,15 0,90 a l 1.15

'E3 a C3 a ~b a A a

140 a 150 115 a 125 115 a

75 a 90

- -

D A T O S  F A C I L I T A D O S  POR LA V IS IT A  DE P O L IC IA  U R B A N A

K S P ttC IS S UNIDAD

Corbones .

Aceile.....................................................
Aceitunas................... ................. ..........
Aguardientes................... ....................
Alfalfa................................................. ..
Alcohol...................................................
Algarrobas................................................
Arroz............................................... ............
Avena..........................................................
Azúcar................................................ .......
Racaiao................... ...................................

t Cok...........................
M ineral............... ..

. V egetal..................

Í Carnero..................
C ordero ............... ..

Cerdo.......................
..n. ..E.> .■<rn..n.<..v Terileni................

i Vaca de primera.. 
I Idem de segunda. 
\ Idem de te rc e ra ..,

1 Chorizos.................
ImntVil..........................

Tocino................... ..
Cebada......................... ..............................
Centeno.......................................................
tiarbanzoa...................................................
De cen ten o ...........

L itro .. . . . . .
Kilogram o .
Litro.......... .
(jn iiila t m élrico. 
L itro ...........

lÜlogramo .

K iiogranio
Idem .............
40 k llo g ram o s..
Id e m ...........
I d ea l............
ICilogtanm .
Idem .............
Idem .............
Idem............
I dctii............
Idem............
Idem.........
idem.........
I deni.......... ..
Idem..........

I De maíz . . .
Harinas............ ..| De trigo, ni detall.

a I por
'  L »-e ■ r» '.■ »
/ De Idem

m ayor...............
iliievoSi ...........................................
Jabón.......................................................
Judias......................................................
Leche......................................... ............
Lentejas..................................................
Leba de encina.............. .......................
Maíz...................................... ...................
Manteca de vaca.................................

I Candeal de flor
Libreta................

Panecillo bajo.. 
Ídem de lujo . . . .  
Idem de vietia...

Paja.........................................................
Pastas de sopa........ ............................
Patatas nuevas....................................
Petróleo......................... ........................
Pimientos en con serva.....................

De b o la .......... ..
i Ü ru y ére .. . . . . . .

Quesos.................. ' Ma neh ego..........
/ Parm a..................

' Hoquefort..........
S a l............................................................
Salvados

..............l En aceVt’e
Tomates en conserva 
Trigo
Vinos.................. .,1 B'ancos,,, I Tintos
Vinagre

I deni............
ItilOgVH MIO .
Idem .............
Id e m ............
Idem .............

Dncetui___
K ilo gram o.
Id em ............
L itro ............
Kilogramo.

Kilogramo .
! d e m ..............
Idem............
500 g r a m o s
P ieza..........
Idem.............
idem.

Kilogramo.
Idem............
l . i t r n ,...........
L a ta . ...........
Kilogramo. 
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Kilogramo .
l.a tn ............
Idem............

Litro.
Idern.,
Idem.

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS
en el día 4 en el din 5 en el día 0 en el dia 7 eii el din 8

l ’eaelas • Peaetüs Pesetas léeselas PeAeltí»

1,80 a 2,56 1.80 a 9,50 1,86 a 9,50 1,80 a 2,50 1,80 a 9,50
0,90 a 9,20 0,90 a 9,20 0,90 a 2,90 0,90 a 9,20 0.90 a 9.2U
1.75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 1 1,75 a 4

24 a 28 24 a 96 94 a 26 24 20 94 a 96
1,50 a 4,"0 1,50 a 4,50 1,50 a 4,50 1̂ 50 tí 4,riC ,1,50 a 4.50

37 a 45 37 a 45 37 a 43 37 a 45 37 a 45
(1,86 a 1,40 0,80 a 1,4(1 0,80 H 1,40 0,80 a 1,4U 0.80« L4ü

25 a 32 25 a 32 25 a 39 95 a 32 25 a 32
1,70 a 2,40 1,70 a 2,40 1,70 a 9,40 1,70 a 2,40 1.70 a 2,40
2 H 4 2 a 4 ‘2 H A 2 a 4 2 a 4
5 5 5 5 5
4,80 a 5,80 4,80 a 5,86 ■l,t0 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80

10 10 10 !(5 10
2,75 a 5 2,75 a 5 2,75 a 5 2.73 a 3 9,75 a 5
9 a 5,50 2 a 5,50 2 a 5,50 2 B 5,50 2 a 5,50
9,75 a 7 .2,75 a 7 9,73 a 7 2,75 a 7 9,75 a 7
Ó 5 5 5 5
3,50 a 3,6l) 3,50 a 3,60 3.''0a 3,60 3,50 a 3,60 3,50 a 3,60
LSil 1,80 1,80 1,80 1,80
3 a 10 5 a 10 5 a 10 Ci H 10 5 a 10
5,50 E 15 5,50 a 15 5,50 a 15 5.S0 a 15 5,50 H ib
3,5(1 a 4 3,50 a 4 3,3u a 4 3,50 a 4 3,50 fi 4

27 a 30 97 H 36 27 a 30 27 a 30 97 a 30
30 a 40 30 a 40 30 a 40 30 a 40 30 a 40

i B 2,50 • a 2,50 1 a 2,50 1 a 9,50 1 a 9,50
0,66 0,60 0,60 0,60 0.6‘i
6,50 a 1 0,50 a 1 0,50 a 1 0.50 a 1 0,50 a 1
6,80 a 1.90 0.8(1 a 1,20 0,80 a 1.20 O.SU a 1,2C 0,80 a 1,20

53 a 90 53 a 90 53 a 90 53 a 91 53 ano
9 a 4 2 a 4 9 a 4 2 s 4 9 a 4
I a 9 1 a 2 1 a 2 1 a 9 1 a 9
1,3) a 1,86 1,30 a 1,80 l,.30u 1,80 1,30 a 1,80 1,30 a 1,80
9,80 0,8(1 0.80 0,80 0,80
0,90 a 1,40 0,90 a 1,40 (1,90 H 1,40 0,90 a 1.40 (1,90 a 1,40

1 10 a 15 10 a 15 10 a 15 III a 15 10 a 15
(!,40 H 0,60 0,46 a 0,60 0,40 a 0,60 0,4U a 6,60 0,40 a 0,6'J
5 ti 10 Ì) H 1C 5 a 10 5 a 10 5 aid
0,65 0,65 0,65 0,ti5 0,65
Ó,33 / 0,33 0.33 0,33 0,33
0,10 * (i,10 6,10 0,10 O.IO
6,12 0,12 0,12 0,12 0,12
6,(2 0,12 0,12 0,12 0,19

) 7 a 10 7 a 10 7 a 10 7 8 10 7 a 10
0,90 a 9,40 6,90 a 9,40 0,90 a 2,40 0.90 a 9.40 0,90 a 9,4C
0,95 a 0,65 0.25 a 0.65 0>2sT a 0,6b 0.95 a 0,6ü 6,25 a 0,65

. (1,75 a 1 0,75 a 1 0,75 a 1 0.75 a 1 0,75 a 1

. 0,50 a 1 0,50 a I 0,50 a 1 0.30 a 1 0,50 a 1
. 7 a 8 7 a 8 7 a 8 7 a 8 7 a 8
. 8 a 9 8 a 9 8 a 9 8 a 9 8 .a 9
. 5 a 6 5 K 6 5 a 6 5 a 6 3 a 6
. 14 a 15 14 a 15 14 a 15 14 u 15 14 a 15
. 11 a 14 II a 14 n a 14 II a 14 11 a 14
. n,I5 a 0,2(1 0.15 a 0.20 0,15 a 0,£0 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20
0 28 a 39 28 a .32 98 a 32 28 a 32 '28 a 32O 9 2 • 2
, 0,3ó a 6 0,36 a 6 t',35 a 3 6,35 a 6 0̂ 33 a 6
. 0,30 a 1.10 0,30 a 1,10 (1,3(1 a 1,10 0,30 a 1,10 0,30 1,10

D, 48 a 50 48 a 50 48 a 50 48 a 50 48 a 5u
. (1,80 a 6,90 0,80 a U,9() 0,8(1« U,9ü 0,80 a 0,90 0,8U a 0,9t)
, 0,60 a 0,90 0,00 a 0,90 0,66 « 0,90 9,60 a 0,90 1 0.60 8 Ú.90
. 0,40 n 0,70 6,40 a 0,70 0,10 a 0,70 0,40 a 0,70 0,40 a 0,70

PRECIOS PRECIOS 
en el día 10

Pesetas l'eseins

1,80 a 2.50 
0,90 a 9,20 
; ,75 H 4 

94 a 26 
1,50 a 4,50 

37 8 45
0,60 a I.40 

25 a 39 
1,70 a 3,40
9 a 4 
5
4,60 a 5,8 I10
9,75 a 3

1,80
0,90
1.75 

94
1,50

37
0.89

25
1,70
9 
5
4,80

10
2.75

a 2,50 
a 9,90 
a 4 
a 96 
a 4,50 
a 45 
a 1.40 
a 39 
a 9,40 
a 4

a 5,80 

a 5

5,nt
7

2 a 
2,75 a 
5
3.50 a 3,60 
1,80
5 e 10
5.50 a 15
3.50 a 4 

27 a 30 
30 a 40

1 a 9,50 
0.60
0,50 a 1 
9,80 a 1,20

5,50
7

53 a 90
2
1 a 
1,30 a 
0,80 
0.90 a

4 
2
1,30
1.40

10 a 15
0,40 a 
5 a 
0,6o 
0,33 0,10 
0,19 
0,12 
7 a 10 
0,90 a 
0,25 a 
0,75 a 
0,50 a

0,60
10

7
8 
5 

14 
II

9,40
0,65
1
1
8
9
G

a 15 
a 14 

0,15 a 0,30 
28 a 39 
2
0,35 a 6 
0,30 a 1,10 

48 a SO 
0,80 a 0,90 
0,60 a 0,90 
0,40 a 0,70

2 a 
9,75 a 
5
3.50 a 3,60 
1,80
3 a 10
3.50 a 15
3.50 a 4 

97 a 30 
36 a 40

1 a 2,50 
0,60
0,50 a I 
0,80 a 1,90

53 a 902
1 à
1,30 a 
0,80 
0,90 a 

10 a
0,40 a 
5 a
0,65 
0,33 
0,10 
0,12 
0,12 
7 a 
(1,90 a 
0,9.3 a 
0,75 a 
Ü,5'J a 
7 a

4
2
1,80

1,40
15
0.60

10

10
2,40
0,63
1
1
8
9
6

14 a 15 
II a !4 
0,15 a 0,20 

28 8 32
2
0,35 a 6 
0,30 u 1,10 

48 a 50 
0,80 K 0,90 
0,60 a 0,90 
0,40 a 0,70
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M A T A D E R O  Y M E R C A D O  DE G ANA DO S

N üm eyo, p eso , pycclos y  d erech o s  d ev en g a d o s  p o r  todos con ceptos d e  la s  roses s a c r ip c a d a s  en  ¿os d ia s
. d e í  4  a l  10 d e  m ayo d e  1925  ■

R .  B  ©  K  S I S : i Í j O G Í - E A . 3 V n O S S * E B O I O S

Dins Vacas Terneras Lañaras LacKaks Cardos Vacas Tarnarás Lañaras Lachales Cardas Vacas Terneras Lanares Cerdos

‘ i ?30 109 3 755 * 51.30JJ 5,134 28.949.3 3,04 a 3,46 2.72 a 4,:0 3,0S a 3,90
5 157 93 3 151 . 64 37.389,5 1,301,9 34.583,4 4 545,1 3.C4 a 3.36 2,70 a 3,06 3,06 a 3.23 3,90 a 3,30
r, 183 49 3.007 * 38.850,1 2.180,2 26.146,5 > > 3,06 a 3,22 2.79 a 4,02 3 a 3,08 »

7 202 22 3.934 * 43.042,8 1,275,6 93.988,7 3 a 3.37 2,00 a 3 90 3 a 3,08
H 209 113 3,493 78 4Ü 173,3 0 387 20.989,3 i. 6 077,2 3,04 a 3,33 2.0) a 4 3,00 a 3,25 3 a 3,30
V , 357 94 4.963 1 * 81.307,5 0 212,4 41.672,0 8.5 i 2.01 a 3,30 9.79 a 4,10 3̂ 07 a 3,55 i

1C • » * •’ » * ■ t * • »

1 338 4C3 21.305 1 149 m : i 3 ,9 22.303,1 173.639,8 8,5 10.632,3

D erech os d ev en g ad os

D Í A S

D E Q O e U L O S T R A N S P O R T E S L O C A C I Ó N « o n d o n g u e o I a c A m a r a s
1 p o r  ID O

por ve n ta  de p iensos
T O T S L  G E N E R A L

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas F^esetas • Pesetas Pesetas

4 5 .0 9 1 ,9 5 3 .4 4 3 3 1 3 2 .8 6 7 ,8 0 4 3 7 ,5 0 3 2 5 ,1 0 k 1 3 .3 7 7 ,6 3

5 4  8 0 9 ,1 3 9 . 6 4 3 ,8 0 9 2 5 2  9 4 4 ,1 0 3 2 .1  .f íO 3 2 7 ,7 0 t 1 0  5 6 8 ,1 5

6 4  5 4 7 ,6 0 2  8 5 6 ,6 0 3 1 8 2 . 2 1 5 ,4 0 6 5 3 ,5 0 3 1 2 » I C .9 0 3 ,1 0

7 4 .5 8 3 ,7 0 2 .9 5 9 ,2 0 3 .4 8 2  9 1 1 ,4 0 6 8 1 ,5 0 5 0 5 ,8 5 k 1 1  2 7 0 ,6 5

8 6 .2 0 7 .7 5 3 .3 0 6 2 5 3 2 . 7 6 8 ,6 0 •  7 0 3 ,5 0 4 1 2 ,6 0 > 1 3 .6 5 1 ,4 5

0 8 .2 1 2 ,8 0 4 .1 7 8 ,1 0 2 0 4 3 . 8 9 0 ,8 0 5 8 1 ,5 0 7 7 , S i 1 7 .1 4 4 ,8 5

10 t 2 5 8 ,5 0 0 4 ■ 3 3 0 ,5 0 2 9 4 ,1 0 2 1 , 3 6 9 9 8 ,4 0

3 4 .3 4 ,5 ,1 5 1 9 .0 4 5 ,2 0 1 .7 4 5 1 6 .1 9 8 ,1 0 3 .7 1 3 ,5 0  ■ 2 .2 5 5 9 1 . 3 6 7 7 . 9 2 3 , 3 !

N úm ero y  p eso  d e  ¡a s  tern era s  ob je to  d e  con tra tac ión  en  e l  m erca d o  d e l e s ta b le c im ie n to , con ex p res ión  d e  p rec io s ,
según  p ro ced en c ia , en  lo s  d ia s  d e l  4  al lO d e  m ayo d e  1925  .

n i AS
NÚMERO

lílLOO RAMOS

sai ' ...........—
f H . O C E I D B I S r O I J i .  "ÍT F R B O I O S

de
r e s e s De Castilla De la Montaña Oe Oalicia De la tierra Vaqueras

4 5-8 - 21.001,8 4,02 a 4,18 ■ 3,77 a 3,92 2,62 a 3,79 .3,91 a 4,09 2,61 a 2,83 i
G 381 16.435,0 3,85 a 4,24 3.04 a 3,26 3,04 a 3,90 3,48 a 3,60 2,48 a 2,91
6 337 13.620,3 3,69 a 4,31 3,48 a 3,01 3,04 a 3,26 3,26 a 3,50 2,61 a 2,83 »
7 309 13.248,8 3,74 a 4,17 3,61 a 4,04 3,15 a 3,37 3,69 a 4,13 2,38 a 2.81 t
8 427 17.737,7 3,78 a 4,22 3,48 a 4,13 3,04 a 3,48 3,69 a 4,13 2,38 a 2.81 »
0 3ffi 14.302,6 4,02 a 4,18 3,77 a 3,02 3,02 a 3,79 3,91 a 4,09 2,01 a 2,83
3

2.29U 90.430,8

» fe • i t

C E M E N T E R IO S

In h u m a c io n es  v e r i f ic a d a s  d el 7 a l 13 d e  m ay o  de 1923  y en  ig u a l  p er íod o  d e l q u in q u en io  a n ter io r

O E  » T S T T B K i o s

■** - X —

IIN H U M  A C IO N  K S

luün IUÜ4 10«» IM»I

Nuestra Señora (tela Almiidena..................................................................... 223 217 262 266 247 334
» 6 7 5 13 9

11 19 5 14 14
Santa María................................................ .................................... » 5 5 17 2 5
San Isidro............................................................... > ............................................ » 4 2 4 3

2 1 2 i 2 3

225 244 297 298 281 307

Petos inhumados en el de Nuestra Señora de la Almudena.................. 31 27 30 29 35 28

I m p r e n ta  Iid liin tcipal

Ayuntamiento de Madrid


